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IX

LIMINAR

La Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales (CLAA)
y el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM,  con el obje-
tivo de transparencia y certeza jurídica para las funciones del agen-
te aduanal, realizaron el presente estudio donde se fundamenta y 
reconoce el derecho a la presunción de no responsabilidad.

La investigación inició en 2015, cuando el A. A. Luis Guiller-
mo Silva y Gutiérrez, quien presidía la CLAA, fijó los objetivos 
de este estudio jurídico e invitó al Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM. Posteriormente, la CLAA logró concluir 
este gran proyecto, participando en la revisión jurídica de la in-
vestigación.

El resultado de este esfuerzo es el estudio que el lector tiene 
en sus manos, que hace referencia a la garantía de presunción 
de inocencia y su aplicación en los procedimientos administra-
tivos sancionadores en materia aduanera, lo que conlleva a una 
presunción de no responsabilidad en el ámbito administrativo, 
teniendo como finalidad preservar en el destinatario de la norma 
un estado de no reproche jurídico frente a actos de los órganos 
de poder en ejercicio del ius puniendi hasta en tanto se mantenga 
incólume ese derecho y no sea desvirtuado a través de un proce-
dimiento administrativo.

A. A. Felipe Miguel GoNZáLEZ JAiMEs
Presidente de la Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales
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XI

PRÓLOGO

De acuerdo con cifras de la Organización Mundial de Comercio 
(OMC), el comercio mundial de mercancías y servicios comercia-
les casi se duplicó en un periodo de apenas diez años (2005-2015). 
La exportación total de mercancías por los miembros de la OMC 
alcanzó 16.2 billones de dólares de los Estados Unidos en 2015, 
mientras que la de servicios comerciales tuvo un monto de 4.68 
billones, es decir, una suma de casi 21 billones de dólares, que 
equivalen aproximadamente al 24 por ciento del producto interno 
bruto (PIB) del mundo; ese año, el crecimiento de las exportacio-
nes fue de 3 por ciento, y el de las importaciones de 2.4 por cien-
to. Apenas quince años antes, en 2000, las cifras correspondientes 
eran de 6.2 billones de dólares por exportación de mercancías, y 
1.4 billones por exportación de servicios comerciales. Aun toman-
do en cuenta el crecimiento de los precios y la fluctuación de las 
monedas, se puede advertir que el comercio mundial ha tenido 
un crecimiento muy notable —se diría espectacular— de casi tres 
veces en el periodo.

Cierto es que el crecimiento apuntado no ha sido siempre 
constante, pues tuvo una caída importante con la crisis económi-
ca de 2008 y una disminución apreciable en 2015. Además, en el 
horizonte mundial se advierten signos preocupantes que parecen 
anunciar, cuando menos, una revisión del modelo de comercio 
abierto por algunos países importantes, principalmente los Es-
tados Unidos, por lo que resulta difícil hacer algún pronóstico 
preciso sobre las tendencias de largo plazo, pero cuesta trabajo 
imaginar que el comercio pudiera perder rápidamente la impor-
tancia que tiene en la actualidad para la economía mundial y, 
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PRÓLOGOXII

sobre todo, para algunos países de rápido desarrollo, como lo es 
China.

Por lo que se refiere a México, la misma fuente consigna que 
nuestro país ocupó el lugar número 13 mundial en el valor de sus 
exportaciones, y el 12 en el de las importaciones, aunque según 
las cifras correspondientes a los servicios comerciales, nuestro 
país ocupa los lugares 39 y 33, respectivamente. Las estadísti-
cas de comercio exterior del gobierno mexicano (Secretaría de 
Economía) indican que las exportaciones totales de México cre-
cieron, de casi 52 mil millones de dólares en 1993, a casi 381 mil 
millones en 2015, una multiplicación de más de siete veces en 
términos nominales. De ese monto, el 81.1 por ciento se dirige a 
los Estados Unidos. Las importaciones han crecido, en el mismo 
lapso, de 65 mil millones a 395 mil millones de dólares en 2015, 
aunque sólo el 47.3 por ciento lo son de compras a los Estados 
Unidos. El comercio con China ha aumentado de manera impre-
sionante, con importaciones de casi 70 mil millones de dólares y 
exportaciones de apenas 4 mil 900 millones ese mismo año.

Una buena parte del crecimiento de las exportaciones se ha 
debido al éxito del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (TLCAN) con Canadá y los Estados Unidos, el cual ha 
tenido otros impactos benéficos en la modernización tanto de la 
economía mexicana como de su régimen jurídico. Veintitrés años 
después de su entrada en vigor, el nuevo gobierno de los Estados 
Unidos —que encabeza desde comienzos de 2017 el empresa-
rio Donald Trump— ha anunciado su intención de renegociar el 
Tratado, por considerarlo desventajoso para su país, y si la rene-
gociación no resulta favorable para sus intereses, denunciarlo del 
todo. Con independencia de las ventajas y desventajas relativas 
que el Tratado tiene para los países integrantes (en efecto, hay 
una importante diferencia en la balanza comercial con los Es-
tados Unidos, favorable a México, pero hay que considerar que 
parte de ese comercio son movimientos “internos” entre las em-
presas, así como tomar en cuenta también la balanza de pagos), 
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PRÓLOGO XIII

sería una falta grave de visión económica dejar de ver el fun-
cionamiento de este instrumento en términos de una economía 
regional cada vez más integrada y en competencia con otras re-
giones del mundo.

Desde el punto de vista del control y la administración del 
comercio por el Estado nacional, surgen varios desafíos e inclu-
so verdaderas paradojas. Por un lado, la globalización requiere 
que las fronteras nacionales sean cada vez menos un obstáculo 
para el traslado de mercancías y servicios, que es el principio en 
que se basa el libre comercio. Por el otro, por razones políticas 
y económicas, e inclusive fiscales, pero cada vez más también de 
seguridad, el Estado trata de ejercer diversos controles sobre las 
mercancías y los productos que salen o entran en su territorio. 
Crecientemente, y sólo por el volumen de mercancías manejadas 
y la necesidad de su eficiente despacho, las autoridades aduane-
ras se ven obligadas a recurrir a los controles selectivos y, sobre 
todo, al uso de la tecnología. La paradoja reside en que estas ba-
rreras no parecen existir para el comercio irregular (que es una 
forma de competencia desleal) o el francamente ilegal, que re-
sulta muy difícil de combatir por las grandes ganancias que pue-
den obtenerse de él. También es de advertirse que mucho del 
comercio que denominamos “internacional” consiste realmente 
en movimientos de mercancías y servicios entre las filiales de las 
empresas multinacionales, por lo que, en cierto sentido, se trata 
de un comercio que podríamos llamar también “interno”.

Las observaciones anteriores tienen el modesto propósito de 
situar en contexto y perspectiva el tema central de esta obra de-
dicada a la figura del agente aduanal. En la medida en que el 
comercio exterior siga creciendo, y al mismo tiempo aumentan 
también las presiones para lograr que el intercambio de bienes y 
servicios se haga de manera controlada y regulada, en esa misma 
medida crecerán la importancia y las responsabilidades de este 
agente, intermediario entre los actores económicos particulares y 
las autoridades aduaneras del Estado, por lo que comparte carac-
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PRÓLOGOXIV

terísticas de ambos. Dicho en otras palabras: al agente aduanal le 
corresponde gestionar la difícil combinación de los principios an-
tagónicos de la facilitación y el control de los flujos del comercio 
exterior en el marco de los regímenes aduaneros vigentes en un 
país determinado, en este caso, el nuestro. De ahí también la uti-
lidad de la obra que se comenta, la cual presenta de manera sen-
cilla y sintética, pero también bastante completa y no exenta de 
observaciones críticas, la reglamentación vigente en nuestro país 
sobre el agente aduanal, con útiles adiciones y comentarios de 
derecho comparado, que sirven para identificar de manera más 
precisa las características de la figura en nuestro ordenamiento.

No tendría sentido tratar de hacer un rápido repaso de los te-
mas abordados en el libro, ya que se trata de un trabajo accesible 
y breve. Por ello, estas líneas se limitarán a comentar un par de 
cuestiones interesantes, planteadas en sendas partes de la obra.

Por lo que toca a la primera parte, se hace notar en repetidas 
ocasiones la contradicción que parece implicar, por un lado, que 
la función de agente aduanal solamente puede ser ejercida por 
una persona física, la que recibe la correspondiente autorización 
(llamada anacrónicamente “patente” en nuestra ley) del poder 
público justamente en razón de que los candidatos cuentan con 
antecedentes de honorabilidad y confiabilidad para realizar sus 
delicadas tareas. Por el otro, destaca la necesidad de que la mis-
ma función se constituya como una verdadera empresa, con aso-
ciados y empleados, que pueda funcionar de manera económica 
y eficiente, pues en los hechos se trata de una función que, por su 
carácter técnico y masivo, exige cada vez más una organización 
compleja, apoyada por la tecnología. Por ello, en la obra se insiste 
repetidas veces en la posibilidad y en la conveniencia de que se 
otorgara una patente corporativa, es decir, a una persona moral, 
lo que resolvería una aparente contradicción que se manifiesta 
en discrepancias notorias, como el hecho de que el servicio sea 
prestado por los agentes, pero la facturación corra por cuenta de 
la persona moral.
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PRÓLOGO XV

La propuesta anterior tiene sentido y lógica, y no carece de 
referentes en la vida social contemporánea. Por ejemplo, las fun-
ciones del notario y las del médico dependen de manera principal 
de la honorabilidad, competencia y, sobre todo, la confiabilidad 
—es decir, las cualidades personales y profesionales— de quienes 
las ejercen, al tiempo que resulta indispensable que su presta-
ción se organice eficientemente. Asuman o no la forma jurídica 
correspondiente, tanto el despacho del notario público como el 
consultorio del médico acaban funcionando como empresas, y 
por ello muchos se organizan corporativamente.

Yendo un paso más allá, si las cualidades personales y pro-
fesionales del agente aduanal resultan centrales para la función, 
puede pensarse en un esquema en que, organizados en una per-
sona moral que reciba autorización del poder público para de-
sempeñarse como agencia aduanal, los asociados personas físicas 
tengan que cumplir, de todos modos, con requisitos similares a los 
que se le exigen actualmente al agente aduanal. Una ventaja de 
este esquema sería la continuidad, renovación y actualización 
de las funciones de despacho aduanal en el marco de una organi-
zación estable y visible. Para efectos de impedir que la responsa-
bilidad al interior de la misma se diluya, se podría establecer un 
porcentaje mínimo de participación que limitaría el número de 
asociados. La aceptación de una “patente corporativa” tendría 
también consecuencias para la cuestión de la responsabilidad, 
que hasta el momento sólo es de tipo individual.

La segunda parte de la obra examina un tema de gran interés 
y alcance: la vigencia de la llamada “presunción de inocencia” 
en el procedimiento administrativo sancionador aplicado a las 
funciones de agente aduanal. El problema subyacente es claro: 
de acuerdo con el régimen vigente, la autoridad aduanera puede 
suspender la patente del agente si tiene indicios de que éste ha in-
currido en faltas o irregularidades en el desempeño de la función, 
sin que se escuche previamente su opinión y, sobre todo, sin que 
se haya determinado todavía su responsabilidad, es decir, se le 
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PRÓLOGOXVI

aplica una especie de sanción provisional sin que se hayan confi-
gurado con certeza los elementos que justificarían dicha sanción. 
Lo grave es que dicha suspensión puede durar un largo tiempo, al 
final del cual una determinación de no responsabilidad del agen-
te aduanal probablemente ya no le permitirá retomar el ejercicio 
de sus funciones en las condiciones prevalecientes al momento de 
la suspensión. La pregunta que hay que contestar, entonces, es 
si se puede o se debe trasladar la “presunción de inocencia” del 
campo penal, donde tiene su origen y principal aplicación, al ám-
bito del derecho administrativo sancionador.

Para situar la pregunta y su posible respuesta en contexto, re-
sulta conveniente saber que la “presunción de inocencia” apenas 
se incluyó de manera expresa en nuestra Constitución mediante 
la reforma del 18 de junio de 2008. Otro elemento importante 
para tomar en cuenta es la reforma en materia de derechos hu-
manos del 10 de junio de 2011, la cual impone a todas las auto-
ridades públicas la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, otorgando a las personas en 
todo momento el trato más favorable (el llamado principio “pro 
persona”). Para decirlo en otros términos: la reforma de 2011 
implica un nuevo paradigma, como se le ha llamado, que orde-
na la vigencia plena y transversal de todos los derechos, por lo 
que resulta razonable proponer que dicha presunción sea váli-
da también para los ámbitos jurídicos no penales, siempre que 
estén de por medio los derechos fundamentales de las personas, 
principalmente, como se señala de manera atinada al inicio del 
capítulo primero de la segunda parte, cuando están de por medio 
la dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre, que 
podrían resultar vulnerados por actuaciones penales o disciplina-
rias irregulares.

La Suprema Corte de Justicia, a través de la Primera Sala, 
ha dado una respuesta a esta interrogante, la que se cita en el 
texto de la obra, en el sentido de que el principio de “presunción 
de inocencia” puede hacerse extensivo al derecho administrativo 
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sancionador, pero sólo “en cierta medida”, es decir, que requiere 
modulaciones para hacerlo compatible con el contexto institucio-
nal en el que se pretenda aplicar, “en tanto existen importantes 
diferencias entre un proceso penal y un procedimiento adminis-
trativo sancionador”. En vista de tales diferencias, sería conve-
niente pensar en una denominación distinta para el principio 
porque, como señala la misma Corte, es “inherente al derecho 
penal”: la palabra “inocencia” solamente se utiliza en relación 
con la culpabilidad en materia penal. Quizá podría hablarse del 
principio de “presunción de no responsabilidad”, para darle un 
alcance más general.

Otro principio estrechamente vinculado con el de presunción 
de no responsabilidad en esta materia es el de proporcionalidad. 
Este último principio exige que todas las intervenciones del po-
der público que afecten los intereses o derechos de los particula-
res sean proporcionales, es decir, que haya una adecuación entre 
medios y fines, que la intervención sea necesaria y que implique 
la mínima afectación posible. Desde este punto de vista, también 
puede cuestionarse la suspensión provisional de la patente de un 
agente aduanal en los términos de su regulación actual.

En todo caso, queda claro que sí es necesario ajustar esta 
parte de nuestro ordenamiento, pero la cuestión que se suscita 
es la de encontrar la configuración específica que haga justicia a 
los derechos del agente aduanal, al mismo tiempo que tome en 
cuenta la naturaleza de su función, la que, de acuerdo con la Cor-
te, no es la mera actividad de un particular, sino una “actividad 
privada de interés público”. De ello deriva la necesidad de hacer 
un balance entre los derechos del agente aduanal y el interés pú-
blico en su función. Podría pensarse en un esquema en el que al 
agente aduanal se le otorgue siempre audiencia previa, y si la au-
toridad decide aplicar la suspensión de la patente como medida 
precautoria, esta determinación no resulte dañina para terceros 
ni perjudique desproporcionadamente al agente aduanal, para lo 
cual podría pensarse en que se mantenga el ejercicio de la paten-
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PRÓLOGOXVIII

te mediante el otorgamiento de una garantía, de modo similar, 
aunque inverso, a lo que prevé la Ley de Amparo cuando el lla-
mado tercero perjudicado tiene interés en la subsistencia del acto 
reclamado y otorga para ello una garantía por los perjuicios que 
podrían causarse al quejoso si éste llegara a tener la razón. Así, en 
caso de determinarse la responsabilidad del agente aduanal, sus 
efectos serían retroactivos para él (no para sus clientes) y la garan-
tía se haría efectiva, quedando desde luego abierta la vía judicial 
para revisar la constitucionalidad y la legalidad de la sanción.

La revisión de los derechos y responsabilidades de la figura 
del agente aduanal debería llevarse a cabo dentro de un proceso 
de actualización general del sistema aduanero del país, tanto más 
necesaria cuanto mayor es la velocidad con la que se producen 
los cambios en el comercio mundial y en los sistemas empresaria-
les y tecnológicos que los acompañan. La Ley Aduanera vigente 
se publicó en diciembre de 1995, y si bien se ha reformado y 
actualizado de manera importante en varias ocasiones, la última 
reforma significativa es de diciembre de 2013. La posible renego-
ciación del TLCAN en los próximos tiempos ofrecerá la oportu-
nidad de revisar nuevamente nuestro régimen aduanero y de ac-
tualizar su reglamentación, como en su momento la negociación 
y entrada en vigor del Tratado, así como el inicio de la OMC, 
impulsaron la expedición de la ley vigente. Como ha sucedido 
en las últimas décadas en otros ámbitos económicos y comercia-
les, los instrumentos internacionales en la materia pueden servir 
como un punto de referencia conveniente para que nuestro país 
mantenga abierto el orden jurídico nacional a las normas y las 
prácticas más avanzadas en el plano internacional.

En síntesis, para quienes tengan interés en la figura del agen-
te aduanal, el libro ofrece un panorama breve y completo so-
bre ella, planteando no sólo una descripción del régimen jurídico 
aplicable, sino también algunos temas para la reflexión futura, 
como los que se han destacado en este breve prólogo. En este sen-
tido, resulta un estudio estimulante que tiene implicaciones para 
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un ámbito más amplio y general de problemas, como los que 
derivan del derecho administrativo sancionador, que son de rele-
vancia para todos los ciudadanos y no solamente para los agentes 
aduanales o para quienes, por los motivos que sean, se vean pre-
cisados a recurrir a sus servicios. Su importancia para el comer-
cio y la economía del país está fuera de duda, por lo que debemos 
congratularnos de la publicación de este útil estudio.

Héctor Fix-FiErro
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1

INTRODUCCIÓN

El agente aduanal es una persona que desempeña un papel muy 
importante en la compleja cadena de muchos de los procedimien-
tos que se realizan en la aduana y que son apoyo indispensable 
para los importadores y exportadores.

Es por ello que resulta de la mayor importancia este estudio, 
en virtud de que, en la actualidad, el papel del agente aduanal ha 
tomado tal relevancia que, por lo menos, los temas que se abor-
dan en este libro deben ser puestos a debate.

El estudio lo enfocamos en analizar la situación actual del 
agente aduanal frente a las actividades que desarrolla en los com-
plejos procesos del comercio internacional que se realizan en las 
aduanas. También se aborda la garantía de la presunción de ino-
cencia y su aplicación en los procedimientos administrativos san-
cionadores en contra de agentes aduanales, que hemos preferido 
denominar como “presunción de no responsabilidad”.

La obra se divide en dos partes. La primera la hemos dedi-
cado a realizar un estudio respecto de la naturaleza jurídica del 
agente aduanal. La segunda comprende el análisis de la figura de 
la presunción de inocencia y su aplicación en los procedimientos 
administrativos sancionadores en contra de los agentes aduanales.

La primera parte se divide en cuatro capítulos. En el primero 
se realiza un análisis de los diferentes aspectos más relevantes de 
la figura del agente aduanal, entre los cuales se puede mencionar: 
su denominación; la autoridad que otorga la patente; las diferen-
tes denominaciones que le ha dado la ley a través de la historia; 
los requisitos para obtener la patente; los requisitos para operar, y 
los derechos que tiene en su carácter de agente aduanal.
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INTRODUCCIÓN2

En el segundo capítulo se analiza la figura de la agencia adua-
nal y se propone un esquema para que sea incorporado, como un 
capítulo o sección, dentro de la Ley Aduanera.

En este segundo capítulo se estudian las legislaciones chile-
na y colombiana, por ser dos países latinoamericanos y, además, 
por ser las dos únicas que tienen una regulación expresa y más o 
menos exhaustiva de las agencias aduanales. No encontramos bi-
bliografía dentro de los estudios de derecho aduanero que analice 
o que describa cómo funciona o cómo está regulada una agencia 
aduanal, ni siquiera en México.

Como explicamos en el propio capítulo, la constitución, la 
organización y el funcionamiento de las agencias aduanales en 
México se encuentran en normas de otras materias, por lo que 
este segundo capítulo representa un aporte muy importante para 
el debate académico.

En el tercer capítulo se describe y analiza el procedimiento 
del despacho aduanero, con particular énfasis en las responsabi-
lidades del agente aduanal y de las personas que intervienen en 
ese procedimiento.

En el cuarto capítulo se estudia lo relativo a la función de 
vigilancia, por parte del Estado, de las actividades de los agentes 
aduanales. Se destaca la relevancia del principio de la división de 
poderes; de la función de vigilancia y su caracterización como 
función púbica; la competencia de las diferentes autoridades para 
realizar dicha actividad, así como la clasificación de la vigilancia 
en relación con las obligaciones que tienen que cumplir los agen-
tes aduanales.

La segunda parte, que corresponde al estudio de la garantía 
de la presunción de no responsabilidad, se divide en seis capítu-
los. En cada uno de ellos se analizan diferentes aspectos de esta 
importante garantía, que incluyen su definición; las bases consti-
tucionales y convencionales; su aplicación en los procedimientos 
en materia aduanera, destacando que las instancias jurisdiccio-
nales nacionales e internacionales ya se han pronunciado en el 
sentido de aplicarla en los procedimientos administrativos sancio-
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INTRODUCCIÓN 3

nadores. En términos generales, se puede decir que se realizó un 
análisis profundo y crítico de la no aplicación, en la actualidad, 
de esa garantía en los procedimientos de cancelación de la paten-
te, argumentos que son igualmente válidos para los procedimien-
tos de suspensión del agente y de inhabilitación.

Al final del estudio se incluye la bibliografía consultada para 
su realización.
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PriMErA PArtE

EL AGENTE ADUANAL
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7

cAPítuLo PriMEro

ASPECTOS GENERALES

I. iNtroducciÓN

La figura del agente aduanal surge en los ordenamientos jurídi-
cos no sólo para presentar los documentos para el despacho de 
mercancías de los importadores/exportadores, pues éstos pueden 
solicitar el despacho aduanero de sus mercancías por sí mismos o 
a través de un representante disímil al agente aduanal.

Sin embargo, tanto los exportadores como los importadores, 
al carecer de los conocimientos y prácticas en la materia, por el 
complejo sistema del comercio exterior, representado por una 
serie de normas legales, reglamentarias y administrativas sobre 
nomenclaturas, valor, tributación aduanera, cuotas compensa-
torias, regulaciones no arancelarias, regímenes aduaneros espe-
ciales, etcétera, necesitan recurrir a expertos como los agentes 
aduanales.

El capítulo único del título séptimo de la Ley Aduanera vi-
gente regula lo relativo a los agentes aduanales. Asimismo, el ca-
pítulo I del título séptimo del Reglamento de la Ley Aduane-
ra vigente desarrolla y pormenoriza las disposiciones de la Ley 
Aduanera.

Del contenido de las disposiciones de estas dos normativas 
surgen algunos elementos importantes que debemos analizar res-
pecto de la figura jurídica del agente aduanal, y que señalaremos 
a continuación.

Al agente aduanal se le ha caracterizado de diferentes mane-
ras; se ha señalado tanto por parte de la doctrina como por los 
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MIGUEL ALEJANDRO LÓPEZ OLVERA8

propios criterios del Poder Judicial federal, que son comisionis-
tas, mandatarios, comerciantes, auxiliares de la administración 
pública, intermediarios entre la administración pública, el co-
mercio y la industria, colaboradores del comercio, entre otras 
denominaciones.

La propia doctrina ha señalado que existe un déficit de estu-
dios que aborden, de manera sistemática, la naturaleza del agen-
te aduanal. Es por ello que en este capítulo analizaremos algunas 
de sus características más importantes.

II. PErsoNA FísicA

En este punto queremos destacar dos aspectos. El primero es el 
relativo a la condición que debe tener el agente aduanal, y es que 
debe tratarse de una persona física, en oposición a que no pue-
de ser una persona jurídica o moral. El artículo 159 de la Ley 
Aduanera vigente, precisamente, hace referencia al agente adua-
nal como “la persona física”. El segundo es el relativo a la propia 
denominación de la figura jurídica de “agente aduanal”.

Tradicionalmente se le ha denominado “agente”, y el pro-
pio Diccionario de la Lengua Española lo define como la “persona 
que tiene a su cargo una agencia para gestionar asuntos ajenos o 
prestar determinados servicios”.

Aunque su denominación, de acuerdo con la definición del 
Diccionario de la Lengua Española, es correcta, a veces se le confunde 
con un servidor público, por lo que, consideramos, sería conve-
niente pensar en una denominación que lo identifique con su ac-
tividad dentro del complejo proceso del comercio internacional.

Por ejemplo, se le denomina despachante de aduanas en Ar-
gentina y Paraguay; despachador de aduanas en Chile; agente 
privado de interés público en Uruguay, y custom broker en Estados 
Unidos de América.1

1  Cisneros García, Juan Rabindrana, Derecho aduanero mexicano, México, Po-
rrúa, 2013, p. 165.
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LA PRESUNCIÓN DE NO RESPONSABILIDAD, UNA GARANTÍA... 9

III. AutoriZAdo Por EL sErVicio 
dE AdMiNistrAciÓN tributAriA

1. La autorización

El artículo 159 de la Ley Aduanera señala que el Servicio de Ad-
ministración Tributaria autorizará a la persona física, mediante 
una patente, para ejercer como agente aduanal.

De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española, autorizar 
significa “dar o reconocer a alguien facultad o derecho para ha-
cer algo”.

Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Cuarto Circuito señaló que:

El acto que realiza la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co [ahora el Servicio de Administración Tributaria] al otorgar 
la patente a un agente aduanal no es una concesión federal sino 
una autorización con características similares a una cédula profe-
sional que le permite realizar, por cuenta propia, sus actividades 
profesionales y contratar a personal que lleve a cabo la tramita-
ción y gestoría de importación y exportación de mercancías, por 
lo que su desempeño implica tareas cuya titularidad es ajena a las 
que correspondan directamente al Estado.2

La autorización, como acto administrativo —explica la doc-
trina—, tiene un doble alcance jurídico: como acto de habilita-
ción o permiso stricto sensu, y como acto de fiscalización o control.3

2  Tesis aislada IV.2o.T.54 L, Tribunales Colegiados de Circuito, “coM-
PEtENciA. trAtáNdosE dE coNFLictos LAborALEs ENtrE uN AGENtE 
AduANAL y sus trAbAJAdorEs, sE surtE EN FAVor dE LAs JuNtAs LocALEs 
dE coNciLiAciÓN y ArbitrAJE”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, t. XV, enero de 2002, p. 1276.

3  Véase Dromi, Roberto, Derecho administrativo, Buenos Aires, Ciudad Ar-
gentina, 2001, p. 309.
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Como acto de habilitación o permisión, la autorización se tra-
duce en aquellas licencias que la autoridad administrativa confie-
re a los administrados en el ejercicio de la policía administrativa.

Bajo la categoría de autorización, explica José Araujo Juárez, 
se engloban técnicas muy diversas, en cuanto a su contenido y 
denominación (autorizaciones, licencias, permisos, habilitacio-
nes, etcétera), que no son sino especies de un mismo género co-
mún, cuyo efecto básico consiste en habilitar al particular para 
que realice una determinada conducta que, de otro modo, resul-
taría contraria al ordenamiento jurídico, ya que se trata de un 
medio de control ex ante.4

En ese sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación explica que los agentes aduanales

…llevan a cabo los trámites relacionados con el despacho adua-
nero y son responsables de la veracidad y exactitud de los datos 
e información suministrados, de la determinación del régimen 
aduanero de las mercancías y de su correcta clasificación aran-
celaria, así como de cerciorarse que el exportador o importador 
cuente con los documentos que acrediten el cumplimiento de 
las demás obligaciones en materia de regulaciones y restriccio-
nes no arancelarias, además de que ya elaborado el pedimento y 
efectuado el pago de contribuciones y cuotas compensatorias, se 
presentarán las mercancías con el pedimento ante la autoridad 
aduanera y se activará el mecanismo de selección automatizado 
que determinará si debe practicarse el reconocimiento aduanero 
de las mercancías, caso en el que, de acuerdo con el indicado ar-
tículo 43, la autoridad señalada efectuará el reconocimiento ante 
quien presente las mercancías en el recinto fiscal, de ahí que es 
obligación del agente aduanal formular el pedimento y realizar el 
pago de las contribuciones y cuotas compensatorias.5

4  Araujo Juárez, José, Derecho administrativo . Parte general, Caracas, Venezuela, 
Ediciones Paredes, 2008, p. 538.

5  Tesis de jurisprudencia 2a./J. 131/2009, Segunda Sala, “rEcoNoci-
MiENto AduANEro. LA iMPosibiLidAd dE rEALiZArLo Por No ENcoN-
trArsE LAs MErcANcíAs EN EL LuGAr EstAbLEcido PArA tAL EFEcto Es 
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De lo cual se deduce que el concepto “autorizada”, utiliza-
do por el legislador, es correcto. Por lo que se considera que lo 
que resulta necesario actualizar es la denominación del acto por 
medio del cual se autoriza al agente aduanal, es decir, el de pa-
tente, y utilizar otro que sea acorde con la actividad que realiza 
el agente aduanal, que podría ser el de “permiso” o incluso “au-
torización”.

2. Competencia exclusiva del Servicio de Administración Tributaria

El artículo 19, fracción XIX, del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria establece que le corres-
ponde a la Administración General de Aduanas otorgar las pa-
tentes de agente aduanal.

IV. MEdiANtE uNA PAtENtE

1. Aspectos generales

Al acto administrativo por el cual el agente aduanal puede ejercer 
el cargo se le denomina “patente”.

La patente de agente aduanal, como lo señala la propia Ley 
Aduanera, es la autorización personal e intransferible que otor-
ga el Servicio de Administración Tributaria a una persona física 
para promover por cuenta ajena el despacho de mercancías.

Se le ha denominado, tradicionalmente, como patente. Des-
de la primera normativa que reglamenta la figura del agente 
aduanal, el Decreto reglamentando los derechos y obligaciones 
de los agentes aduanales de 1918, se le denominó como patente.

Las leyes posteriores en materia aduanera también le han 
denominado “patente”.

iMPutAbLE A Los ProPiEtArios dE Los MEdios dE trANsPortE”, Semanario 
Judicial de la Federación, Novena Época, t. XXX, septiembre de 2009, p. 676.
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El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, desde 
la Séptima Época, se pronunció respecto de este punto. En su 
momento dijo:

La patente que habilita a los agentes aduanales para el ejercicio 
de sus actividades, tiene más bien el carácter de un permiso (o 
licencia) expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, similar a la cédula profesional expedida por la Secretaría 
de Educación Pública en favor de los diversos profesionistas, que 
el de una concesión administrativa federal, ya que esta última 
constituye una autorización expedida por el Estado en favor de 
particulares, para que éstos realicen una actividad que originaria-
mente corresponde desarrollar al propio Estado, consistente en 
la explotación de bienes propiedad de la nación (minas, bosques, 
petróleo, etcétera), o en la prestación de un servicio público de 
interés colectivo (teléfonos, energía eléctrica, ferrocarriles, etcé-
tera), circunstancias éstas que no se dan en el caso de los agentes 
aduanales.6

En la práctica, y en sentido estricto, se le denomina “paten-
te” al acto administrativo por el cual se habilita a una persona 
física para ejercer funciones de agente aduanal ante una aduana 
que la misma autoridad determina, como aduana de adscrip-
ción, asignándosele un número a dicha patente.

Al acto administrativo por medio del cual se habilita al agen-
te aduanal para actuar en una o en más aduanas adicionales a la 
de su adscripción se le denomina “autorización”.

Como señalamos en el punto anterior, consideramos que 
es mejor, en la actualidad, denominarle “permiso” o “autoriza-
ción”.

Incluso la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación señaló que “el Estado otorga a los agentes aduanales 

6  Tesis aislada, Pleno, “AGENtEs AduANALEs. PAtENtE quE Los hAbiLi-
tA PArA EJErcEr. No tiENE EL cAráctEr dE uNA coNcEsiÓN AdMiNistrA-
tiVA”, Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, primera parte, vol. 34, 
p. 24.
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la patente respectiva cuya actuación atiende a una actividad que 
legalmente requiere autorización, en aras de proteger los intere-
ses de la sociedad”.7

2. Diferencias con otras figuras jurídicas

Existen, en el ámbito del derecho administrativo, otras figu-
ras jurídicas mediante las cuales el Estado otorga a los particu-
lares una habilitación para que realicen diferentes actividades 
que originalmente corresponde desarrollar al propio Estado. Nos 
referimos al permiso y a la concesión, que explicaremos a conti-
nuación.

A. Permiso

Según el Diccionario de la Lengua Española, la palabra permiso 
deriva del latín permissum, que significa “licencia o consentimien-
to para hacer o decir algo”.

Olga Hernández Espíndola explica que

...entre los actos administrativos, el permiso es el reconocimiento 
a cargo de la autoridad competente de un derecho del particular, 
que allana la vía para el ejercicio de una actividad especial regla-
mentada por el Estado, o la realización de actos que ensanchan la 
esfera jurídica de su circunstancia.8

Los permisos, explica la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, “son actos condiciones, porque median-

7  Tesis aislada 1a. II/2007, Primera Sala, “AGENtEs AduANALEs. Los Ar-
tícuLos 164, FrAcciÓN iV y 165, FrAcciÓN iii, dE LA LEy AduANErA, AL 
PrEVEr cAusAs dE susPENsiÓN EN sus FuNcioNEs, Así coMo dE cANcELA-
ciÓN dE LA PAtENtE rEsPEctiVA, No trANsGrEdEN EL ArtícuLo 25 dE LA 
coNstituciÓN FEdErAL (LEGisLAciÓN ViGENtE EN 2002)”, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXV, enero de 2007, p. 472.

8  Hernández Espíndola, Olga, “Permiso administrativo”, Nuevo Diccionario 
Jurídico Mexicano, México, Porrúa-UNAM, 2001, t. P-Z, p. 2839.
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MIGUEL ALEJANDRO LÓPEZ OLVERA14

te ellos se faculta a una persona que ha satisfecho determina-
dos requisitos, para que ejecute actos que no puede realizar la 
generalidad”.9

Así, el permiso administrativo se puede clasificar dentro de los 
actos jurídicos directamente orientados a ampliar la esfera de dere-
chos y obligaciones de los particulares frente al Estado.

B. Concesión

El Diccionario de la Lengua Española la define como “el negocio 
jurídico, por el cual la administración cede a una persona facul-
tades de uso privativo de una pertenencia del dominio público 
o la gestión de un servicio público en plazo determinado bajo 
ciertas condiciones”.

La concesión, explica Jorge Fernández Ruiz, es una figura 
jurídica que permite a quien tiene la titularidad de determinadas 
atribuciones o facultades, o de ciertos bienes o derechos, delegar 
su ejercicio o aprovechamiento, en favor de un tercero.10

Se divide en concesión mercantil y administrativa, refirién-
dose a esta última como la relativa a la transferencia a particu-
lares del desempeño de actividades propias de la administración 
pública, o a la constitución a favor de ellos de derechos o poderes 
previstos en el ordenamiento jurídico, de los que antes carecían.11

Acerca de la concesión administrativa, Andrés Serra Rojas 
explica que es un procedimiento discrecional eficaz dentro de la 
estructura de la sociedad moderna, para entregar a los particula-
res ciertas actividades o la explotación de bienes federales que el 
Estado no está en condiciones de desarrollar por su incapacidad 

9  Tesis aislada, Segunda Sala, “LicENciAs AdMiNistrAtiVAs. trAsPAso 
o cEsiÓN dE LAs”, Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, t. XLVI, p. 
5359.

10  Fernández Ruiz, Jorge, Derecho administrativo . Servicios públicos, México, Po-
rrúa, 1995, p. 243.

11  Ibidem, p. 245.
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económica, o porque así lo estima útil o conveniente, o se lo im-
pide su propia organización.12

Esta concesión administrativa, explica Jorge Fernández Ruiz, 
puede ser para la prestación de servicios públicos.

Al respecto, Héctor Escola13 explica que la finalidad del ser-
vicio público se puede concretar en la atención de necesidades de 
los particulares, individualmente o en su conjunto, asumidas por 
el Estado que originan prestaciones de interés púbico que sirven 
al bien común.

Fanny Pineda señala que el servicio público es la

...institución jurídico-administrativa en la que el titular es el Esta-
do y cuya única finalidad consiste en satisfacer de manera regular, 
continua y uniforme necesidades públicas de carácter esencial, 
básico o fundamental; se concreta a través de prestaciones indivi-
dualizadas, las cuales podrán ser suministradas directamente por 
el Estado o por particulares mediante concesión.14

Consideramos que el criterio antes mencionado resulta in-
apropiado, toda vez que la declaración veraz de los datos que 
determinan el cumplimiento de las disposiciones legales para la 
importación o exportación no es una prestación de un servicio 
público, sino una obligación de los importadores y exportadores; 
asimismo, el realizar estas declaraciones a través de un agente 
aduanal no puede considerarse como una prestación que el Esta-
do otorga a los contribuyentes, sino como una prerrogativa que 
los mismos tienen.

12  Serra Rojas, Andrés, Derecho administrativo, México, Porrúa, 1981, citado 
por Fernández Ruiz, Jorge, op . cit., p. 245.

13  Escola, Héctor Jorge, Compendio de derecho administrativo, Buenos Aires, 
Depalma, 1990, pp. 6 y 7, citado por Salgado Ledesma, Eréndira, “Capítulo 
tercero. Función pública”, en Olivos Campos, José René (coord.), Derecho admi-
nistrativo, México, Porrúa, 2014, p. 65.

14  Pineda, Fanny, “Servicio público”, Diccionario Jurídico Mexicano, México, 
Porrúa-UNAM, 2011, t. P-Z, p. 3453.
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MIGUEL ALEJANDRO LÓPEZ OLVERA16

No se está frente al otorgamiento de ningún servicio, sino al 
cumplimiento de ciertas obligaciones, siendo el agente aduanal 
la persona con conocimientos suficientes para facilitar a los im-
portadores/exportadores el cumplimiento de estas obligaciones.

De lo anterior se colige que aunque puedan parecer sinóni-
mos, existe una distinción entre permiso y concesión, ya que esta 
última otorga facultades para explotar bienes pertenecientes al 
Estado o para otorgar algún servicio público; supuesto en el que 
no entra la patente aduanal.

3. Requisitos para obtener la patente

A. Aspectos generales

Para poder obtener la patente de agente aduanal, el interesa-
do debe reunir los requisitos establecidos en la legislación adua-
nera, así como en las convocatorias emitidas por el Servicio de 
Administración Tributaria.

El artículo 159 de la Ley Aduanera establece los requisitos 
que se detallan a continuación.

B. Ser mexicano por nacimiento

El requisito de ser mexicano por nacimiento se ha mantenido 
vigente —aunque con diversas modificaciones— desde la prime-
ra ley que regula a la figura del agente aduanal. Inclusive, estuvo 
señalado en el artículo 32, párrafo 2, de la Constitución. Este 
requisito se acredita con el acta de nacimiento.

C. Estar en pleno ejercicio de sus derechos

Se entiende que estar en pleno ejercicio de los derechos es 
tener plena capacidad.
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Jurídicamente se entiende como la aptitud legal de una persona 
para ser sujeto de derechos y obligaciones, o como la facultad o 
posibilidad de que esta persona pueda ejercitar sus derechos y 
cumplir sus obligaciones por sí misma.

A la capacidad se le estudia desde dos aspectos diferentes: 
a) la de goce, y b) la de ejercicio. La capacidad de goce es un 
atributo de la personalidad (que se adquiere con el nacimiento y 
se pierde con la muerte) en virtud de la cual una persona puede 
ser titular de derechos y obligaciones. La capacidad de ejercicio 
es la aptitud que requieren las personas para ejercitar por sí mis-
mas sus derechos y cumplir sus obligaciones; se adquiere con la 
mayoría de edad o con la emancipación y se pierde junto con las 
facultades mentales.

La capacidad de ejercicio para los efectos de los actos jurídicos 
tiene un doble aspecto: a) capacidad general, referida a aquella 
aptitud requerida para la realización de cualquier tipo de actos 
jurídicos, y b) la capacidad especial, como la aptitud requerida a 
determinadas personas en la realización de actos jurídicos espe-
cíficos.15

D. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito 
doloso

Este requisito se señaló en la Ley Aduanera de 1982, la que 
establecía no haber sido condenado por delito intencional o por 
cometer la infracción de contrabando, para quedar como ac-
tualmente la encontramos con la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 9 de diciembre de 2013. Es necesario 
cumplir con este requisito, en virtud de que el agente aduanal es, 
en gran medida, responsable del comercio exterior de nuestro 
país.16

15  González Ruiz, Samuel Antonio, “Capacidad”, Diccionario Jurídico Mexi-
cano, México, Porrúa-UNAM, 2011, pp. 467 y 468.

16  Véase Carvajal Contreras, Máximo, Derecho aduanero, México, Porrúa, 
2000, p. 397.
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MIGUEL ALEJANDRO LÓPEZ OLVERA18

El documento que acredita que una persona no ha sido con-
denada por sentencia ejecutoriada por delito doloso es la cons-
tancia de antecedentes no penales.

La expedición de la constancia permite acreditar si una per-
sona ha sido o no condenada por sentencia firme dictada por los 
órganos jurisdiccionales competentes.

Se solicita a la Secretaría de Gobernación, a través de la Co-
misión Nacional de Seguridad, órgano administrativo descon-
centrado de prevención y readaptación social.

A nivel estatal, la carta de no antecedentes penales es expedi-
da por las procuradurías de justicia de cada estado.

E. En el caso de haber sido agente o apoderado aduanal, su patente 
no hubiere sido cancelada o extinguida

Cabe la posibilidad de que la persona que anteriormente hu-
biera obtenido una patente para ejercer como agente aduanal 
pueda volver a solicitar una patente, pero la condición que exige 
la ley es que la forma en la que dejó de ejercer ese derecho no 
haya sido por la cancelación o la extinción de la patente.

F. No ser servidor público, excepto tratándose de cargos de elección 
popular, ni militar en servicio activo

Este requisito obedece a razones lógicas, ya que al ser el 
agente aduanal un enlace entre la administración pública y los 
particulares, no podría cumplir cabalmente sus funciones si de-
sempeñara un cargo o comisión que fuera incompatible con la 
profesión, actividad o mandato que le otorguen los particulares 
para el manejo de las mercancías de comercio exterior.17

17  Idem.
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Es menester remarcar que el agente aduanal no es un servi-
dor público ni funge como tal al explotar la patente que le expide 
el Servicio de Administración Tributaria.

G. No tener parentesco por consanguinidad en línea recta 
sin limitación de grado y colateral hasta el cuarto grado, 
ni por afinidad, con el administrador de la aduana 
de adscripción de la patente

En la línea recta por consanguinidad no hay límite; en todos 
los grados está prohibido tener parentesco con el administrador 
de la aduana de adscripción.

En la línea colateral por consanguinidad, en segundo grado 
se encuentran los hermanos, en el tercer grado los tíos y los so-
brinos, y en el cuarto grado están los tíos abuelos y los sobrinos-
nietos.

Por afinidad siempre está prohibido. Es decir, con los sue-
gros, con los cuñados, con los abuelos del cónyuge, y con los bis-
abuelos del cónyuge, etcétera.

Este requisito, según el artículo 160, fracción XI, de la Ley 
Aduanera, se extiende a los subadministradores de cualquiera de 
las aduanas en las que ejerza la patente.

En el caso contrario, deberá cesar sus operaciones en la 
aduana en la que tenga parentesco con los citados servidores pú-
blicos mientras continúen en su cargo.

H. Tener título profesional o su equivalente en los términos 
de la ley de la materia

Aunque la Ley Aduanera vigente no establece qué títulos son 
los idóneos para que una persona pueda ejercer como agente 
aduanal, la Ley Aduanera de 1981 sí señalaba en el artículo 143, 
fracción VI, que para obtener la patente de agente aduanal se 
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MIGUEL ALEJANDRO LÓPEZ OLVERA20

requería tener título profesional “en las siguientes ramas: Licen-
ciado en Derecho, Licenciado en Economía, Licenciado en Ad-
ministración de Empresas, Contador Público, vista aduanal, [u]
otras ramas profesionales que aseguren el eficaz ejercicio de la 
patente y que señale el reglamento”.

I. Tener experiencia en materia aduanera, mayor de cinco años

La inclusión de este requisito tiene como finalidad que el in-
teresado esté interiorizado en la problemática del comercio in-
ternacional.

Este requisito resulta de la mayor relevancia, en virtud de 
que, precisamente, la figura del agente aduanal surgió para acre-
ditar a especialistas en esta materia y que se cometa el menor 
número de errores al momento de realizar el despacho de las 
mercancías.

J. Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, y demostrar 
estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales

El requisito de estar inscrito en el Registro Federal de Con-
tribuyentes es indispensable para que el agente pueda prestar sus 
servicios profesionales, en virtud de que la propia actividad así lo 
requiere. No se podría imaginar un agente aduanal que no esté 
inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes y que no cuen-
te con las herramientas tecnológicas necesarias para realizar sus 
actividades.

El requisito consistente en demostrar estar al corriente de las 
obligaciones fiscales también se encuentra establecido para que 
el agente aduanal pueda operar, y está señalado en el artículo 
160, fracción I, de la Ley Aduanera.

El artículo 215 del Reglamento de la Ley Aduanera estable-
ce que el documento que acredita que el agente aduanal está al 
corriente de sus obligaciones fiscales es la constancia de cumpli-
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miento de las obligaciones fiscales referida en el último párrafo 
del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

K. Aprobar el examen de conocimientos que practique la autoridad 
aduanera y un examen psicotécnico

La finalidad es que los agentes aduanales demuestren que 
poseen los conocimientos y las habilidades necesarios para reali-
zar las actividades que les imponen las normas en materia adua-
nera y de comercio exterior.

El artículo 216 del Reglamento de la Ley Aduanera establece 
que “el examen psicotécnico… constará de dos etapas, la de con-
fiabilidad y la psicológica, y serán practicadas por la autoridad 
competente conforme al Reglamento Interior del SAT”.

El Reglamento Interior del Servicio de Administración Tri-
butaria señala en el artículo 19, fracción XX, que le corresponde 
a la Administración General de Aduanas

…diseñar, aplicar y evaluar los exámenes de conocimientos y 
psicotécnicos para obtener las patentes de agente aduanal y las 
autorizaciones de mandatario de agente aduanal y de dictamina-
dor aduanero, así como emitir la convocatoria para que los agentes 
aduanales puedan someterse a dichos exámenes y los lineamien-
tos que deberán cumplir las instituciones académicas o especiali-
zadas en evaluación para la aplicación de los referidos exámenes 
a los agentes aduanales y acreditar a dichas instituciones.

L. Cumplir con los lineamientos indicados en la Convocatoria

La Convocatoria se deberá efectuar cuando menos cada dos 
años18 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación.19 

18  Artículo 212 del Reglamento de la Ley Aduanera.
19  Artículo 159, segundo párrafo, de la Ley Aduanera.
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Aunque cabe señalar que no se ha publicado alguna convocato-
ria en términos de la última reforma a la Ley.

Si bien es cierto que la ley anterior no señalaba de manera 
expresa la publicación de una convocatoria, la autoridad sí otor-
gaba las patentes mediante una convocatoria que se publicaba en 
el Diario Oficial de la Federación. La última que apareció en el Diario 
Oficial fue la del 8 de febrero de 1994.

4. Procedimiento

A. Convocatoria

Tanto la Ley Aduanera como su Reglamento establecen las 
etapas y los plazos para que las personas interesadas puedan ob-
tener una patente de agente aduanal.

La patente se puede obtener por medio de un concurso pú-
blico a través de una convocatoria.

La convocatoria se debe expedir cuando menos cada dos 
años, aunque —como se ha señalado— la última convocatoria 
que se publicó en el Diario Oficia de la Federación fue el 8 de febrero 
de 1994, es decir, bajo la vigencia de la anterior Ley Aduanera.

Según dicha convocatoria, los interesados debían entregar 
un escrito libre, dirigido al ciudadano administrador general de 
aduanas, en el que indicaran su nombre completo, domicilio y 
teléfono para recibir notificaciones en su localidad, y la aduana 
de adscripción en la que solicitaban operar.

El artículo 159, último párrafo, de la Ley Aduanera señala 
que una vez cubiertos los requisitos que señalan la ley, el regla-
mento y la convocatoria respectiva, la Secretaría otorgará la pa-
tente en un plazo que no deberá exceder de cuatro meses.

B. Publicación en el Diario Oficial de la Federación

El artículo 214 del Reglamento de la Ley Aduanera establece 
que “el acuerdo por el que el Servicio de Administración Tribu-
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taria otorgue una patente de agente aduanal se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del titular de 
la patente respectiva, quien previamente deberá cubrir los dere-
chos que correspondan”.

Los agentes aduanales deberán registrar su patente ante la 
aduana de adscripción a partir de la publicación a que se refiere 
el párrafo anterior.

Asimismo, el Servicio de Administración Tributaria notifica-
rá el acuerdo de otorgamiento de la patente a los administrado-
res de las aduanas respectivas.

5. Requisitos para operar

El artículo 159 de la Ley Aduanera señala los requisitos que 
se deben cubrir para obtener una patente para ejercer como agen-
te aduanal. Por su parte, el artículo 160 de la Ley Aduanera se-
ñala los requisitos que deben cumplir para operar, es decir, para 
que puedan comenzar a prestar sus servicios profesionales a los 
importadores y exportadores.

El artículo 160 establece que “el agente aduanal deberá cu-
brir los siguientes requisitos para operar”:

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fis-
cales.

Este requisito se acredita con la constancia de cumplimiento 
de las obligaciones fiscales referida en el último párrafo del ar-
tículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.20

II. Transmitir al sistema electrónico aduanero en la forma y 
periodicidad que el Servicio de Administración Tributaria deter-
mine en reglas, la información estadística de los pedimentos.

III. Residir en el territorio nacional, y mantener la oficina 
principal de sus negocios en el lugar de la aduana de adscripción 
para la atención de los asuntos propios de su actividad.

20  Reglamento de la Ley Aduanera, artículo 215.
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La residencia en territorio nacional se acredita mediante cons-
tancia de residencia que expida el municipio o circunscripción 
territorial en que resida el agente aduanal.21

IV. Manifestar a las autoridades aduaneras el domicilio de su 
oficina para oír y recibir notificaciones en la circunscripción de 
las aduanas en las que ejerza la patente. Las que se realicen en 
ese lugar surtirán sus efectos en los términos legales; así mismo, 
dar aviso a las mismas del cambio de domicilio, aun en el caso de 
suspensión voluntaria de actividades.

El domicilio fiscal es aquel que se haya declarado para efectos 
del Registro Federal de Contribuyentes.22

Cuando el agente aduanal no haya dado aviso correspondien-
te del cambio de su domicilio, las autoridades aduaneras podrán 
seguir practicando las notificaciones en el domicilio manifes-
tado.23

V. Ocuparse personal y habitualmente de las actividades 
propias de su función y no suspenderlas en caso alguno, excep-
to cuando lo ordene el Servicio de Administración Tributaria o 
cuando haya obtenido la autorización a que se refiere el siguiente 
párrafo.

VI. Dar a conocer a la aduana en que actúe, los nombres de 
los empleados o dependientes autorizados para auxiliarlo en los 
trámites de todos los actos del despacho, así como los nombres 
de los mandatarios que lo representen al promover y tramitar el 
despacho. El agente aduanal será ilimitadamente responsable por 
los actos de sus empleados o dependientes autorizados y de sus 
mandatarios.

VII. Realizar los actos que le correspondan conforme a esta 
Ley en el despacho de las mercancías, empleando el sistema elec-
trónico y la firma electrónica avanzada que le asigne el Servicio 
de Administración Tributaria.

VIII. Contar con el equipo necesario para promover el despa-
cho electrónico, conforme a las reglas que emita la Secretaría y 
utilizarlo en las actividades propias de su función.

21  Ibidem, artículo 217.
22  Ibidem, artículo 231.
23  Ibidem, artículo 213.
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IX. Ocuparse, en su aduana de adscripción, por lo menos, del 
15% de las operaciones de importación y exportación con valor 
que no rebase al que, mediante reglas, determine el Servicio de 
Administración Tributaria.

X. Utilizar los candados oficiales o electrónicos en los vehícu-
los y contenedores que transporten las mercancías cuyo despacho 
promueva, de conformidad con lo que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas, así como evitar que 
los candados fiscales que adquiera de los importadores o fabri-
cantes autorizados, se utilicen en contenedores o vehículos que 
transporten mercancías cuyo despacho no hubiere promovido.

6. Efectos de la patente

La patente de agente aduanal es personal e intransferible.

...le da derecho al titular para actuar ante una aduana de ads-
cripción; sin embargo, el agente aduanal podrá solicitar autori-
zación al Servicio de Administración Tributaria para actuar en 
una aduana adicional a la de adscripción por la que se le otorgó 
la patente. Las autoridades aduaneras deberán otorgar la autori-
zación en un plazo no mayor de dos meses, siempre que el agente 
aduanal demuestre que se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones fiscales.

En ningún caso se podrá autorizar a un agente aduanal para 
efectuar despachos en más de tres aduanas adicionales a la de su 
adscripción. Cuando el agente aduanal expresamente renuncie a 
una aduana que le hubiera sido autorizada conforme al párrafo 
anterior de este artículo, podrá presentar solicitud para que se le 
autorice actuar en otra aduana.24

24  Artículo 161 de la Ley Aduanera vigente.
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V. PArA ProMoVEr Por cuENtA AJENA EL dEsPAcho 
dE LAs MErcANcíAs, EN Los diFErENtEs rEGíMENEs 

AduANEros PrEVistos EN LA LEy

1. Aspectos generales

La naturaleza del agente ha ido cambiando a lo largo de la his-
toria, esto en atención a las diversas reformas que han sufrido las 
normas reguladoras de esta actividad y al aumento de las activida-
des que se realizan dentro del comercio internacional.

La Ley establece, en diferentes artículos, que el agente adua-
nal actuará, dependiendo de la actividad que realice, como man-
datario, consignatario o representante legal.

Al respecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Ad-
ministrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito determinó que: 
“…la persona física que hubiese obtenido la patente de agente 
aduanal, únicamente está facultada para gestionar en nombre 
de terceros el despacho de mercancías en materia de importa-
ción y exportación, previsto en el Ley Aduanera”.25

Con las reformas de 2013 se genera confusión respecto a 
cuál es la naturaleza del agente aduanal, en virtud de que la 
legislación aduanera es omisa en señalar con precisión cuál es 
esa naturaleza con la que el agente se ostenta, pues solamente se 
limita a señalarlo como consignatario, mandatario y represen-
tante legal, en términos de lo dispuesto en el artículo 41 de la 
Ley Aduanera.

25  Tesis aislada XIX.1o.A.C.35 A, Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, “AGENtE AduANAL. su 
rEsPoNsAbiLidAd soLidAriA No sE LiMitA A LA coNcLusiÓN dEL dEsPA-
cho AduANEro, siNo quE Está suJEtA AL ALcANcE dE su ActuAciÓN”, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXVII, abril de 
2008, p. 2287.
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2. Consignatario

Es la acción y efecto de consignar, ya sea al entregar por vía 
de depósito un bien, al enviar mercaderías a manos de un desti-
natario, o bien al depositar judicialmente cierta cantidad mone-
taria.26

El motivo por el cual la Ley los incorpora y les otorga ese 
carácter es para que los agentes aduanales puedan acceder a la 
mercancía y llevar a cabo el despacho aduanero. Esa es la razón 
de otorgarles dicho carácter.

El agente aduanal, en su calidad de consignatario, puede li-
berar la guía y el conocimiento de embarque.

3. Mandatario

Del latín mandatum, que, como ya se mencionó, es el contrato 
por el cual una persona llamada mandatario se obliga a ejecu-
tar por cuenta de otra, denominada mandante, los actos jurídi-
cos que éste le encarga.

El mandato puede ser con o sin representación. Común-
mente es oneroso. Puede ser para actos jurídicos en específico o 
puede ser un mandato general. El mandato es un contrato fun-
dado en la confianza; por eso, aunque el mandato es un contrato 
principal y oneroso, salvo que se pacte expresamente su gratui-
dad, es unilateral, en virtud de que el mandante puede revocar 
el mandato, y el mandatario, por su parte, puede renunciar al 
mismo.27

De lo anterior se desprende que la naturaleza jurídica del 
agente aduanal reviste, en el fondo, la naturaleza jurídica de un 

26  Véase “Consignación”, Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano, México, Po-
rrúa-UNAM, t. A-C, p. 785.

27  Véase “Mandato”, Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano, México, Porrúa-
UNAM, 2001, t. I-O, pp. 2454 y 2455.
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mandatario.28 Sin embargo, puede considerarse que, de todas es-
tas denominaciones, sobresale su actuación como mandatario, 
siendo el mandato un contrato mediante el cual el mandatario se 
obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que 
éste le encarga.29

4. Representante legal

La representación, explica Miguel Soberón Mainero, es el 
acto de representar o la situación de ser representado.

Sustituir a otro o hacer sus veces. La representación, en sentido 
general, es un fenómeno jurídico que implica la actuación a nom-
bre de otro, en el campo del derecho. La representación supone, 
pues, que una persona que no es a quien corresponden los inte-
reses jurídicos en juego, ponga su propia actividad, su “querer”, 
al servicio de tales intereses ajenos, realizando un acto jurídico a 
nombre de la persona a quien pertenecen.30

De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 
Aduanera, el agente aduanal actuará como representante legal:

I. Tratándose de las actuaciones que deriven del despacho adua-
nero de las mercancías, siempre que se celebren dentro del recin-
to fiscal.

II. Tratándose de las notificaciones que deriven del despacho 
aduanero de las mercancías.

III. Cuando se trate del acta o del escrito a que se refieren los 
artículos 150 y 152 de esta Ley.

28  Trejo Vargas, Pedro, El sistema aduanero de México, México, Servicio de 
Administración Tributaria, 2003, p. 440.

29  Artículo 2546 del Código Civil Federal.
30  Soberón Mainero, Miguel, “Representación”, Diccionario Jurídico Mexica-

no, México, Porrúa-UNAM, 2011, t. P-Z, pp. 3317 y 3318.
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IV. Tratándose de las actuaciones y notificaciones que deriven 
de la inspección o verificación de las mercancías, durante su per-
manencia en el recinto fiscal por virtud de su despacho.

Al respecto, debemos destacar que los agentes aduanales son 
profesionales que cuentan con el conocimiento de las normas y 
procedimientos aduaneros, pues de lo contrario la autoridad no 
les expediría la patente para operar como tales.

La obligatoriedad de comparecer ante las aduanas a través 
de agentes aduanales se estableció en diferentes leyes anteriores 
a la vigente, precisamente atendiendo al desconocimiento de los 
importadores y exportadores de las normas y trámites aduaneros, 
y a la imperiosa necesidad de seguridad y rapidez del desaduana-
miento de sus mercancías.31

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción señala que “la representación que la ley otorga a los agentes 
aduanales para actuar a nombre del importador, se limita a la 
realización de los trámites administrativos relativos a la entrada 
de mercancías al territorio nacional”.32

…en términos del numeral 41 de la citada ley, la representación 
otorgada a los agentes aduanales para actuar en nombre del im-
portador se limita a la realización ante las autoridades aduanales, 
de los trámites administrativos y de aquellos relacionados con el 
desahogo de las diferencias legales o fácticas que surjan entre la 

31  Trejo Vargas, Pedro, El sistema aduanero de México, cit ., p. 439.
32  Tesis de jurisprudencia 2a./J.175/2004, Segunda Sala, Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XX, diciembre de 2004, p. 385. Por 
su parte, el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, en una tesis aislada, señaló que “de una interpretación siste-
mática de los artículos 41, 159 y 161 de la Ley Aduanera se desprende que la 
persona física que hubiese obtenido la patente de agente aduanal, únicamente 
está facultada para gestionar en nombre de terceros el despacho de mercancías 
en materia de importación y exportación”. Véase tesis aislada I.13o.A.78 A, 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XX, p. 1279.
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autoridad y el importador o su representante, relativos a la entra-
da de mercancías al territorio nacional; luego, las notificaciones 
que se refieran a observaciones por el incumplimiento u omisión 
de las formalidades relativas al despacho aduanero de mercancías 
o del acta levantada con motivo de alguna irregularidad detecta-
da en el reconocimiento aduanero en el caso de mercancías que 
no son de difícil identificación, deberán entenderse con el agente 
aduanal, en tanto que cualquier error o vicio que en tal aspecto se 
advierta únicamente repercute en el ámbito de su actuación y re-
presentación dentro del aludido despacho, sin afectar los intereses 
del importador, y atendiendo al párrafo final del dispositivo legal 
citado en último término, las autoridades aduaneras únicamente 
tienen obligación de notificar a los importadores y exportadores, 
además de a su representante —agente aduanal—, de cualquier 
procedimiento que se inicie con posterioridad al despacho adua-
nero de manera independiente y autónoma, pues en tal caso ya 
no existe la representación legal del agente y sí una responsabili-
dad solidaria en su actuar.33

De ahí que, señala la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación:

Si en términos del artículo 41 de la Ley Aduanera el agente adua-
nal asume el carácter de representante legal del importador o ex-
portador tratándose de: a) las actuaciones derivadas del despacho 
aduanero siempre que se celebren dentro del recinto fiscal; b) las 
notificaciones derivadas del despacho aduanero de mercancías, 
es decir, aquellas que se refieren a los trámites administrativos 
inherentes a las formalidades relativas a la entrada o salida de 

33  Tesis aislada, Tribunales Colegiados de Circuito, “AGENtEs AduANALEs. 
coMo rEPrEsENtANtEs dEL iMPortAdor LEs corrEsPoNdE AtENdEr LAs 
NotiFicAcioNEs dEriVAdAs dE obsErVAcioNEs Por EL iNcuMPLiMiENto 
u oMisiÓN dE LAs ForMALidAdEs rELAtiVAs AL dEsPAcho AduANEro dE 
MErcANcíAs o dEL ActA LEVANtAdA coN MotiVo dE LAs irrEGuLAridA-
dEs dEtEctAdAs EN éL, yA quE cuALquiEr Error o Vicio quE EN tAL 
AsPEcto sE AdViErtA úNicAMENtE rEPErcutE EN EL áMbito dE su ActuA-
ciÓN, siN AFEctAr Los iNtErEsEs dE AquéL”, Semanario Judicial de la Federa-
ción, Novena Época, t. XXVI, agosto de 2007, p. 1537.
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mercancías al territorio nacional; c) el acta de inicio del procedi-
miento administrativo en materia aduanera, cuando con motivo 
del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento, verifica-
ción de mercancías en transporte o por el ejercicio de facultades 
de comprobación se embarguen precautoriamente mercancías, 
en términos del artículo 150 de la Ley citada; y, d) el escrito por el 
que la autoridad aduanera haga del conocimiento del interesado 
los hechos u omisiones que impliquen la omisión de contribucio-
nes a que se refiere el artículo 152 de la propia Ley, es evidente 
que la notificación de la resolución por la que se le impone una 
multa por el indebido cumplimiento u omisión de las formalida-
des relativas al despacho aduanero de mercancías deberá enten-
derse sólo con el agente aduanal, en tanto que cualquier error o 
vicio que en tal aspecto se advierta únicamente repercute en el 
ámbito de su actuación y representación, sin afectar los intereses 
del importador o exportador, ya que la obligación de notificar 
tanto al agente aduanal como al importador o exportador sólo 
existe al inicio de cualquier procedimiento posterior al despacho 
aduanero, y porque a la única persona a quien agravia el acta cir-
cunstanciada de hechos, donde se dan a conocer las irregularida-
des referidas, es al agente aduanal, pues a partir de la práctica del 
reconocimiento de la mercancía correspondiente al pedimento 
que éste elabora, en la que se detectan clasificaciones arancela-
rias erróneas, es cuando la autoridad correspondiente determina 
imponerle una multa, no al importador o exportador, de tal suerte 
que si no se afecta la esfera jurídica de estos últimos, es innecesa-
rio que se les notifique el acta de irregularidades.34

La tesis transcrita contiene la interpretación de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al artículo 41 de la Ley Aduanera 
antes de que fuera reformada en 2013, lo cual ha propiciado que 
exista una nueva interpretación por parte de las autoridades.

Lo anterior significa que en la actualidad sólo se le notifica al 
agente aduanal y no al importador o exportador, lo cual cambia 
por completo el criterio antes citado.

34  Tesis de jurisprudencia 2a./J.208/2007, Segunda Sala, Semanario Judicial 
de la Federación, Novena Época, t. XXVI, noviembre de 2007, p. 189.
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Cabe destacar que el agente aduanal tiene la obligación de 
dar a conocer a la aduana en que actúe, los nombres de los em-
pleados o dependientes autorizados para auxiliarlo en los trá-
mites de todos los actos del despacho, así como los nombres de 
los mandatarios que lo representen al promover y tramitar el 
despacho.

En ese sentido, el agente aduanal es ilimitadamente respon-
sable por los actos de sus empleados o dependientes autorizados, 
y de sus mandatarios.35

Según lo dispuesto en el artículo 218 del Reglamento de la 
Ley Aduanera, el agente aduanal deberá designar a un mandata-
rio aduanal sólo en aquellos casos en que las necesidades de sus 
servicios lo requieran.

Los actos que practiquen los mandatarios aduanales con mo-
tivo del despacho y reconocimiento aduanero, así como los actos 
que deriven de aquéllos, serán imputables al agente aduanal.

Asimismo, el agente aduanal deberá acreditar ante la auto-
ridad aduanera por lo menos a un mandatario por aduana, sin 
perjuicio de que uno de ellos podrá actuar indistintamente en 
cualquiera de las aduanas que aquél tenga autorizadas.

5. Responsable solidario

El artículo 53 de la Ley Aduanera establece que los agentes 
aduanales y sus mandatarios autorizados son responsables soli-
darios del pago de los impuestos al comercio exterior y de las de-
más contribuciones, así como de las cuotas compensatorias que 

35  El artículo 160, fracción VI, de la Ley Aduanera establece que “para 
ser mandatario aduanal autorizado de agente aduanal se requiere contar con 
poder notarial y demostrar experiencia aduanera mayor a tres años, aprobar 
el examen y cumplir los demás requisitos que determine el Servicio de Admi-
nistración Tributaria mediante reglas. Cada mandatario aduanal promoverá 
solamente el despacho en representación de un agente aduanal y ante una sola 
aduana, salvo uno de los mandatarios, que podrá actuar indistintamente en 
cualquiera de las aduanas autorizadas”.
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causen con motivo de la introducción de mercancías al territorio 
nacional o de su extracción del mismo, y por los que se originen 
con motivo de las importaciones o exportaciones en cuyo despa-
cho aduanero intervengan personalmente o por conducto de sus 
empleados autorizados.

Al respecto, el Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito ha se-
ñalado que:

La responsabilidad solidaria tiene como característica que el obli-
gado indirecto coincide con una situación prevista por el legis-
lador para cumplir con un deber no tanto de contribuir, sino de 
garantizar, en su más amplia acepción, el pago de una deuda tri-
butaria, esto es, se ubica en el supuesto establecido por la ley para 
ser responsable, y tal situación no tiene que ver con la realización 
objetiva y directa del hecho generador del tributo, ya que sólo 
responde por situaciones particulares y de exigirse la comproba-
ción de que aquél incumplió con la obligación principal, se le es-
taría otorgando condición de contribuyente u obligado principal. 
Ahora bien, si el artículo 53, fracción III, de la Ley Aduanera, 
prevé la responsabilidad solidaria del pago de los impuestos al 
comercio exterior y de las demás contribuciones, así como de las 
cuotas compensatorias causadas con motivo de la introducción 
de mercancías al territorio nacional, sin perjuicio de lo estable-
cido por el Código Fiscal de la Federación, para los propietarios 
de medios de transporte por los que causen las mercancías que 
transporten, cuando no cumplan las obligaciones impuestas en 
las leyes a que se refiere el artículo 1o. de la invocada legislación 
aduanera con motivo de la entrada de mercancías extranjeras al 
país, o tratándose del tránsito de éstas, cuando no cuenten con la 
documentación que acredite la legal estancia en el país de las que 
transporten, es inconcuso, que para que se actualice la responsa-
bilidad solidaria en materia aduanera de los propietarios de ve-
hículos particulares, es innecesario demostrar que éstos tuvieron 
intervención directa en la introducción, extracción, custodia, al-
macenaje, manejo y tenencia de las mercancías extranjeras, pues 
ello desvirtuaría la figura jurídica de la responsabilidad solidaria, 
que parte de la base de ser indirecta y derivada de la omisión de 
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un deber, sino que basta que el propietario del vehículo particular, 
aunque no fuera quien directamente introdujo las mercancías, 
omita cumplir las obligaciones que con tal carácter le imponen 
las disposiciones legales para el transporte de mercancías extran-
jeras y no se acreditara la legal estancia de las transportadas en 
dicho vehículo.36

VI. dErEchos dEL AGENtE AduANAL

La Ley Aduanera vigente establece una serie de derechos a favor 
del agente aduanal. El artículo 163 de dicha Ley señala que “son 
derechos del agente aduanal” los siguientes:

1. Ejercer la patente

Según el Diccionario de la Lengua Española, la palabra “ejer-
cer” significa “practicar los actos propios de un oficio, facultad 
o profesión”. Es decir que el agente aduanal tiene además la 
obligación de realizar las actividades que le imponen las leyes 
y demás normativas. Puede, eventualmente, suspender sus ac-
tividades, dando el aviso respectivo, pero invariablemente debe 
atender a las personas que soliciten sus servicios y los de su agen-
cia aduanal.

2. Constituir sociedades

La Ley Aduanera señala, como uno de los derechos del agen-
te aduanal, el de “constituir sociedades integradas por mexicanos 
para facilitar la prestación de sus servicios. La sociedad y sus so-
cios, salvo los propios agentes aduanales, no adquirirán derecho 

36  Tesis de jurisprudencia PC.XXVII. J/1 A (10a.), Pleno del Vigésimo 
Séptimo Circuito, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
libro 2, enero de 2014, t. III, p. 2505.
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alguno sobre la patente, ni disfrutarán de los que la ley confiere 
a estos últimos”.

Líneas abajo explicamos cómo se constituye una sociedad 
para la prestación de servicios aduaneros. Comúnmente se le de-
nomina “agencia aduanal”, aunque se trata de empresas que tie-
nen como uno de sus socios al agente aduanal.

3. Solicitar el cambio de adscripción a aduana distinta, siempre 
que la autorización que se le hubiera otorgado para actuar 
en su aduana de adscripción tenga una antigüedad mayor 
a dos años, y compruebe haber concluido el trámite 
de los despachos iniciados

La patente que se le otorga al agente aduanal lo autoriza 
para actuar en una aduana determinada, pero si el agente adua-
nal desea actuar en una aduana adicional debe obtener la autori-
zación respectiva ante la autoridad correspondiente.

Respecto al derecho que le otorga este numeral, el agente 
aduanal puede solicitar el cambio de adscripción de aduana, 
pero las condiciones son que la autorización tenga una antigüe-
dad mayor a dos años y que compruebe que los trámites de des-
pacho que haya iniciado se hubieran concluido. No será necesa-
rio comprobar la conclusión de los despachos iniciados cuando al 
agente aduanal le sea autorizada la aduana de adscripción como 
adicional.

4. Designar hasta cinco mandatarios

Los mandatarios son las personas que el agente aduanal de-
signa para que realicen algunas de sus responsabilidades. Como 
lo señala la Ley, puede designar hasta cinco.

Al respecto, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito señaló que:
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Si una patente de agente aduanal condiciona a su titular a suje-
tarse a las prevenciones que establezcan la Ley Aduanera y su 
reglamento, los poderes que otorgue a otras personas para que se 
desempeñen como sus mandatarios, atento al principio que reza 
que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, sujetan a éstos a 
tales prevenciones. Así, los mandatarios de un agente aduanal al 
aceptar el poder adquieren también la condición de sujetarse a las 
prevenciones de dicha normativa, de tal suerte que su derecho es 
únicamente precario o debilitado, el cual debe entenderse como 
la figura subjetiva cuya eficacia y vigencia se adapta y acomoda 
a las necesidades colectivas imperantes en diferentes condiciones 
de tiempo y lugar, el que puede estar sujeto a mayores requisitos 
para su ejercicio por razones de oportunidad o interés público sin 
derecho a exigir su subsistencia en las condiciones iniciales como 
si se tratara de un derecho adquirido.37

5. Cobrar los honorarios que pacte con su cliente por los servicios 
prestados, incluso en el caso a que se refiere el segundo 
párrafo de la fracción XIV del artículo 144 de la Ley

El agente aduanal tiene el derecho de cobrar sus honorarios, 
directamente o a través de la agencia aduanal, y puede pactarlos 
libremente con el importador o exportador.

6. Suspender voluntariamente sus actividades, previa autorización 
de las autoridades aduaneras

La fracción V del artículo 160 de la Ley Aduanera señala 
que “las autoridades aduaneras podrán autorizar la suspensión 
voluntaria de actividades de un agente aduanal, previa solicitud 
que éste presente por escrito y en la que señale las causas que 

37  Tesis aislada I.4o.A.526 A, Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Primer Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, t. XXIV, agosto de 2006, p. 2175.
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justifiquen la suspensión. El agente aduanal podrá reanudar sus 
actividades en cualquier momento, para lo cual deberá presentar 
el aviso correspondiente por escrito”.

De acuerdo con dicho numeral,38 el agente aduanal puede 
suspender sus actividades; para ello debe solicitar, por escrito, 
la suspensión a la autoridad competente. En el escrito debe justi-
ficar las causas de la suspensión.

La autoridad competente deberá, en caso de que proceda, 
autorizar la suspensión de actividades del agente aduanal.

El agente aduanal, en el momento que lo considere, puede 
reanudar sus actividades, para lo cual deberá informarlo, por es-
crito, a la autoridad competente.

38  Artículo 160, fracción V, de la Ley Aduanera.
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cAPítuLo sEGuNdo

LA AGENCIA ADUANAL

I. iNtroducciÓN

En México, la Ley Aduanera únicamente regula lo relativo a los 
agentes aduanales, pero es omisa en la regulación de las agencias 
aduanales, a pesar de ser estas últimas las que concentran las ac-
tividades de los agentes aduanales, de sus socios y de sus depen-
dientes.

Como bien lo señala Soyla H. León Tovar, “la mayoría de las 
legislaciones que se ocupan de regular al contrato de agencia no 
lo definen; en su lugar, se ocupan del agente mismo”.39

Consideramos importante incluir un capítulo en la Ley Adua-
nera respecto de la figura de la agencia aduanal, como se hace en 
Chile y en Colombia, por ejemplo, que son las dos legislaciones 
que hemos tomado como referencia para realizar nuestro análisis 
en este capítulo.

Cabe señalar que hemos efectuado una búsqueda exhaus-
tiva en la bibliografía y no hemos encontrado referentes en este 
tema, por lo que las legislaciones de estos países nos servirán de 
referencia. No se trata, en efecto, de legislaciones más o menos 
avanzadas en el tema, pero sí con una regulación expresa, que in-
cluso puede servir como guía temática para el legislador si es que 
se decidiera por incorporar un capítulo, como lo proponemos, en 
la Ley Aduanera.

39  León Tovar, Soyla H., “La agencia mercantil”, Boletín Mexicano de Derecho 
Comparado, México, núm. 68, mayo-agosto de 1990, p. 520.
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MIGUEL ALEJANDRO LÓPEZ OLVERA40

La creación de la “agencia aduanal”, en la práctica, se reali-
za con base en la legislación civil y mercantil; sin embargo, algu-
nas de las actividades que se llevan a cabo por las personas que 
trabajan en la agencia son consideradas como si las realizara el 
agente aduanal, situación que analizamos en este capítulo.

El artículo 163, fracción II, de la Ley Aduanera vigente es-
tablece que los agentes aduanales podrán constituir sociedades 
integradas por mexicanos para facilitar la prestación de sus ser-
vicios. La sociedad y sus socios, salvo los propios agentes aduana-
les, señala la Ley, no adquirirán derecho alguno sobre la patente 
ni disfrutarán de los que la ley confiere a estos últimos.

Estas empresas de servicios aduanales son propiedad de los 
agentes aduanales y de sus socios, y si bien sirven de apoyo a la 
gestión fundamental de sus dueños y accionistas, la responsabi-
lidad absoluta del despacho recae en la persona física que ha 
recibido la patente.40

II. coNstituciÓN dE LA AGENciA AduANAL

La agencia aduanal es la persona moral constituida conforme a las 
leyes civiles o mercantiles. Regularmente se constituye como una 
empresa bajo la denominación de una “sociedad civil”, aunque 
la Ley Aduanera no establece cuál debería ser la forma idónea 
para su constitución. Es decir que una agencia aduanal puede in-
tegrarse con varios socios, dentro de los cuales se incluye el agente 
aduanal, quien es el responsable del cumplimiento de las respon-
sabilidades de la patente aduanal y, por tanto, de muchas de las 
que realiza la propia agencia aduanal.

En Colombia, el artículo 12 del Decreto 2883 señala que:

Las agencias de aduanas son las personas jurídicas autorizadas 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para ejercer 
el agenciamiento aduanero, actividad auxiliar de la función pú-

40  Reyes Díaz-Leal, Eduardo, El despacho aduanal, México, 2003, p. 97.
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blica aduanera de naturaleza mercantil y de servicio, orientada a 
garantizar que los usuarios de comercio exterior que utilicen sus 
servicios cumplan con las normas legales existentes en materia de 
importación, exportación y tránsito aduanero y cualquier opera-
ción o procedimiento aduanero inherente a dichas actividades.

En Chile, la Ordenanza de Aduanas, en su artículo 198, es-
tablece que “con el objeto de explotar los servicios inherentes al 
despacho de mercancías, los agentes de aduana podrán asociarse 
con otros agentes de aduana o con personas naturales y formar 
con ellas únicamente sociedades colectivas y de responsabilidad 
limitada, pero sin que la compañía pueda actuar como agente 
ante la aduana”.

Aunque el artículo 240 de la Ordenanza de Aduanas de Chi-
le, vigente en 1959, señalaba que:

Sólo podrán ser agentes generales, especiales de aduana o de ca-
botaje las personas naturales.

No obstante, los agentes generales podrán, previa autorización 
de la Junta General del ramo, formar sociedades colectivas, en 
comandita, o de responsabilidad limitada, que tengan por objeto 
la ampliación y explotación de los servicios de despacho para la 
importación, exportación u otras operaciones relacionadas con 
estas destinaciones aduaneras, pero sin que la sociedad pueda ac-
tuar como tal ante la aduana.

Para estos efectos, la escritura social deberá ser sometida a la 
aprobación de la Junta General de Aduanas.

Es decir, según los precedentes de la Junta General de Adua-
nas, “no es procedente la formación de una sociedad entre agen-
tes generales de aduanas, y menos cuando mediante ella se es-
tablece de hecho un monopolio de los servicios de despacho, 
lo que es incompatible con el carácter público que revisten sus 
funciones”.41

41  Valenzuela Iglesias, Enrique, Ordenanza de Aduanas de la República de Chile, 
3a. ed., Valparaíso, Chile, Imprenta y Litográfica Universo, 1959, p. 506.
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En nuestro país, como lo señalamos antes, el artículo 163, 
fracción II, de la Ley Aduanera señala que son derechos del 
agente aduanal: “constituir sociedades integradas por mexicanos 
para facilitar la prestación de sus servicios. La sociedad y sus so-
cios, salvo los propios agentes aduanales, no adquirirán derecho 
alguno sobre la patente, ni disfrutarán de los que la ley confiere 
a estos últimos”.

La Ley no establece límite para la constitución de la agencia, 
en cuanto al número de agentes que pueden integrarla.

En relación con las empresas o agencias aduanales en las 
que puede ser socio, el artículo 222 del Reglamento de la Ley 
Aduanera señala que los agentes aduanales podrán constituir un 
máximo de cuatro sociedades para facilitar la prestación de sus 
servicios, y deberán:

I. Ser socios accionistas de las mismas;
II. Constituir la sociedad ante notario o corredor público, y
III. Presentar ante el SAT una copia certificada del acta cons-

titutiva de la sociedad en términos del artículo 162, fracción XII 
de la Ley, sin perjuicio de acreditar su inscripción en los registros 
que deban realizar conforme a su naturaleza y en los términos de 
lo previsto por las disposiciones jurídicas aplicables.

III. otorGAMiENto dE uNA PAtENtE corPorAtiVA

Consideramos que, dadas las circunstancias actuales bajo las cua-
les se desarrolla el comercio exterior, así como las actividades que 
desarrollan las agencias aduanales y los agentes aduanales, sí de-
bería contemplarse la posibilidad en la Ley del otorgamiento de 
una patente corporativa.

En la práctica, esa patente podría representar un paso muy 
importante en la reconfiguración de los responsables del trámite 
del despacho aduanero, ya que ayudaría, entre otras cosas, a cla-
sificar las responsabilidades de las personas que realmente reali-
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zan las diferentes tareas dentro del procedimiento del despacho 
aduanero.

Este capítulo es un ejemplo de que es viable y además nece-
sario que se reforme la Ley para actualizarla a la realidad respec-
to a la figura del agente aduanal, prever la figura de la agencia 
aduanal y la posibilidad del otorgamiento de una patente corpo-
rativa.

IV. dENoMiNAciÓN dE “AGENciA AduANAL”

La agencia aduanal es una empresa, una persona jurídica o moral 
que se puede constituir bajo la denominación de cualquier tipo de 
sociedad de las reconocidas en la legislación mercantil mexicana.

En Colombia, la normativa señala que “las personas jurídi-
cas que pretendan ejercer el agenciamiento aduanero deberán 
incluir en su razón social o denominación la expresión «agencia 
de aduanas» seguida del nombre comercial, de la sigla corres-
pondiente a la naturaleza mercantil de la sociedad y del nivel de 
agencia de aduanas”.42

Por su parte, en Chile, la Ordenanza de Aduanas señala en 
el artículo 198:

La constitución de estas sociedades deberá sujetarse al cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) La razón social principiará con la expresión “agencia de 
aduanas”, seguida únicamente por el nombre del despachador 
o el de alguno de ellos y las expresiones legales que indiquen la 
naturaleza de la compañía…

En nuestro país, las agencias aduanales se constituyen con 
base en la legislación mercantil y no se exige que lleven en su de-
nominación la expresión “agencia aduanal”. Es decir, se trata de 
una empresa de naturaleza mercantil.

42  Parágrafo 1 del artículo 12 del Decreto 2883 de Colombia.
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V. tiPos dE AGENciAs AduANALEs

En otros países, como es el caso de Colombia, existen diferentes 
tipos de agencias aduanales. La propia normativa establece cómo 
se clasifican y los requisitos específicos para su constitución. Seña-
la el artículo 12 del Decreto 2883 que las agencias de aduanas se 
clasifican en los siguientes niveles:

1. Agencias de aduanas nivel 1.
2. Agencias de aduanas nivel 2.
3. Agencias de aduanas nivel 3.
4. Agencias de aduanas nivel 4.

Asimismo, el artículo 14 del ordenamiento antes señalado 
establece como requisito:

4. Poseer y soportar contablemente el patrimonio líquido mínimo 
exigido para el respectivo nivel de agencia de aduanas, así:

a) Agencia de aduanas nivel 1: Tres mil quinientos millones de 
pesos ($3.500.000.000).

b) Agencia de aduanas nivel 2: Cuatrocientos treinta y ocho 
millones doscientos mil pesos ($438.200.000).

c) Agencia de aduanas nivel 3: Ciento cuarenta y dos millones 
quinientos mil pesos ($142.500.000).

d) Agencia de aduanas nivel 4: Cuarenta y cuatro millones de 
pesos ($44.000.000).

Dicho patrimonio deberá mantenerse actualizado en la forma 
indicada en el artículo 18 del presente decreto.

La Ley Aduanera podría señalar, en el capítulo respectivo, 
una regulación similar, dependiendo del tipo o las características 
de la aduana que se pretenda constituir. Por ejemplo, podría to-
mar como base para la clasificación de las aduanas, si éstas son 
fronterizas, marítimas o interiores.
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Las fronterizas son las que se encuentran en los límites del 
país con los países colindantes; las marítimas se encuentran en 
puertos autorizados del territorio nacional, y las interiores se ubi-
can al interior de la República mexicana.43

VI. rEquisitos PArA LA coNstituciÓN dE LA AGENciA

La Ley Aduanera, en nuestro país, únicamente señala los re-
quisitos para el otorgamiento de la patente aduanal a una perso-
na física, pero es omisa en señalar los requisitos para la constitu-
ción de la “agencia aduanal”.

En Colombia, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto 2883,

Para ejercer la actividad de agenciamiento aduanero se deberá 
cumplir con los siguientes requisitos generales:

1. Estar debidamente constituida como sociedad de naturale-
za mercantil o sucursal de sociedad extranjera domiciliada en el 
país;

2. Tener como objeto social exclusivo el agenciamiento adua-
nero, excepto en el caso de los almacenes generales de depósito;

3. Estar debidamente inscrita en el Registro Único Tributario, 
RUT;

4. Poseer y soportar contablemente el patrimonio líquido mí-
nimo exigido para el respectivo nivel de agencia de aduanas…;

5. No tener deudas exigibles por concepto de impuestos, an-
ticipos, retenciones, derechos de aduana, intereses, sanciones o 
cualquier otro concepto administrado por la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales, salvo que exista acuerdo de pago 
vigente;

6. Contratar personas idóneas profesionalmente, con conoci-
mientos específicos o experiencia relacionada con la actividad de 
comercio exterior;

43  Artículo 7o. del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tri-
butaria.
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7. No encontrarse incursa la sociedad, sus socios, accionistas, 
administradores, representantes legales o sus agentes de aduanas 
en las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en el 
artículo 27-6 del presente decreto;

8. Contar con una infraestructura financiera, física, técnica, 
administrativa y, con el recurso humano que permita ejercer de 
manera adecuada la actividad de agenciamiento aduanero;

9. Aprobar las evaluaciones de conocimiento técnico que rea-
lice la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o un tercero 
autorizado por esta entidad;

10. Disponer y cumplir con el código de ética a que se refiere 
el artículo 26 del presente decreto;

11. Obtener la autorización como agencia de aduanas.

Por su parte, en Chile, el artículo 198 de la Ordenanza de 
Aduanas señala:

Con el objeto de explotar los servicios inherentes al despacho de 
mercancías, los agentes de aduana podrán asociarse con otros 
agentes de aduana o con personas naturales y formar con ellas 
únicamente sociedades colectivas y de responsabilidad limita-
da, pero sin que la compañía pueda actuar como agente ante la 
aduana.

La constitución de estas sociedades deberá sujetarse al cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) La razón social principiará con la expresión “Agencia de 
Aduanas”, seguida únicamente por el nombre del despachador 
o el de alguno de ellos y las expresiones legales que indiquen la 
naturaleza de la compañía;

b) El capital social no podrá ser inferior a 5.000 unidades de 
fomento;

c) El o los agentes de aduana no podrán ser excluidos de la 
administración de la sociedad ni del uso de la razón social;

d) En caso de que la sociedad esté compuesta por dos o más 
agentes de aduana, el aporte total de los agentes no podrá ser in-
ferior al 51% y el aporte individual de cada uno no podrá ser infe-
rior al 20% del capital social y su participación en las utilidades y 
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pérdidas de la compañía será, a lo menos, proporcional a su apor-
te. Asimismo, en este caso, cada socio no agente no podrá realizar 
un aporte ni tener una participación en las utilidades y pérdidas 
igual o superior al de cada uno de los agentes individualmente 
considerados.

Tratándose de sociedades en que participe sólo un agente de 
aduana, su aporte no podrá ser inferior al 51% del capital social y 
su participación en las utilidades y pérdidas de la compañía será, 
a lo menos, proporcional a su aporte.

Esta regla podrá ser alterada estableciéndose un porcentaje 
menor de participación para el agente de aduana en las utilida-
des y en las pérdidas, cuando los demás socios hayan sido au-
xiliares del mismo durante un tiempo no inferior a cinco años. 
Con todo, siempre el agente de aduana tendrá una participación 
igual o superior a la de los demás socios individualmente consi-
derados;

e) Los socios no agentes de aduana deberán aportar siempre 
trabajo personal;

f) El plazo de la sociedad no podrá exceder de cinco años,  
sin perjuicio de que el director nacional autorice cada vez la pró-
rroga correspondiente, y

g) El estatuto social deberá consignar que la sociedad será soli-
dariamente responsable con el o los agentes de cualquiera obliga-
ción patrimonial de éstos ante la aduana.

Ninguna persona podrá ser socio en más de una compañía de 
esta clase y ningún agente de aduana podrá ejercer sus funciones 
independientemente de la que forme parte.

Las legislaciones mercantil y civil son las que señalan los re-
quisitos para la constitución de una persona jurídica o moral 
bajo las denominaciones que establece la propia ley.

VII. AutoriZAciÓN dE LA coNstituciÓN 
dE LA AGENciA AduANAL

En nuestro país, el Servicio de Administración Tributaria es el ór-
gano competente para otorgar la patente aduanal, pero la agencia 
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aduanal se constituye ante notario público conforme a las disposi-
ciones de la legislación civil y mercantil.

Por el contrario, en Chile, el artículo 198 de la Ordenanza 
de Aduanas señala:

El director nacional de aduanas deberá verificar que en el pro-
yecto de escritura social se dé cumplimiento a las exigencias esta-
blecidas en el inciso segundo de este artículo. Otorgada su con-
formidad y celebrado el contrato, deberá remitirse al director 
nacional de aduanas copia autorizada de la escritura pública de 
constitución para los efectos de su comprobación, comunicación 
y registro. Las prórrogas y las demás modificaciones del estatuto 
social deberán someterse a los mismos trámites señalados prece-
dentemente.

Se señalan en el acta constitutiva algunas facultades especí-
ficas para la nueva empresa mercantil, que es la nueva agencia 
aduanal, mismas que tendrá que realizar el agente aduanal como 
titular de la patente aduanal.

VIII. orGANiZAciÓN dE LA AGENciA 
AduANAL

1. Agencia aduanal

Las agencias aduanales, como empresas, están organizadas de 
diferente manera. Cada una cuenta con el número de personas 
acorde con el volumen de sus operaciones y con sus actividades.

La gran mayoría, además de ofrecer los servicios propios de 
la entrada y salida de las mercancías del territorio, ofrece servi-
cios adicionales como asesoría o consultoría en materia de co-
mercio exterior, entre muchos otros.

Los servicios que presta el agente aduanal a los importadores 
o exportadores, y a las demás personas, por conducto de la agen-
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cia, son pagados a esta última. Es decir, la agencia expide una 
factura, no el agente aduanal.

Las responsabilidades son del agente, actuando como agente, 
pero no de la agencia, a pesar de que esta última es la que expide 
la factura.

Incluso, en la Octava Época, el Tercer Tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito, en una tesis aislada, señaló esa situación al 
destacar que “el pedimento de importación tramitado por una 
agencia aduanal a nombre de la quejosa en su carácter de importa-
dora… Lo cual demuestra esta situación, que los propios clientes 
no saben quién es el responsable, si la agencia que expide la fac-
tura o el agente que firma el pedimento”.

2. Agente aduanal

Es la persona física autorizada por la Ley Aduanera para 
realizar muchas de las actividades señaladas en la legislación 
aduanera y fiscal. Las normativas tanto aduanera como fiscal es-
tablecen las obligaciones a cargo del agente aduanal, aunque en 
la práctica dichas actividades sean encomendadas a diferentes 
personas que trabajan en la agencia aduanal.

En particular, la Ley Aduanera, en su artículo 162, señala 
las obligaciones del agente aduanal, aunque en la práctica esas 
actividades las realizan otras personas que trabajan en la agen-
cia. Sería prácticamente imposible que el agente aduanal llenara 
todos los pedimentos o realizara las actividades que señala la Ley 
sin la ayuda de otras personas. Pero la Ley así lo establece: el 
agente aduanal es el responsable de la patente aduanal y de las 
actividades que se realicen al amparo de dicha patente.

3. Gerente o director general

Todas las agencias aduanales cuentan con un gerente general 
o director general.
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4. Representante legal

Las agencias aduanales cuentan con un representante legal, 
que puede ser el mismo agente aduanal, uno de los socios y/o el 
mandatario.

5. Mandatarios

De acuerdo con los artículos 160, fracción VI, y 162, frac-
ción XIII, de la Ley Aduanera, el agente aduanal puede acredi-
tar ante cada aduana en la que ejerza la patente a, al menos, un 
mandatario autorizado por la autoridad aduanera.

Es decir, cuando el agente aduanal requiera ser auxiliado en 
los trámites del despacho, podrá designar al menos a un manda-
tario por cada aduana adicional a la de su adscripción.

En caso de no requerir el auxilio en los trámites para el des-
pacho aduanero de las mercancías en las aduanas que tiene au-
torizadas o en su aduana de adscripción, no requerirá designar 
a un mandatario.

Aunque esta opción de acreditar mandatario es una facultad 
para el agente aduanal.

En ese sentido, “el agente aduanal será ilimitadamente res-
ponsable por los actos de sus empleados o dependientes autoriza-
dos y de sus mandatarios”.

Asimismo,

Para ser mandatario aduanal autorizado de agente aduanal se 
requiere contar con poder notarial y demostrar experiencia adua-
nera mayor a tres años, aprobar el examen y cumplir los demás 
requisitos que determine el Servicio de Administración Tributa-
ria mediante reglas. Cada mandatario aduanal promoverá sola-
mente el despacho en representación de un agente aduanal y ante 
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una sola aduana, salvo uno de los mandatarios, que podrá actuar 
indistintamente en cualquiera de las aduanas autorizadas.

6. Otros dependientes

Algunas empresas constituidas como agencias aduanales 
contemplan organigramas amplios, ya que cuentan con áreas 
encargadas de tramitar no sólo el despacho aduanal, sino que 
además realizan otras actividades relacionadas con el comercio 
exterior. Pero básicamente cuentan con áreas que toda empresa 
posee: contabilidad, jurídica, administración, auditoría, comer-
cial, ventas, finanzas y recursos humanos.

IX. disoLuciÓN dE LA AGENciA AduANAL

Como lo señalamos en el capítulo anterior, el artículo 165 de la 
Ley Aduanera señala las causas de cancelación de la patente adua-
nal, pero no de la disolución de la persona jurídica, esto es, de la 
agencia aduanal.

La agencia aduanal en México se puede disolver por dife-
rentes causas señaladas en la legislación mercantil, civil o penal, 
pero no por una resolución administrativa que derive de una san-
ción de la autoridad administrativa al agente aduanal.

Por el contrario, en Chile,

El director nacional, por resolución fundada, podrá ordenar la 
disolución de alguna de estas sociedades, si motivos de conve-
niencia pública así lo aconsejaren. En particular será causal para 
ordenar la disolución de la sociedad el hecho de que las activida-
des que ejecuten los socios o sus vínculos jurídicos con personas 
naturales o jurídicas atenten en contra de la independencia del 
agente de aduana en el ejercicio de sus funciones.44

44  Artículo 198 de la Ordenanza de Aduanas.
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X. sANcioNEs A Los dEPENdiENtEs 
dE LA AGENciA AduANAL

Los dependientes de la agencia aduanal sólo pueden ser sancio-
nados, en su calidad de trabajadores, en términos de la legislación 
laboral, pero sus equivocaciones o errores en muchos casos reper-
cutirán en el agente aduanal, ya que la Ley sólo se refiere al agen-
te aduanal, pero nunca a sus dependientes, que son, en muchas 
ocasiones, los que desarrollan las actividades encomendadas por 
la Ley al agente aduanal.
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cAPítuLo tErcEro

RESPONSABILIDADES DE LOS AGENTES 
ADUANALES Y DE SUS DEPENDIENTES 

EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO 
DE DESPACHO ADUANERO

I. iNtroducciÓN

El agente aduanal es el responsable del uso de la patente aduanal, 
pero también de algunas de las actividades que realizan sus depen-
dientes y sus mandatarios.

Tiene responsabilidades, asimismo, de carácter fiscal y adua-
nero.

Además, el agente aduanal y su agencia aduanal son respon-
sables en dos vertientes: frente a sus clientes y frente a las autori-
dades fiscales y aduaneras.

Consideramos que algunas disposiciones de la Ley Aduanera 
y del Reglamento son contradictorias y que además causan inse-
guridad jurídica, ya que mientras el artículo 160, fracción V, de la 
Ley Aduanera señala las obligaciones del agente aduanal, entre 
las que se encuentra que el agente aduanal debe “ocuparse per-
sonal y habitualmente de las actividades propias de su función”, 
el artículo 162, fracción XIII, lo obliga a “ocuparse, en su aduana 
de adscripción, por lo menos, del 15% de las operaciones de im-
portación y exportación con valor que no rebase al que, mediante 
reglas, determine el Servicio de Administración Tributaria”, y el 
artículo 163, fracción IV, le da derecho a “designar hasta cinco 
mandatarios”.
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Además de lo anterior, el artículo 162, fracción XI, lo obli-
ga a “acreditar, en su caso, ante cada aduana en la que ejerza la 
patente al menos a un mandatario autorizado por la autoridad 
aduanera”. Y el artículo 235 del Reglamento dispone que “para 
efectos del artículo 195 de la Ley, se consideran actos realizados 
por el agente aduanal en el despacho aduanero de las mercan-
cías, los derivados de la tramitación de pedimentos que firmen el 
propio agente aduanal o sus mandatarios acreditados legalmente 
para ello”.

Situaciones que evidencian lo desproporcionado de las res-
ponsabilidades de las personas que llevan a cabo el despacho 
aduanero, ya que toda la responsabilidad es del agente aduanal.

Además de lo anterior, el artículo 162 y otras disposiciones 
de la Ley Aduanera establecen obligaciones para los agentes 
aduanales, que señalamos en cada etapa del procedimiento y que 
puede ser que el agente aduanal no realice personalmente. Son 
las siguientes:

I. En los trámites o gestiones aduanales, actuar siempre con su 
carácter de agente aduanal.45

…
III. Rendir el dictamen técnico cuando se lo solicite la autori-

dad competente.

45  En ese sentido, por ejemplo, el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito ha señalado que “si una 
vez iniciado el reconocimiento aduanero se suspende por causa de la autoridad, 
la cual se asienta en el acta y se comunica mediante oficio al administrador de la 
aduana, y el agente aduanal participa en dicha comunicación manifestando su 
consentimiento expreso, al firmarla de enterado y de conformidad, para conti-
nuar y concluir la revisión en fecha posterior, no se requiere renuncia expresa 
del importador o exportador al principio de inmediatez a que debe sujetarse 
dicha actuación, toda vez que en términos del artículo 41 de la Ley Adua-
nera, el agente aduanal es su representante durante el trámite del despacho 
aduanero de mercancías y, por tanto, actúa en su nombre”. Véase tesis aislada 
XVII.1o.P.A.43A, Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra-
tiva del Décimo Séptimo Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, t. XXXII, octubre de 2010, p. 3167.
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IV. Cumplir el encargo que se le hubiera conferido, por lo que 
no podrá transferirlo ni endosar documentos que estén a su favor 
o a su nombre, sin la autorización expresa y por escrito de quien 
lo otorgó.

…
VIII. Solicitar la autorización de las autoridades aduaneras 

para poder suspender sus actividades, en los casos previstos en 
esta Ley.

…
XII. Someterse a los exámenes a los que podrá convocar 

anualmente de manera general el Servicio de Administración Tri-
butaria. Éste deberá publicar las reglas de carácter general en las 
que se establecerán los lineamientos para la aplicación de los exá-
menes que realizarán instituciones académicas o especializadas 
en evaluación y que estén debida y previamente acreditadas ante 
el Servicio de Administración Tributaria. Todos los costos que se 
generen con motivo de la aplicación de los exámenes correrán a 
cargo de los agentes aduanales.

Asimismo, deberá usar el gafete de identificación personal en 
los recintos fiscales en que actúe; obligación que también deben 
cumplir sus empleados o dependientes autorizados y sus manda-
tarios.46

Precisamente en este capítulo, además de describir el proce-
dimiento de despacho aduanero en términos generales, destaca-
mos las responsabilidades de quienes lo realizan y señalamos las 
personas encargadas de esos trámites.

II. ForMAciÓN dEL ExPEdiENtE dEL iMPortAdor 
o ExPortAdor y dEtErMiNAciÓN 

dEL réGiMEN AduANEro

El importador, para que pueda realizar cualquiera de las activi-
dades a las que quiera destinar sus productos, debe señalarle a la 

46  Artículos 160, fracción VI, y 17 de la Ley Aduanera.
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agencia aduanal dicha situación para que determine el régimen 
aduanero correspondiente, que puede ser: importación definitiva, 
importación temporal, depósito fiscal, tránsito de mercancías na-
cional o internacional, elaboración, transformación o reparación 
en recinto fiscalizado o el régimen de recinto fiscalizado estraté-
gico.

En este primer momento se realiza la conformación de un 
expediente con la documentación que corresponde al régimen 
aplicable de importación, de conformidad con el artículo 36 de 
la Ley Aduanera.

Al respecto, el artículo 162 de la Ley Aduanera señala que es 
obligación del agente aduanal:

V. Declarar, bajo protesta de decir verdad, el nombre y domicilio 
fiscal del destinatario o del remitente de las mercancías, la clave 
del Registro Federal de Contribuyentes de aquéllos y el propio, la 
naturaleza y características de las mercancías y los demás datos 
relativos a la operación de comercio exterior en que intervenga, 
en las formas oficiales y documentos en que se requieran o, en su 
caso, en el sistema mecanizado.

VI. Formar un archivo electrónico de cada uno de los pedi-
mentos con la información transmitida y presentada en mensaje 
o documento electrónico o digital como parte de sus anexos con-
forme a los artículos 6o., 36 y 36-A de la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables.

Adicionalmente, deberá conservar el original de la manifes-
tación de valor a que se refiere el artículo 59, fracción III, de 
esta Ley, así como copia del documento presentado por el impor-
tador a la Administración General de Aduanas que compruebe 
el encargo que se le hubiere conferido para realizar el despacho 
aduanero de las mercancías, y si éste fue otorgado de forma elec-
trónica deberá conservar el acuse correspondiente.

Con independencia de las demás obligaciones fiscales, el archi-
vo electrónico deberá conservarse por los plazos establecidos en 
el Código Fiscal de la Federación.

Los archivos electrónicos que se generen en términos de esta 
fracción, deberán ser proporcionados a los clientes que les co-
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rrespondan, sin cargo adicional, quienes tendrán la obligación de 
conservarlos en términos de lo establecido por el tercer párrafo 
del artículo 6o. de esta Ley.

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha destacado 
que:

De los artículos 35, 53, fracción II, y 54, fracción I, de la Ley 
Aduanera se advierte que el agente aduanal tiene responsabilidad 
solidaria en el pago de impuestos al comercio exterior y demás 
contribuciones que se causen con motivo de las importaciones 
o exportaciones en cuyo despacho aduanero intervenga perso-
nalmente o por conducto de sus empleados, en alguno de los su-
puestos siguientes: a) cuando carecen de veracidad o exactitud 
los datos proporcionados; b) en caso de que no sea correcta la 
determinación del régimen aduanero o la clasificación arancela-
ria; y, c) cuando se incumplen las demás obligaciones en materia 
de regulaciones y restricciones, siempre que le sean imputables. 
Ahora bien, dicha responsabilidad no se limita a la conclusión del 
despacho aduanero, sino que está sujeta al alcance de la actua-
ción del agente aduanal, la que puede tener efectos o repercusio-
nes aun después de concluido aquél, por estar vinculada con las 
obligaciones que le corresponden con motivo del trámite aduane-
ro, como en el caso en que, mediante el ejercicio de las faculta-
des de comprobación en términos del artículo 43 de la citada ley, 
se determine alguna omisión, inexactitud o falsedad en los datos 
proporcionados.47

III. rEcoNociMiENto PrEVio

El artículo 42 de la Ley Aduanera dispone que “si quien debe for-
mular el pedimento ignora las características de las mercancías en 
depósito ante la aduana, podrá́ examinarlas para ese efecto”. Esto 

47  Tesis aislada XIX.1o.A.C.35 A, Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Novena Época, t. XXVII, abril de 2008, p. 2287.
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con la finalidad de que las personas que trabajan en la agencia 
aduanal, que son especialistas en la materia, puedan revisar las 
mercancías para clasificarlas, revisar si están completas, etcétera, 
y llenar adecuadamente el pedimento.

Relacionado con esta actividad está lo dispuesto en la frac-
ción XIV del artículo 1o. de la Ley Aduanera, que dispone que 
se entiende por

Reconocimiento aduanero, el examen de las mercancías, así 
como de sus muestras que lleven a cabo las autoridades para alle-
garse de elementos que ayuden a cerciorarse de la veracidad de lo 
declarado ante la autoridad aduanera, así como del cumplimien-
to de las disposiciones que gravan y regulan la entrada o salida de 
mercancías del territorio nacional.

Esta actividad de reconocimiento previo que realizan mu-
chas agencias aduanales es muy importante, en virtud de que el 
artículo 54 de la Ley Aduanera dispone que

El agente aduanal será́ responsable de la veracidad y exactitud 
de los datos e información suministrados, de la determinación 
del régimen aduanero de las mercancías y de su correcta clasifi-
cación arancelaria, así como de asegurarse que el importador o 
exportador cuenta con los documentos que acrediten el cumpli-
miento de las demás obligaciones que en materia de regulaciones 
y restricciones no arancelarias rijan para dichas mercancías, de 
conformidad con lo previsto por esta Ley y por las demás leyes y 
disposiciones aplicables.

La Ley señala, de acuerdo con lo anterior, que es responsabi-
lidad del agente aduanal; sin embargo, en la práctica, dicha acti-
vidad no la realiza el agente aduanal, pues resulta imposible que 
una sola persona realice dichas actividades por el volumen de las 
mercancías que entran a nuestro territorio nacional.

Por ello, consideramos que sería importante la creación de 
la patente corporativa y señalar en la Ley las responsabilidades 
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de cada persona que trabaja en la agencia aduanal, acorde a sus 
específicas actividades dentro del procedimiento respectivo, y no 
dejar toda la responsabilidad en la persona del agente aduanal 
como lo dispone actualmente la Ley Aduanera.

Cuando en el reconocimiento aduanero se requiera efectuar 
la toma de muestras de mercancías estériles, radiactivas, peligro-
sas o cuando sean necesarias instalaciones o equipos especiales 
para la toma de las mismas, los importadores, exportadores o 
los agentes aduanales, cuando actúen por cuenta de aquéllos, las 
deberán tomar previamente a efecto de que sean presentadas al 
momento del reconocimiento aduanero. En todo caso, se podrán 
tomar las muestras al momento del reconocimiento aduanero, en 
los términos que establezca el Reglamento.48

IV. cLAsiFicAciÓN ArANcELAriA

La clasificación arancelaria es una actividad que realiza el agente 
aduanal para llevar a cabo el despacho aduanero, de la cual el 
agente es el responsable.

La Ley Aduanera, en su artículo 54, como lo señalamos an-
tes, dispone que el responsable es el agente aduanal, pero en la 
práctica esta actividad la realiza el agente aduanal con el apoyo 
de especialistas en la materia.

Al respecto, el artículo 81 de la Ley Aduanera señala que:

Los importadores y exportadores o los agentes aduanales, cuando 
actúen por cuenta de aquéllos, determinarán las contribuciones 
y, en su caso, las cuotas compensatorias, para lo cual manifestarán 
en el pedimento o documento aduanero de que se trate, bajo pro-
testa de decir verdad respecto de las mercancías:

I. Su descripción, estado y origen.
II. Su valor en aduana, así como el método de valoración uti-

lizado y, en su caso, la existencia de vinculaciones a que se refiere 

48  Artículo 45 de la Ley Aduanera vigente.
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el artículo 68 de esta Ley en el caso de importación, o el valor 
comercial tratándose de exportación.

III. Su clasificación arancelaria.
IV. El monto de las contribuciones causadas con motivo de su 

importación o exportación y, en su caso, las cuotas compensato-
rias.49

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha señalado que:

Este numeral dispone que el agente aduanal no será responsable 
solidario por el pago de las diferencias de contribuciones, cuotas 
compensatorias, multas y recargos que se determinen, así como 
por el incumplimiento de regulaciones y restricciones no aran-
celarias, si éstos provienen de la inexactitud o falsedad de los da-
tos y documentos que el contribuyente le hubiera proporcionado, 
siempre que dicho agente no hubiera podido conocer las mencio-
nadas irregularidades “por no ser apreciable a la vista y por re-
querir para su identificación de análisis químico, o de análisis de 
laboratorio tratándose de las mercancías que mediante reglas es-
tablezca la Secretaría”. De su interpretación literal se obtiene que 
la práctica de los referidos análisis, para que al agente aduanal no 
le resulte responsabilidad solidaria, sólo es necesaria cuando se 
trate de las mercancías especificadas mediante reglas por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, mientras que tratándose 
de cualesquiera otras mercancías, bastará que se demuestre que 
la inexactitud o falsedad no sea apreciable a la vista. Cabe preci-
sar que si bien la conjunción copulativa “y” denota que los requi-
sitos en comento se encuentran vinculados, ello no implica que 
indefectiblemente deban satisfacerse ambos, ya que la exigencia 
de que se realicen los mencionados análisis se encuentra limitada 
a las mercancías incluidas en las reglas referidas.50

49  Artículo 81 de la Ley Aduanera vigente.
50  Tesis de jurisprudencia 2a./J.27/2005, Segunda Sala, Semanario Judicial de 

la Federación, Novena Época, t. XXI, marzo de 2005, p. 227.
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V. PEdiMENto

El pedimento, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2o., frac-
ción XIV, de la Ley Aduanera, es

…la declaración en documento electrónico, generada y transmi-
tida respecto del cumplimiento de los ordenamientos que gravan 
y regulan la entrada o salida de mercancías del territorio nacio-
nal, en la que se contiene la información relativa a las mercan-
cías, el tráfico y régimen aduanero al que se destinan, y los demás 
datos exigidos para cumplir con las formalidades de su entrada o 
salida del territorio nacional, así como la exigida conforme a las 
disposiciones aplicables.

Para los efectos del artículo 36, en relación con el artículo 6o. 
de la Ley Aduanera, los agentes aduanales y quienes introduzcan 
o extraigan mercancías del territorio nacional para destinarlas 
a un régimen aduanero, están obligados a transmitir en docu-
mento electrónico o digital como anexos al pedimento, excepto 
lo previsto en las disposiciones aplicables, la información que se 
señala en el artículo 36-A de la Ley Aduanera, la cual deberá 
contener el acuse generado por el sistema electrónico aduanero, 
conforme al cual se tendrá por transmitida y presentada.51

Además de lo anterior, para efectos de los artículos 35, 36, 
36-A, 37 y 37-A de la Ley Aduanera, en la introducción y ex-
tracción de mercancías por tráfico terrestre, los importadores y 
exportadores, sus representantes legales o los agentes aduanales 
deberán declarar en el pedimento o aviso consolidado los datos 
relativos al número económico de la caja o contenedor, el tipo de 
contenedor y vehículo de autotransporte, así como pagar el pe-
dimento con por lo menos una hora de anticipación al ingreso o 
salida del territorio nacional de las mercancías.52

51  Artículo 36-A de la Ley Aduanera vigente.
52  Artículo 34 del Reglamento de la Ley Aduanera.
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Al respecto, el artículo 162 de la Ley Aduanera señala que es 
obligación del agente aduanal:

II. En los casos de las mercancías sujetas a regulaciones y res-
tricciones no arancelarias cuyo cumplimiento se realice mediante 
documento electrónico o digital, anotar en el pedimento el acuse 
correspondiente.

…
IX. Manifestar en el pedimento o en el aviso consolidado, el 

número de candado oficial utilizado en los vehículos o medios 
de transporte que contengan las mercancías cuyo despacho pro-
muevan.

VI. PrEsENtAciÓN dE MErcANcíAs A dEsPAcho

Después de que se pagan las contribuciones, el agente aduanal 
presenta la mercancía, con la documentación correspondiente, en 
el mecanismo de selección automatizado, el cual puede determi-
nar si se practica o no el reconocimiento aduanero.

En caso de desaduanamiento libre, o una vez concluido el re-
conocimiento aduanero, se permitirá la salida de las mercancías.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2017. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/qeUiEB



63

cAPítuLo cuArto

LA VIGILANCIA DE LOS AGENTES ADUANALES

I. EL PriNciPio dE LA diVisiÓN dE PodErEs

La división de poderes es un principio mediante el cual se busca 
dividir el ejercicio del poder entre diversos órganos o entes que 
constitucionalmente se encuentran a un mismo nivel, con el fin 
de lograr los contrapesos necesarios que permitan un equilibrio de 
fuerzas y un control recíproco. En nuestro régimen constitucional 
el poder se divide, para su ejercicio, en tres funciones: la legislativa, 
la ejecutiva o administrativa y la judicial.53

Sin embargo, señala Miguel Carbonell, “en la actualidad se 
entiende que dentro de un Estado pueden haber funciones dis-
tintas a las anteriores o tareas que deban ser llevadas a cabo por 
órganos diferentes a los tradicionales”;54 son los llamados órganos 
constitucionales autónomos.

II. LA diVisiÓN dE FuNcioNEs y LAs FuNcioNEs EMErGENtEs

El principio de la división de poderes, pilar de nuestro siste-
ma jurídico, también es interpretado en la actualidad como una 
división de funciones.

53  Tesis aislada 2a. CXXVIII/2001, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, México, Novena Época, Segunda Sala, t. XIV, agosto de 2001, p. 227.

54  Carbonell, Miguel, “Los órganos constitucionales autónomos en la Cons-
titución mexicana”, en López Olvera, Miguel Alejandro y Vocos Conesa, Juan 
Martín (coords.), Perspectivas del derecho público en el umbral del siglo XXI, Buenos 
Aires, Fundación de Derecho Administrativo, 2003, p. 121.
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Hablamos de función pública, señala Jorge Fernández Ruiz, 
para referirnos a la actividad esencial y mínima del Estado con-
temporáneo, fundada en la idea de soberanía, que conlleva el 
ejercicio de potestad, de imperio, de autoridad —de donde su 
indelegabilidad—, cuya realización atiende al interés público, entre 
las que destacan la función legislativa, la función jurisdiccional y 
la función administrativa.55

Con el transcurrir del tiempo, al lado de las funciones tradi-
cionales que desempeña el Estado (legislativa, ejecutiva y judi-
cial) han surgido otras que, en algunos casos, como lo señalamos 
antes, son ejercidas por órganos que no pertenecen a los deposi-
tarios tradicionales del poder público. A estas nuevas funciones se 
les denomina por parte de la doctrina “emergentes”. Una de estas 
funciones es la de verificación o de inspección. Se trata de una fun-
ción administrativa que queda atribuida a los órganos del Poder 
Ejecutivo, tanto federal como estatales y municipales.

Se les denomina funciones a estas actividades que realiza el 
Estado porque este último tiene el monopolio para realizarlas. 
Las funciones de control, de verificación o de inspección, entre 
otras, no podrían ser realizadas por un particular, pues ello trae-
ría consecuencias muy graves para las personas.

III. LA FuNciÓN dE ViGiLANciA

1. El poder de policía

El concepto “poder de policía” se refiere a la facultad del Estado 
de “vigilar que los particulares cumplan con lo dispuesto por las 
normas de orden público (sentido lato)”.56

55  Fernández Ruiz, Jorge, “Los organismos públicos constitucionalmente 
autónomos”, en Olivos Campos, José René, La administración del Estado contempo-
ráneo, México, Porrúa, 2009, p. 88.

56  Pleno, Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, t. 163-168, pri-
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Es el “conjunto de facultades que tienen las autoridades ad-
ministrativas para vigilar la conducta de los particulares… y cer-
ciorarse de que se ajusta a las normas de orden público aplica-
bles, previniendo así la alteración de dicho orden”.57

2. La vigilancia del cumplimiento de las normas

La doctrina y la jurisprudencia, en su mayor parte, emplean 
indistintamente los términos inspección, verificación y supervi-
sión, para referirse a la facultad de vigilar el cumplimiento de las 
normas dictadas por una autoridad competente.

Juan Francisco Pérez Gálvez señala que los términos inspec-
ción y supervisión se distinguen por sus prefijos: in —en el caso 
de inspección— y super —en el caso de supervisión—; aquí es-
triba la principal diferencia de significados de los dos términos, 
en su prefijo.

Según lo que venimos diciendo, inspección equivaldría a “mirar 
dentro”, “mirar en el interior”. Supone, pues, una mirada pro-
funda y penetrante capaz de ahondar en la realidad y ejercer pre-
sión sobre ella hasta obligarla a manifestarse; mientras que super-
visión valdría tanto como “mirar sobre”, “mirar desde arriba”: es 
decir, pone de relieve la noción de actividad sobre; en resumen, 
mirada distante y panorámica, bien por la separación jerárquica 
que pueda mediar entre el que supervisa y lo supervisado, o porque 
la actuación supervisora no requiera de más proximidad. Implica, 
por tanto, el ejercicio de la autoridad de una manera muy con-
creta y determinada. La perspectiva de la mirada cercana en un 
caso, distanciada en otro, diferencia, en última instancia, gene-
ral, lejana y la inspección como una acción más particularizada y 
concreta aunque de la misma naturaleza…

mera parte, p. 115. Véase, también, Vargas Morgado, Jorge, La policía . Condición 
jurídica, México, Novum, 2011, p. 7.

57  Pleno, Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, t. 163-168, pri-
mera parte, p. 115.
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Es decir, frente a otras formas más sutiles e indirectas de in-
tervención, la de la inspección consiste en ver dejándose ver, y la 
supervisión en un actuar sin ser vistos. Es evidente que de ningún 
modo, como han creído algunos autores, puede pensarse que, 
etimológicamente, los términos inspección y supervisión tengan 
sentido antagónico, sino, más bien al contrario, confluyentes y 
complementarios.58

Según el Diccionario de la Lengua Española, supervisar significa 
“ejercer la inspección superior en trabajos realizados por otros”.

Se habla de función, facultad, potestad o simple actividad de ins-
pección —señala José Bermejo Vera— para identificar un modo 
de actuar de todas las administraciones públicas, caracterizado, 
básicamente, por la imposición —generalmente forzosa— de su-
pervisiones o controles sobre cómo se desarrollan ciertas activida-
des, qué contenido tienen los documentos, cómo se encuentran 
determinadas instalaciones, equipamientos u objetos, cómo están 
los productos, incluso en qué condiciones desempeñan su tarea 
algunas personas.59

En ese sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha señalado que “el servicio que desempeñan 
los agentes aduanales, al ser una actividad privada de interés pú-
blico, debe sujetarse a una estricta reglamentación y vigilancia 
estatal”.60

58  Pérez Gálvez, Juan Francisco, Las agencias estatales para la mejora de los servi-
cios públicos, Granada, Comares, 2007, p. 253.

59  Bermejo Vera, José, “Los principios ordenadores de la facultad de ins-
pección de las administraciones públicas”, en Hernández Mendible, Víctor 
(coord.), Derecho administrativo iberoamericano . 100 autores en homenaje al postgrado en 
derecho administrativo de la Universidad Católica Andrés Bello, Caracas, Ediciones Pa-
redes, 2007, p. 553.

60  Tesis aislada 1a. II/2007, Segunda Sala, “AGENtEs AduANALEs. Los 
ArtícuLos 164, FrAcciÓN iV y 165, FrAcciÓN iii, dE LA LEy AduANErA, 
AL PrEVEr cAusAs dE susPENsiÓN EN sus FuNcioNEs, Así coMo dE cAN-
cELAciÓN dE LA PAtENtE rEsPEctiVA, No trANsGrEdEN EL ArtícuLo 25 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2017. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/qeUiEB



LA PRESUNCIÓN DE NO RESPONSABILIDAD, UNA GARANTÍA... 67

3. La vigilancia del cumplimiento de las normas en materia aduanera

La autoridades aduaneras son aquellas que en el ámbito de 
sus atribuciones, de acuerdo con la Constitución y la leyes fede-
rales, son competentes para ejercer las facultades de vigilancia 
y supervisión de los actores que intervienen en la actividad de 
comercio exterior que la Ley Aduanera establece;61 es decir, que 
de acuerdo con sus facultades pueden exigir y verificar el cum-
plimiento de la actividad de importación y exportación de mer-
cancías, los impuestos y aranceles respectivos y, en general, hacer 
cumplir las normas aduaneras.

El artículo 3o. de la Ley Aduanera establece que “las funcio-
nes relativas a la entrada de mercancías al territorio nacional o a 
la salida del mismo son facultades exclusivas de las autoridades 
aduaneras”.

Asimismo, la fracción II del artículo 2o. de la Ley Aduanera 
dispone que son autoridades aduaneras las que de acuerdo con 
el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y las demás disposiciones aplicables, tienen competencia 
para ejercer las facultades que la Ley Aduanera establece.

De lo anterior se puede deducir que la vigilancia de los actos, 
así como de los sujetos que intervienen en la materia aduanera, 
incluyendo a los agentes aduanales, le corresponde a la adminis-
tración pública federal, en el ámbito de sus distintas competen-
cias y delegaciones, que por ley o decreto involucran al presidente 
de la República, como responsable del Poder Ejecutivo Federal, 
o bien a diversas autoridades administrativas dependientes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o del Servicio de Ad-
ministración Tributaria, que por ley tiene diversas facultades y 
atribuciones en materia aduanal, y en las que se destaca en el 
presente trabajo la de verificación de los agentes aduanales.

dE LA coNstituciÓN FEdErAL (LEGisLAciÓN ViGENtE EN 2002)”, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXV, enero de 2007, p. 472.

61  Artículo 3o. de la Ley Aduanera.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2017. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/qeUiEB



MIGUEL ALEJANDRO LÓPEZ OLVERA68

IV. LAs NorMAs JurídicAs

1. Su obligatoriedad

Desde los más remotos orígenes del hombre fue necesario que éste 
se agrupara para poder enfrentar los problemas y conflictos que 
en la vida se presentaran.

Así, las personas han vivido desde su existencia en grupos 
sociales, llámense clan, familia, tribu, etcétera, pero siempre han 
tenido la necesidad de que su conducta sea guiada por reglas que 
las mismas personas imponen a través de los diferentes órganos 
competentes.

Este conjunto de reglas que norman la conducta de las per-
sonas en una sociedad recibe el nombre de “normas”; es decir, en 
toda sociedad organizada existe una serie de comportamientos o 
de conductas que se consideran necesarios para la convivencia 
y la consecución del fin de la misma; desde el momento en que 
estas conductas adquieren el carácter de obligatorias y su cum-
plimiento o incumplimiento comporta unas determinadas conse-
cuencias, se puede hablar de normas jurídicas.

En ese sentido, la propia Ley Aduanera, en su artículo 1o., 
párrafo 2, establece que:

Están obligados al cumplimiento de las citadas disposiciones 
quienes introducen mercancías al territorio nacional o las extraen 
del mismo, ya sean sus propietarios, poseedores, destinatarios, re-
mitentes, apoderados, agentes aduanales o cualesquiera personas 
que tengan intervención en la introducción, extracción, custodia, 
almacenaje, manejo y tenencia de las mercancías o en los hechos 
o actos mencionados en el párrafo anterior.

Como se puede apreciar, la norma jurídica se presenta en-
tonces como una prescripción de una conducta o de un compor-
tamiento obligatorio con carácter imperativo, de tal manera que 
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su incumplimiento acarrea una consecuencia jurídica negativa, 
que es la sanción.

2. Facultad para expedir normas en materia aduanera por parte 
del Congreso de la Unión

En el ámbito de la materia aduanera, las disposiciones que la 
regulan derivan directamente de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y se reglamentan en otros ordena-
mientos legales de carácter federal, que han sido expedidos por 
el Congreso de la Unión, como la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, la Ley Aduanera, el Código Fiscal de 
la Federación, la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 
entre otros.

3. Competencia materialmente legislativa del presidente de la República

La función legislativa puede ejercerse tanto formal como ma-
terialmente, de ahí que —como lo señalamos líneas adelante— el 
presidente de la República puede expedir reglamentos, como por 
ejemplo el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el Reglamento Interior del Servicio de Adminis-
tración Tributaria, el Reglamento de la Ley Aduanera, por citar 
algunos en esta materia.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 
la cúspide del orden normativo mexicano, en ella se estructura la 
organización de los poderes que rigen, entre los que destaca para 
esta investigación la del Poder Ejecutivo. Así, el artículo 80 esta-
blece: “Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de 
la Unión en un solo individuo, que se denominará «presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos»”.

Asimismo, el artículo 90 de la propia Constitución establece 
que:
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La administración pública será centralizada y paraestatal confor-
me a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los 
negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a 
cargo de las secretarías de Estado y definirá las bases generales de 
creación de las entidades paraestatales y la intervención del Eje-
cutivo Federal en su operación.

La propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece atribuciones conferidas al Poder Ejecutivo Fede-
ral materialmente legislativas, como la fracción I del artículo 89, 
que contiene la facultad reglamentaria que en materia aduanera 
da fundamento al Reglamento de la Ley Aduanera.

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente, son las 
siguientes:

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 
Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta obser-
vancia.

Otra facultad del Poder Ejecutivo Federal que se señala en la 
fracción X del propio artículo 89 de la Constitución es:

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 
así como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los 
mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la con-
ducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará 
los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 
pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; 
la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relacio-
nes internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la coope-
ración internacional para el desarrollo; el respeto, la protección 
y promoción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la 
seguridad internacionales.

Es importante señalar que de acuerdo con esta facultad, y 
en relación con el comercio exterior, la actividad comercial entre 
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las diferentes naciones se lleva a cabo a través de tratados inter-
nacionales, con lo cual se pueden simplificar los mecanismos de 
importación y exportación de mercancías, además de respetar los 
convenios multilaterales como los de la Organización Mundial 
del Comercio, sus directivas y resoluciones.

Finalmente, en cuanto régimen constitucional, en el artícu-
lo 131 se establece una facultad extraordinaria por medio de la 
cual:

Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que 
se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio 
nacional, así como reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, 
por motivos de seguridad o de policía, la circulación en el interior 
de la República de toda clase de efectos, cualquiera que sea su 
procedencia; pero sin que la misma Federación pueda establecer, 
ni dictar, en el Distrito Federal, los impuestos y leyes que expresan 
las fracciones VI y VII del artículo 117.

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión 
para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de 
exportación e importación, expedidas por el propio Congreso, y 
para crear otras; así como para restringir y para prohibir las im-
portaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, artículos 
y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio 
exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción na-
cional, o de realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del 
país.

Resulta de suma importancia observar los criterios que la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha emitido para interpretar 
esta facultad extraordinaria conferida al Ejecutivo Federal por 
el Congreso, en la tesis aislada 2a. CXXXVI/2009, que señala:

coMErcio ExtErior. FiNALidAd dE LAs FAcuLtAdEs Ex-
trAordiNAriAs PArA LEGisLAr A cArGo dEL EJEcutiVo FE-
dErAL dEriVAdAs dEL PárrAFo sEGuNdo dEL ArtícuLo 131 
coNstitucioNAL. Conforme a los artículos 49, párrafo segundo, 
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y 131, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el presidente de la República, en uso de las 
facultades legislativas en materia de comercio exterior, puede: 1) 
Aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de ex-
portación e importación, expedidas por el Congreso de la Unión; 
2) Crear otras cuotas o tarifas de exportación o importación; y, 
3) Restringir y prohibir las importaciones, exportaciones y el trán-
sito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, de 
donde se sigue que toda esa serie de facultades constitucionales 
constituye una especie del llamado derecho de emergencia, que 
tiende, en este caso, a posibilitar al Ejecutivo Federal a estable-
cer de manera expedita, con rango de ley, cargas patrimoniales, 
prohibiciones y restricciones a la actividad de los particulares, a 
fin de regular de manera eficiente y ágil el comercio exterior, la 
economía del país, la estabilidad de la producción nacional u otro 
propósito similar, lo que permite responder a las fluctuaciones del 
intercambio de bienes con otros países, de ahí que las facultades 
extraordinarias para legislar a cargo del presidente de la Repú-
blica tienen como finalidad regular el comercio exterior (en lo 
particular) y la economía del país (en lo general).

Otro ordenamiento de carácter federal que confiere faculta-
des al Ejecutivo Federal es el Código Fiscal de la Federación, que 
en su artículo 39 dispone que:

El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter general 
podrá:

I. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de contri-
buciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se 
afecte la situación de algún lugar o región del país, una rama de 
actividad, la producción o venta de productos, o la realización 
de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por 
fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias. Sin que las facul-
tades otorgadas en esta fracción puedan entenderse referidas a los 
casos en que la afectación o posible afectación a una determinada 
rama de la industria obedezca a lo dispuesto en una ley tributaria 
federal o tratado internacional.
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II. Dictar las medidas relacionadas con la administración, 
control, forma de pago y procedimientos señalados en las leyes 
fiscales, sin variar las disposiciones relacionadas con el sujeto, el 
objeto, la base, la cuota, la tasa o la tarifa de los gravámenes, las 
infracciones o las sanciones de las mismas, a fin de facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes.

III. Conceder subsidios o estímulos fiscales.
Las resoluciones que conforme a este artículo dicte el Ejecuti-

vo Federal, deberán señalar las contribuciones a que se refieren, 
salvo que se trate de estímulos fiscales, así como el monto o pro-
porción de los beneficios, plazos que se concedan y los requisitos 
que deban cumplirse por los beneficiados.

En general, en este artículo se faculta al Ejecutivo Federal 
para que mediante resoluciones de carácter general, incluyen-
do la materia aduanera: condone o exima, total o parcialmente, 
el pago de contribuciones y sus accesorios, así como autorizar el 
pago de dichas contribuciones a plazo o parcialidades; dictar las 
medidas relacionadas con la administración, control, forma de 
pago y procedimientos señalados en las leyes fiscales, y conceder 
subsidios o estímulos fiscales.

No obstante lo anterior, respecto a la vigilancia, es la fracción 
II la que faculta al Ejecutivo Federal para dictar medidas relacio-
nadas con el control, entendiendo la vigilancia como una forma 
de control, en el caso particular de los procedimientos aduaneros 
en los que finalmente se generan contribuciones y obligaciones 
fiscales que repercuten directamente en los procedimientos adua-
neros, aunque podemos señalar que en este caso se refiere a la 
materia eminentemente fiscal.

4. Competencia materialmente legislativa de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal esta-
blece las bases de organización de la administración pública fe-
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deral centralizada y paraestatal. En este orden de ideas, el Ejecu-
tivo Federal, para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de 
los negocios administrativos encomendados al Poder Ejecutivo 
de la Unión, se auxiliará de diversas dependencias centralizadas 
o paraestatales.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que es una de 
ellas, tiene entre sus facultades materialmente legislativas la seña-
lada en la fracción XXXIV del artículo 6o. de su Reglamento In-
terior: “Artículo 6o. El secretario tendrá las siguientes facultades 
no delegables: …XXXIV. Dictar las reglas de carácter general en 
las materias competencia de la Secretaría”.

Esta disposición se refiere a las reglas en materia de comercio 
exterior, es decir, la Resolución Miscelánea de Comercio Exte-
rior, que son reglas generales para la aplicación de tratados inter-
nacionales en materia de comercio exterior. Dichas reglas deben 
incluir métodos de verificación y sanción para que se cumpla con 
el espíritu de la ley.

También encontramos en el artículo 144 de la Ley Aduanera 
las siguientes facultades materialmente legislativas que revisten 
una gran importancia, que son:

Artículo 144. La Secretaría tendrá, además de las conferidas por 
el Código Fiscal de la Federación y por otras leyes, las siguientes 
facultades:

…
VIII. Fijar los lineamientos para las operaciones de carga, des-

carga, manejo de mercancías de comercio exterior y para la cir-
culación de vehículos dentro de los recintos fiscales y fiscalizados 
y señalar dentro de dichos recintos las áreas restringidas para el 
uso de aparatos de telefonía celular, o cualquier otro medio de 
comunicación; así como ejercer en forma exclusiva el control y 
vigilancia sobre la entrada y salida de mercancías y personas en 
dichos lugares, en los aeropuertos y puertos marítimos autoriza-
dos para el tráfico internacional y en las aduanas fronterizas.

…
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XXIII. Expedir, previa opinión de la Secretaría de Economía, 
reglas para la aplicación de las disposiciones en materia aduanera 
de los tratados o acuerdos internacionales de los que México sea 
parte.

Respecto a la Unidad de Inteligencia Financiera, en la frac-
ción XXIII del artículo 15 del Reglamento Interior de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público se establece:

Artículo 15. Compete a la Unidad de Inteligencia Financiera:
XXIII. Establecer los lineamientos y programas en materia de 

recepción y análisis de la información, documentación, datos e 
imágenes que obtenga, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general a que se refiere la fracción I de este artículo, la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás dis-
posiciones que de éstos emanen, y en las declaraciones a que se 
refiere el artículo 9o. de la Ley Aduanera.

Además, otros órganos que realizan funciones materialmente 
legislativas son la Unidad de Legislación Tributaria62 y la Direc-
ción General de Legislación Aduanera y Comercio Exterior.63

5. Competencia materialmente legislativa de la Administración 
General de Aduanas

De acuerdo con lo señalado en el artículo 19 del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, la Adminis-
tración General de Aduanas también tiene facultades material-
mente legislativas, que son las siguientes:

V. Establecer las estrategias, lineamientos y directrices que de-
ben seguir las unidades administrativas que le sean adscritas y 

62  Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
artículo 50.

63  Ibidem, artículo 52.
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las aduanas, respecto de normas de operación, despacho adua-
nero, comprobación del cumplimiento de las obligaciones fisca-
les y aduaneras, embargo precautorio, retención de mercancías, 
suspensión de libre circulación, procedimientos aduaneros que 
deriven del ejercicio de facultades de comprobación, verificación 
de la debida determinación y pago de impuestos, derechos, apro-
vechamientos y sus accesorios de carácter federal que se gene-
ren por la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, 
así como del cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias, inclusive en materia de normas oficiales mexicanas 
y comprobación del cumplimiento de los requisitos y obligaciones 
inherentes a la concesión, autorización, registro o patente otorga-
da por esta Administración General;

VII. Establecer estrategias o lineamientos para la operación de 
las áreas de servicios aduanales, respecto a la entrada y salida del 
territorio nacional de mercancías y medios de transporte, del des-
pacho aduanero, los hechos y actos que deriven de éste o de dicha 
entrada o salida, así como de la vigilancia del cumplimiento de las 
obligaciones respectivas;

VIII. Establecer las estrategias o lineamientos para el con-
trol, vigilancia y seguridad de los recintos fiscales y fiscalizados 
concesionados, autorizados y estratégicos; de las mercancías de 
comercio exterior en ellos depositados; la circulación de vehícu-
los dentro de dichos recintos, las operaciones de carga, descarga 
y manejo de dichas mercancías, así como, en coordinación con 
otras dependencias y entidades competentes de la Administra-
ción Pública Federal, para el control, vigilancia y seguridad sobre 
la entrada y salida de mercancías y personas en los aeropuertos, 
puertos marítimos y terminales ferroviarias o de autotransporte 
de carga y pasajeros autorizados para el tráfico internacional y 
en forma exclusiva en las aduanas, recintos fiscales, fiscalizados 
concesionados, autorizados y estratégicos, secciones aduaneras, 
garitas y puntos de revisión aduaneros;

IX. Establecer estrategias o lineamientos en materia de la re-
cuperación de los depósitos en cuenta aduanera, efectuados por 
contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa auto-
rizadas para estos efectos y normar la operación de las disposicio-
nes sobre recaudación, cobro coactivo, imposición de sanciones, 
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contabilidad de ingresos y movimiento de fondos, en las materias 
a que se refiere el presente artículo;

XVIII. Emitir las disposiciones generales para la obtención 
de patentes de agente aduanal y autorizaciones de mandatario de 
agente aduanal y dictaminador aduanero, así como las convoca-
torias para la obtención de patentes de agente aduanal;

V. obLiGAcioNEs dE Los AGENtEs AduANALEs 
dE AcEPtAr LA VisitA

Una de las obligaciones más importantes en esta materia es la se-
ñalada en el artículo 162, fracción IX, de la Ley Aduanera, que 
expresamente obliga a los agentes aduanales a aceptar las visitas 
que ordene la autoridad aduanera para comprobar que el agente 
aduanal cumple con su obligaciones, así como para que la autori-
dad administrativa en materia aduanera pueda realizar investiga-
ciones determinadas.

Cabe señalar que la Ley no le otorga competencia expresa a 
la autoridad para hacer visitas domiciliarias de verificación a los 
agentes aduanales respecto de su patente. Lo que sí hace y puede 
hacer es solicitarle información. La visita domiciliaria es en su 
calidad de contribuyente.

De lo anterior se puede afirmar que los agentes aduanales 
están sujetos a las facultades de comprobación de las autoridades 
aduanales; en la actualidad existe una propuesta de modificación 
al artículo 42, fracción V, del Código Fiscal de la Federación.

VI. LA cANcELAciÓN dE LA PAtENtE y su rELAciÓN 
coN Los dErEchos y obLiGAcioNEs dEL AGENtE AduANAL

1. Aspectos generales

De acuerdo con las diferentes leyes vigentes, la autoridad admi-
nistrativa puede ordenar la verificación, la supervisión o la inspec-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2017. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/qeUiEB



MIGUEL ALEJANDRO LÓPEZ OLVERA78

ción64 de bienes, personas, vehículos, documentos, establecimien-
tos, etcétera, “con objeto de comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones legales”65 y/o reglamentarias.

En ese sentido, la siguiente tesis deja en claro los diferentes 
momentos en los cuales las autoridades realizan la vigilancia de 
las obligaciones de diferentes actores en el despacho aduanero, 
en el cual se encuentran también los agentes aduanales.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito explica que:

El despacho aduanero es el marco de referencia dentro del cual se 
ubican los diversos trámites tanto fácticos como legales y técnicos 
que deben realizarse para la entrada de las mercancías al territo-
rio nacional, entre los cuales se encuentra el pedimento, el reco-
nocimiento aduanero, el segundo reconocimiento, la verificación 
de mercancías en transporte, la toma de muestras y su análisis por 
la autoridad aduanera competente, así como el desahogo de las 
diferencias legales o fácticas que surjan entre la autoridad adua-
nera y el importador o sus representantes. Ahora bien, si por una 
parte, conforme al artículo 46 de la Ley Aduanera, de la revisión 
de documentos presentados para el despacho de las mercancías, 
la autoridad se percata de alguna irregularidad, debe asentarla 
en escrito o acta circunstanciada, conforme al procedimiento que 
corresponda de acuerdo con los preceptos 150 a 153 de la referi-
da ley, en los que deben constar los hechos u omisiones observa-
dos por la autoridad y las irregularidades apreciadas y, por otra, 
en términos del numeral 41 de la citada ley, la representación 
otorgada a los agentes aduanales para actuar en nombre del im-
portador se limita a la realización ante las autoridades aduanales, 
de los trámites administrativos y de aquellos relacionados con el 

64  Por ejemplo, el artículo 43 de la Ley Aduanera.
65  El artículo 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es-

tablece que “las dependencias podrán, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, verificar bienes, personas y vehículos de transporte con el objeto de 
comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales, para lo cual se deberán 
cumplir, en lo conducente, las formalidades previstas para las visitas de verifica-
ción”.
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desahogo de las diferencias legales o fácticas que surjan entre la 
autoridad y el importador o su representante, relativos a la entra-
da de mercancías al territorio nacional; luego, las notificaciones 
que se refieran a observaciones por el incumplimiento u omisión 
de las formalidades relativas al despacho aduanero de mercancías 
o del acta levantada con motivo de alguna irregularidad detecta-
da en el reconocimiento aduanero en el caso de mercancías que 
no son de difícil identificación, deberán entenderse con el agente 
aduanal, en tanto que cualquier error o vicio que en tal aspecto se 
advierta únicamente repercute en el ámbito de su actuación y re-
presentación dentro del aludido despacho, sin afectar los intereses 
del importador, y atendiendo al párrafo final del dispositivo legal 
citado en último término, las autoridades aduaneras únicamente 
tienen obligación de notificar a los importadores y exportadores, 
además de a su representante —agente aduanal—, de cualquier 
procedimiento que se inicie con posterioridad al despacho adua-
nero de manera independiente y autónoma, pues en tal caso ya 
no existe la representación legal del agente y sí una responsabili-
dad solidaria en su actuar.66

En relación con lo anterior, cabe destacar que el artículo 16, 
párrafo 16, de la Constitución establece que “la autoridad admi-
nistrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 
cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y 
de policía…”.

Asimismo,

De conformidad con el artículo 152 de la Ley Aduanera las auto-
ridades darán a conocer mediante escrito o acta circunstanciada 
las inconsistencias que impliquen la omisión de contribuciones, 
cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, 
determinadas con motivo del reconocimiento aduanero, del se-
gundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en trans-

66  Tesis aislada IV.2o.A.203A, Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, t. XXVI, agosto de 2007, p. 1537.
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porte, de la revisión de los documentos presentados durante el 
despacho o del ejercicio de las facultades de comprobación, y de-
berá señalarse al interesado que cuenta con un plazo de diez días 
para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convengan. 
Por tanto, si a través de un parte de irregularidades un subadmi-
nistrador comunica al administrador de la aduana que el agente 
aduanal presentó al módulo de selección automatizado para su 
despacho un pedimento de importación “sin estar debidamente 
firmado”, por lo que se tipificó una infracción prevista por la ley 
de la materia, contando con un plazo de diez días para presentar 
las pruebas y alegatos que a su derecho convengan, es claro que el 
documento de referencia al no estar dirigido al presunto infractor, 
ni la autoridad señalar con precisión que a través de dicho parte 
de irregularidades le daba a conocer los hechos u omisiones co-
nocidos de la revisión del pedimento y que contaba con el aludido 
plazo para defenderse, aun cuando en la parte inferior del propio 
documento se haya hecho constar que un dependiente del agente 
aduanal firmó de enterado acerca de la comunicación interna 
que tenían aquellos servidores públicos, no puede concluirse que 
la autoridad emisora del acto cumplió con la obligación que a su 
cargo establece el citado artículo 152, dado que se obligaría al 
particular a defenderse a base de hacer conjeturas sobre que a él 
se dirigió el documento de que se trata. Además, aunque es cierto 
que corresponde al gobernado desvirtuar los hechos u omisiones 
conocidos de la revisión de los documentos presentados durante 
el despacho, y no a las autoridades aduaneras, sin embargo, no 
debe desatenderse que para que el agente aduanal pueda ofrecer 
pruebas y formular alegatos con aquel propósito, es menester que 
la autoridad informe en forma clara y precisa al interesado las 
irregularidades conocidas con motivo de la revisión, ya que por 
la forma confusa en que el parte de irregularidades fue redactado 
no se tiene pleno conocimiento que a partir de su notificación 
comenzará a correr el plazo de diez días para presentar pruebas 
y alegatos, o si tendrá que esperar a que el administrador de la 
aduana haga de su conocimiento tales circunstancias en docu-
mento por separado.67

67  Tesis aislada III.4o.A.2A, Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Ad-
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Por ello, la finalidad de toda norma jurídica es regular con-
ductas con el objeto de proteger los intereses de la sociedad, y 
para cumplir con esa finalidad y con ese objeto es que se ha esta-
blecido la figura de la visita domiciliaria, que puede ser de verifi-
cación, de revisión o de inspección.

De acuerdo con lo establecido por las normativas en materia 
aduanera, la verificación o inspección administrativa de la acti-
vidad que realiza el agente aduanal puede extenderse tanto a las 
obligaciones señaladas en el artículo 162 de la Ley Aduanera, 
como a las causas de cancelación de la patente, lo cual es incon-
gruente con la propia finalidad de la visita de inspección, ya que 
se extienden las obligaciones del agente aduanal en un artículo 
que no tiene esa denominación.

En ese sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación señaló que

…las funciones desarrolladas al amparo de la… patente no pue-
den considerarse como una actividad económica que realiza un 
particular como si fuese una empresa cuya actividad pone en 
marcha la economía nacional, en virtud de que se trata de una 
actividad que auxilia las labores del Estado…; es decir, el servicio 
que desempeñan los agentes aduanales, al ser una actividad pri-
vada de interés público, debe sujetarse a una estricta reglamenta-
ción y vigilancia.

En realidad, en la práctica, son las causas de cancelación las 
que verifica la autoridad aduanera, en virtud de que las obliga-
ciones del artículo 162 no se verifican, o si se llegaran a verificar 
éstas no tienen sanción.

El hecho de que la autoridad no aplique sanciones al incum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 162, aunque efectivamen-
te no constituyen causales de cancelación, sí pueden generar una 

ministrativa del Tercer Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, t. XXV, febrero de 2007, p. 1840.
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sanción como la inhabilitación, en el caso de las fracciones II y 
III del numeral 162.68

La verificación que realiza la autoridad aduanera puede 
efectuarla en un procedimiento tradicional o por medios elec-
trónicos, en virtud de que la actividad del agente se realiza tanto 
presencial como electrónicamente.

2. Verificación de las obligaciones en forma tradicional

1) En los trámites o gestiones aduanales, debe actuar siempre 
con su carácter de agente aduanal.

2) Rendir el dictamen técnico cuando se lo solicite la auto-
ridad competente. En ese sentido, la tesis aislada IV.2o.A.179 A 
del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito es ilustrativa, a saber:

Conforme a los artículos 43, 46, 144 y 150 a 153 de la Ley Adua-
nera, cuando las autoridades aduaneras con motivo de la revisión 
de documentos presentados para el despacho de las mercancías, 
del reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento o de 
la verificación de mercancías en transporte adviertan alguna irre-
gularidad deberán levantar el acta circunstanciada respectiva, 
haciendo constar los hechos u omisiones observados y determi-
narán, además, el valor y clasificación arancelaria de tales mer-
cancías, siendo estos actos administrativos de suma importancia, 
ya que en ellos descansa la estimación de aquéllas y su ubicación 
en alguna de las fracciones arancelarias previstas en la tarifa del 
impuesto general de importación o exportación; en tal virtud, la 
interpretación sistemática del artículo 144, fracción XIV, segun-
do párrafo, de la referida ley, en relación con las disposiciones que 
regulan el procedimiento en cita, lleva a la conclusión de que, al 
disponer que es facultad de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el determinar la naturaleza, características, clasificación 
arancelaria, origen y valor de las mercancías sujetas al régimen 

68  Véase el artículo 164 de la Ley Aduanera.
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de importación o exportación establece la obligación a cargo de 
la aludida autoridad de apoyar su motivación en un dictamen 
técnico que lo sustente, pues la referida determinación requiere 
conocimientos especializados, necesarios para determinar el tipo, 
naturaleza, características y percepción comercial de las mercan-
cías. Por tanto, se concluye que el numeral 144, fracción XIV, 
segundo párrafo, citado, no establece discrecionalidad alguna en 
el sentido de que dicha clasificación pueda o no estar apoyada 
en el dictamen de un experto, y que el término “podrá” ahí em-
pleado, está expresado en su sentido gramatical de tener expedita 
facultad o potestad de hacer una cosa, refiriéndose en este caso a 
la libertad de elegir, para requerir el dictamen técnico en cita, ya 
sea a un agente aduanal, a un dictaminador aduanero o a cual-
quier perito en la materia, mas no exime a la autoridad de la obli-
gación de recabarlo, porque en él debe sustentarse la clasificación 
arancelaria, pues debe especificar la metodología científica em-
pleada en relación con el resultado obtenido, puntualizando los 
elementos que se tomaron en cuenta, así como los razonamientos 
técnicos realizados para determinar el valor en aduanas de las 
mercancías y las cargas tributarias que originan, lo que le aporta 
a esa clasificación la debida fundamentación y motivación que 
exige el artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2005.

3) Cumplir el encargo que se le hubiera conferido, por lo que 
no podrá transferirlo ni endosar documentos que estén a su favor 
o a su nombre, sin la autorización expresa y por escrito de quien 
lo otorgó.

4) Declarar, bajo protesta de decir verdad, el nombre y domi-
cilio fiscal del destinatario o del remitente de las mercancías, la 
clave del Registro Federal de Contribuyentes de aquéllos y el pro-
pio, la naturaleza y características de las mercancías y los demás 
datos relativos a la operación de comercio exterior en que inter-
venga, en las formas oficiales y documentos en que se requieran 
o, en su caso, en el sistema mecanizado.

En este caso concreto, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación señaló:
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El citado reconocimiento tiene como fin que la autoridad adua-
nera, en uso de sus facultades de comprobación, establezca si lo 
declarado por el particular y su agente aduanal en el pedimento 
concuerda fehacientemente con la mercancía objeto de la impor-
tación o exportación; determine los impuestos y las cuotas com-
pensatorias correspondientes y, entre otras cuestiones, verifique 
los permisos a que estén sujetas las mercancías objeto del comer-
cio exterior. Por otra parte, del artículo 43 de la Ley Aduanera 
se advierte el principio de inmediatez que debe regir en dicha 
materia tratándose del reconocimiento aduanero cuando no exis-
ta embargo de mercancías, pues señala que si el resultado del 
mecanismo de selección automatizado es afirmativo, entonces 
se efectuará el reconocimiento aduanero ante quien presente las 
mercancías en el recinto fiscal. En ese tenor, de la interpretación 
sistemática de los artículos 43, 46 y 152 de la citada Ley, y a efec-
to de no dejar en estado de inseguridad al interesado ni permitir 
que la autoridad aduanera arbitrariamente determine el momen-
to de levantar el acta circunstanciada, se concluye que éste debe 
ser cuando al realizarse el acto material del reconocimiento se 
advierta alguna irregularidad ante quien presenta las mercancías 
para su despacho aduanal.69

En otro caso determinó que:

El artículo 160, fracción VI, párrafo tercero de la Ley Aduane-
ra prevé que se entenderá que el agente aduanal es notificado 
personalmente cuando la notificación de los actos derivados del 
reconocimiento aduanero y segundo reconocimiento se efectúe 
con cualquiera de sus empleados, dependientes autorizados o 
mandatarios. En tal virtud, para determinar con precisión cuáles 
son los actos sobre los que aquéllos están en posibilidad de impo-
nerse legalmente y que surtirán efectos conforme a la señalada 
disposición, es menester acudir a los preceptos 43 a 46 de la Ley 
Aduanera, así como 65 y 66 de su reglamento, que regulan el 

69  Tesis de jurisprudencia 2a./J.39/2006, Segunda Sala, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXIII, abril de 2006, p. 175.
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trámite del reconocimiento de mercancías, de cuyo contenido se 
advierte que sólo pueden ser aquellos en los que con motivo de 
la inspección física, técnica y legal de las mercancías presentadas 
para su despacho, deba comprobarse lo siguiente: a) la veracidad 
de lo declarado respecto de las unidades de medida señaladas en 
las tarifas de las leyes de los impuestos generales de importación o 
exportación; b) el número de piezas; c) el volumen; d) otros datos 
para cuantificar las mercancías; y, e) su descripción, naturaleza, 
estado, origen y demás características, lo que implica que la reso-
lución determinante de un crédito fiscal a cargo del agente adua-
nal, emitida con motivo de un procedimiento administrativo en 
materia aduanera, no puede considerarse como un acto derivado 
del reconocimiento aduanero de mercancías, ya que si bien es 
cierto que aquélla de alguna manera puede estar vinculada con 
éste, también lo es que no forma parte de los actos que derivan 
directamente de él, ya que es posible que dicho fallo sea emitido 
con motivo de la verificación de mercancías en transporte, de la 
revisión de documentos presentados durante el despacho o del 
ejercicio de facultades de comprobación. Por tanto, la notifica-
ción de la mencionada resolución determinante no puede con-
siderarse personal si se practica en términos del citado artículo 
160, fracción VI, párrafo tercero, verbigracia, por conducto de 
un autorizado del agente aduanal, pues, se reitera, no se trata 
de un acto derivado del reconocimiento aduanero y, por ende, 
tal notificación es ineficaz e ilegal para efectos del cómputo de 
los plazos para la interposición de los medios de defensa que co-
rrespondan.70

Otro criterio señala que

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 53/2004-SS, que dio origen 
a la jurisprudencia 2a./J. 175/2004, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, 

70  Tesis aislada IV.2o.A.253A, Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, t. XXIX, junio de 2009, p. 1043.
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diciembre de 2004, página 385, de rubro: “AGENtE AduANAL. 
si sÓLo A éL y No AL iMPortAdor sE NotiFicÓ EL crédito 
FiscAL Por oMisiÓN dE coNtribucioNEs, No PuEdE iNiciAr 
PArA éstE EL cÓMPuto dEL PLAZo PArA su iMPuGNAciÓN”, 
estimó que quien está facultado para impugnar la resolución por 
omisión de contribuciones es el importador y no el agente adua-
nal, ya que éste sólo tiene el carácter de representante legal de 
aquél por lo que hace a todos los actos y formalidades relativos 
a la entrada de mercancías al territorio nacional, pero no para 
interponer recurso alguno en su nombre y representación. En esa 
tesitura, y tomando en cuenta además que la referida Segunda 
Sala ha establecido que el plazo de cuatro meses previsto por el 
artículo 152 de la Ley Aduanera, vigente hasta el 2 de febrero 
de 2006, para que la autoridad competente emita la resolución 
definitiva en el procedimiento administrativo en la materia, debe 
computarse a partir de la notificación del escrito o acta circuns-
tanciada de los hechos u omisiones que impliquen la omisión de 
contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposi-
ción de sanciones que al respecto se levante, como se advierte de 
la tesis 2a./J. 206/2006, publicada en el citado medio de difusión 
y época, tomo XXV, enero de 2007, página 490, de rubro: “Au-
toridAdEs AduANErAs. EL PLAZo dE 4 MEsEs PrEVisto EN EL 
ArtícuLo 152 dE LA LEy AduANErA ViGENtE hAstA EL 2 dE 
FEbrEro dE 2006, PArA quE EMitAN LA rEsoLuciÓN dEFiNiti-
VA EN EL ProcEdiMiENto AdMiNistrAtiVo quE EN EsE NuME-
rAL sE EstAbLEcE, dEbE EMPEZAr A coNtArsE A PArtir dE LA 
NotiFicAciÓN dEL ActA circuNstANciAdA quE AL rEsPEcto 
sE LEVANtE”, en el supuesto de que la autoridad primero notifi-
que al importador el mencionado escrito o acta circunstanciada 
y después al agente aduanal, el plazo de referencia debe compu-
tarse a partir de la fecha en que hizo saber a aquél los hechos u 
omisiones advertidos, por ser a quien afecta la resolución que en 
su momento dicte la autoridad.71

71  Tesis aislada I.7o.A.527A, Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Primer Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, t. XXVI, agosto de 2007, p. 1782.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2017. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/qeUiEB



LA PRESUNCIÓN DE NO RESPONSABILIDAD, UNA GARANTÍA... 87

5) Solicitar la autorización de las autoridades aduaneras para 
suspender sus actividades, en los casos previstos en la Ley.

6) Manifestar en el pedimento o en el aviso consolidado, el 
número de candado oficial utilizado en los vehículos o medios 
de transporte que contengan las mercancías cuyo despacho pro-
muevan.

7) Presentar aviso al Servicio de Administración Tributaria 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que constituya 
una sociedad de las previstas en la fracción II del artículo 163 de 
la Ley.

8) Acreditar, en su caso, ante cada aduana en la que ejerza la 
patente al menos a un mandatario autorizado por la autoridad 
aduanera. Asimismo, deberá usar el gafete de identificación per-
sonal en los recintos fiscales en que actúe; obligación que tam-
bién deben cumplir sus empleados o dependientes autorizados y 
sus mandatarios.72

9) Ocuparse, en su aduana de adscripción, por lo menos, del 
15% de las operaciones de importación y exportación con un va-
lor que no rebase al que, mediante reglas, determine el Servicio 
de Administración Tributaria.

10) Contravenir lo dispuesto en el artículo 163, fracción II. 
Es decir, constituir sociedades integradas por mexicanos para fa-
cilitar la prestación de sus servicios. La sociedad y sus socios, sal-
vo los propios agentes aduanales, no adquirirán derecho alguno 
sobre la patente ni disfrutarán de los que la ley confiere a estos 
últimos.

11) Ser condenado en sentencia definitiva por haber partici-
pado en la comisión de delitos fiscales o de otros delitos intencio-
nales que ameriten pena corporal.

12) Permitir el uso por cualquier tercero de alguno de los 
derechos consignados en la patente o de la patente misma, y que 
con dicho uso obtenga un lucro o explotación de la patente.

72  Artículos 160, fracción VI, y 17 de la Ley Aduanera.
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13) Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de 
depósito fiscal y de tránsito de mercancías, declarar con inexac-
titud alguno de los datos a que se refiere el primer párrafo de la 
fracción II de este artículo, siempre que con los datos aportados, 
excluida la liquidación provisional a que se refieren los artículos 
127, fracción II, y 131, fracción II de la Ley, de haberse destina-
do la mercancía de que se trate al régimen de importación defi-
nitiva, se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) La omisión exceda de $228,290.00 y del 10% de los im-
puestos al comercio exterior, derechos y, en su caso, cuotas 
compensatorias causadas.

b) Efectuar los trámites del despacho sin el permiso o sin 
contar con la asignación del cupo de las autoridades com-
petentes, cuando se requieran, o sin realizar el descargo 
total o parcial sobre el permiso o cupo antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado.

c) Se trate de mercancías de importación o exportación pro-
hibida.

14) Carecer por tercera ocasión de bienes suficientes para 
cubrir créditos fiscales que hayan quedado firmes y que para su 
cobro se haya seguido el procedimiento administrativo de ejecu-
ción en los cinco años anteriores.

15) Transmitir bajo cualquier título, el uso o goce de la pa-
tente o de los derechos consignados en la misma.

16) Efectuar los trámites del despacho aduanero a un impor-
tador o exportador que no se encuentre inscrito en el padrón de 
importadores y, en su caso, en el padrón de importadores de sec-
tores específicos o en el padrón de exportadores sectorial, cuando 
se requiera de dicha inscripción.

17) Se abstengan de cumplir con los requerimientos que les 
formule la Secretaría en términos de la Ley Federal para la Pre-
vención e Identificación de Operaciones con Recursos de Proce-
dencia Ilícita.
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18) Incumplan con cualquiera de las obligaciones estable-
cidas en el artículo 18 de la Ley antes indicada, que señala lo 
siguiente:

Artículo 18. Quienes realicen las actividades vulnerables a que 
se refiere el artículo anterior tendrán las obligaciones siguientes:

I. Identificar a los clientes y usuarios con quienes realicen las 
propias actividades sujetas a supervisión y verificar su identidad 
basándose en credenciales o documentación oficial, así como re-
cabar copia de la documentación;

II. Para los casos en que se establezca una relación de negocios, 
se solicitará al cliente o usuario la información sobre su actividad 
u ocupación, basándose, entre otros, en los avisos de inscripción y 
actualización de actividades presentados para efectos del Registro 
Federal de Contribuyentes;

III. Solicitar al cliente o usuario que participe en actividades 
vulnerables información acerca de si tiene conocimiento de la 
existencia del dueño beneficiario y, en su caso, exhiban documen-
tación oficial que permita identificarlo, si ésta obrare en su poder; 
en caso contrario, declarará que no cuenta con ella;

IV. Custodiar, proteger, resguardar y evitar la destrucción u 
ocultamiento de la información y documentación que sirva de 
soporte a la actividad vulnerable, así como la que identifique a 
sus clientes o usuarios.

La información y documentación a que se refiere el párrafo 
anterior deberá conservarse de manera física o electrónica, por 
un plazo de cinco años contado a partir de la fecha de realización 
de la actividad vulnerable, salvo que las leyes de la materia de las 
entidades federativas establezcan un plazo diferente;

V. Brindar las facilidades necesarias para que se lleven a cabo 
las visitas de verificación en los términos de esta Ley, y

VI. Presentar los avisos en la Secretaría en los tiempos y bajo 
la forma prevista en esta Ley.

19) Incumplan con la obligación de presentar en tiempo los 
avisos a que se refiere el artículo 17 de la Ley.
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La sanción prevista en la fracción VI del artículo 18 será 
aplicable cuando la presentación del aviso se realice dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha en que debió haber sido presen-
tado. En caso de que la extemporaneidad u omisión exceda ese 
plazo, se aplicará la sanción prevista para el caso de omisión en 
el artículo 55 de la Ley.

20) Incumplan con la obligación de presentar los avisos sin 
reunir los requisitos a que se refiere el artículo 24 de la Ley.

Artículo 24. La presentación de los avisos se llevará a cabo a tra-
vés de los medios electrónicos y en el formato oficial que establez-
ca la Secretaría.

Dichos avisos contendrán respecto del acto u operación rela-
cionados con la actividad vulnerable que se informe, lo siguiente:

I. Datos generales de quien realice la actividad vulnerable;
II. Datos generales del cliente, usuarios o del beneficiario con-

trolador, y la información sobre su actividad u ocupación de con-
formidad con el artículo 18 fracción II de esta Ley, y

III. Descripción general de la actividad vulnerable sobre la 
cual se dé aviso.

A los notarios y corredores públicos se les tendrán por cum-
plidas las obligaciones de presentar los avisos correspondientes 
mediante el sistema electrónico por el que informen o presenten 
las declaraciones y avisos a que se refieren las disposiciones fisca-
les federales.

21) Incumplan con las obligaciones que impone el artículo 
33 de la Ley.

22) Omitan presentar los avisos a que se refiere el artículo 17 
de la Ley.

Artículo 17. Para efectos de esta Ley se entenderán actividades 
vulnerables y, por tanto, objeto de identificación en términos del 
artículo siguiente, las que a continuación se enlistan:

XIV. La prestación de servicios de comercio exterior como 
agente o apoderado aduanal, mediante autorización otorgada por 
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la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para promover por 
cuenta ajena, el despacho de mercancías, en los diferentes regí-
menes aduaneros previstos en la Ley Aduanera, de las siguientes 
mercancías:

a) Vehículos terrestres, aéreos y marítimos, nuevos y usados, 
cualquiera que sea el valor de los bienes;

b) Máquinas para juegos de apuesta y sorteos, nuevas y usadas, 
cualquiera que sea el valor de los bienes;

c) Equipos y materiales para la elaboración de tarjetas de 
pago, cualquiera que sea el valor de los bienes;

d) Joyas, relojes, piedras preciosas y metales preciosos, cuyo 
valor individual sea igual o superior al equivalente a cuatrocien-
tas ochenta y cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal;

e) Obras de arte, cuyo valor individual sea igual o superior al 
equivalente a cuatro mil ochocientas quince veces el salario míni-
mo vigente en el Distrito Federal;

f) Materiales de resistencia balística para la prestación de ser-
vicios de blindaje de vehículos, cualquiera que sea el valor de los 
bienes.

Las actividades anteriores serán objeto de aviso en todos los 
casos antes señalados, atendiendo lo establecido en el artículo 19 
de la presente Ley.

23) Participen en cualquiera de los actos u operaciones pro-
hibidos por el artículo 32 de la Ley.

3. Auditorías electrónicas

Se refiere a la facultad que tiene la autoridad para compro-
bar, por medios tecnológicos, el cumplimiento de los requisitos 
técnicos que señalan las leyes.
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VII. AutoridAdEs coMPEtENtEs 
EN MAtEriA dE VEriFicAciÓN

1. Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Las atribuciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en materia de vigilancia se encuentran señaladas en las fracciones 
XI, XII y XIII del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, que indica:

Artículo 31. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos:

…
XI. Cobrar los impuestos, contribuciones de mejoras, dere-

chos, productos y aprovechamientos federales en los términos de 
las leyes aplicables y vigilar y asegurar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales;

XII. Organizar y dirigir los servicios aduanales y de inspección;
XIII. Representar el interés de la Federación en controversias 

fiscales.

Sin duda alguna, la fracción XI tiene un contenido mera-
mente fiscal, pero recordemos que uno de los principales inte-
reses de todo gobierno en cuanto al ingreso y la salida de mer-
cancías son los impuestos que se generan con motivo de esta 
actividad de comercio exterior, razón por la cual la materia fiscal 
está íntimamente ligada a la aduanera y no se comprende la una 
sin la otra, a tal grado que el legislador entiende que es a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público a la que le compete, por 
tanto, organizar y dirigir los servicios aduanales, y no sólo eso, 
sino la inspección de los mismos.

La inspección, en el sentido ya señalado, entendida como 
una forma de vigilar las actuaciones de los sujetos que llevan a 
cabo los procedimientos aduaneros necesarios para el ingreso y 
salida de mercancías del territorio nacional.
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La fracción XIII establece una función propiamente conten-
ciosa para representar a la Federación en caso de controversias 
fiscales que, como ya hemos explicado, involucran directamente 
a la actividad aduanal por su propia naturaleza impositiva.

En el artículo 144 de la Ley Aduanera están señaladas las 
facultades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
materia de vigilancia. Son las siguientes:

Artículo 144. La Secretaría tendrá, además de las conferidas por 
el Código Fiscal de la Federación y por otras leyes, las siguientes 
facultades:

…
II. Comprobar que la importación y exportación de mercan-

cías, la exactitud de los datos contenidos en los pedimentos, decla-
raciones o manifestaciones, el pago correcto de las contribuciones 
y aprovechamientos y el cumplimiento de las regulaciones y res-
tricciones no arancelarias, se realicen conforme a lo establecido 
en esta Ley.

III. Requerir de los contribuyentes, responsables solidarios y 
terceros, la información y documentación relacionada con las 
obligaciones y requisitos que establecen las disposiciones fiscales 
y aduaneras, empleando, en su caso, el sistema electrónico que se 
disponga…

V. Cerciorarse que en el despacho aduanero los importadores, 
los exportadores y los agentes aduanales, cumplan los requisitos 
establecidos por esta Ley y por las reglas que dicte el Servicio de 
Administración Tributaria, respecto del equipo para promover el 
despacho electrónico.

VI. Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías 
en los recintos fiscales y fiscalizados o, a petición del contribuyen-
te, en su domicilio o en las dependencias, bodegas, instalaciones 
o establecimientos que señale, cuando se satisfagan los requisi-
tos previstos en el Reglamento, así como conocer del dictamen 
aduanero a que se refiere el artículo 43 de esta Ley, y revisar los 
dictámenes formulados por los dictaminadores aduaneros en 
los términos del artículo 175.
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VII. Verificar que las mercancías por cuya importación fue 
concedido algún estímulo fiscal, franquicia, exención o reducción 
de impuestos o se haya eximido del cumplimiento de una regu-
lación o restricción no arancelaria, estén destinadas al propósito 
para el que se otorgó, se encuentren en los lugares señalados al 
efecto y sean usadas por las personas a quienes fue concedido, en 
los casos en que el beneficio se haya otorgado en razón de dichos 
requisitos o de alguno de ellos…

IX. Inspeccionar y vigilar permanentemente en forma exclusi-
va, el manejo, transporte o tenencia de las mercancías en los re- 
cintos fiscales y fiscalizados, para lo cual podrá apoyarse de los 
sistemas, equipos tecnológicos, o cualquier otro medio o servicio 
con que se cuente, incluso el dictamen aduanero a que se refiere 
el artículo 43 de esta Ley…

XI. Verificar en forma exclusiva durante su transporte, la legal 
importación o tenencia de mercancías de procedencia extranjera 
en todo el territorio nacional, para lo cual podrá apoyarse de los 
sistemas, equipos tecnológicos, cualquier otro medio o servicio 
con que se cuente, incluso en el dictamen aduanero a que se refie-
re el artículo 43 de esta Ley…

XVI. Comprobar la comisión de infracciones e imponer las 
sanciones que correspondan…

XXX. Ordenar y practicar el embargo precautorio en los tér-
minos del Código Fiscal de la Federación, de las cantidades en 
efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago 
o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de 
ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se 
trate, a diez mil dólares de los Estados Unidos de América, cuan-
do se omita declararlas a las autoridades aduaneras, al entrar o 
salir del territorio nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 
9o. de esta Ley…

XXXII. Verificar y supervisar los servicios autorizados que 
facilitan el reconocimiento aduanero empleando tecnología no 
intrusiva.

Además de las anteriores, destaca, en el Código Fiscal de la 
Federación, en materia de vigilancia, la siguiente norma:
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Artículo 42. Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los 
contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos 
relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su 
caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fisca-
les, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para 
proporcionar información a otras autoridades fiscales, estarán fa-
cultadas para:

II. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o ter-
ceros con ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, 
establecimientos, en las oficinas de las propias autoridades o den-
tro del buzón tributario, dependiendo de la forma en que se efec-
tuó el requerimiento, la contabilidad, así como que proporcionen 
los datos, otros documentos o informes que se les requieran a 
efecto de llevar a cabo su revisión.

…
V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de 

verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia 
de expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet y de 
presentación de solicitudes o avisos en materia del registro federal 
de contribuyentes; el cumplimiento de obligaciones en materia 
aduanera derivadas de autorizaciones o concesiones o de cual-
quier padrón o registro establecidos en las disposiciones relati-
vas a dicha materia; verificar que la operación de las máquinas, 
sistemas y registros electrónicos, que estén obligados a llevar los 
contribuyentes, se realice conforme lo establecen las disposiciones 
fiscales; así como para solicitar la exhibición de la documentación 
o los comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, es-
tancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que 
los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuen-
ten con el marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que 
los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos 
y verificar que las cajetillas de cigarros para su venta en México 
contengan impreso el código de seguridad o, en su caso, que éste 
sea auténtico, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el artículo 49 de este Código.

También destaca el artículo 152 de la Ley Aduanera, que 
señala:
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Artículo 152. En los casos en que con motivo del reconocimiento 
aduanero, de la verificación de mercancías en transporte, de la 
revisión de los documentos presentados durante el despacho o 
del ejercicio de las facultades de comprobación, en que proceda 
la determinación de contribuciones omitidas, aprovechamientos 
y, en su caso, la imposición de sanciones y no sea aplicable el 
artículo 151 de esta Ley, las autoridades aduaneras procederán a 
su determinación, sin necesidad de sustanciar el procedimiento 
establecido en el artículo 150 de esta Ley.

Tratándose de mercancías de difícil identificación, que requie-
ra la toma de muestras a fin de identificar su composición cuali-
tativa o cuantitativa, uso, proceso de obtención o características 
físicas, se realizará dicha toma de acuerdo con el procedimiento 
que al efecto prevé el reglamento, para su análisis y dictamen 
conducentes.

Una vez obtenido el dictamen correspondiente, resultado del 
análisis practicado a las muestras de mercancías de difícil identi-
ficación, se notificarán al interesado mediante escrito o acta cir-
cunstanciada, los hechos u omisiones advertidos, dentro del plazo 
de seis meses contados a partir del acta de toma de muestras co-
rrespondientes, y se continuará el procedimiento conforme a lo 
establecido en el presente artículo.

Cuando no se requiera la toma de muestras para su identifi-
cación, la autoridad aduanera dará a conocer mediante escrito 
o acta circunstanciada, los hechos u omisiones que impliquen la 
omisión de contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, 
la imposición de sanciones.

Dentro del escrito o acta circunstanciada levantada en los tér-
minos de los párrafos tercero y cuarto de este artículo, deberá se-
ñalarse que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación del escrito o acta, a fin de ofrecer las pruebas y for-
mular los alegatos que a su derecho convenga.

El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 130 del 
Código Fiscal de la Federación.
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Las autoridades aduaneras emitirán resolución en un plazo 
que no excederá de cuatro meses, contados a partir del día si-
guiente a aquel en que se encuentre debidamente integrado el 
expediente. En caso de no emitirla, deberá poner de inmediato a 
disposición del interesado la mercancía de su propiedad.

Se entiende que el expediente se encuentra debidamente in-
tegrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación 
de todos los escritos de pruebas y alegatos o, en caso de resultar 
procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya 
llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las 
pruebas ofrecidas por los promoventes.

En los demás casos la determinación del crédito fiscal se hará 
por la autoridad aduanera.

En el escrito o acta de inicio del procedimiento se deberá re-
querir al interesado para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no señalar el domicilio, de se-
ñalar uno que no le corresponda a él o a su representante, de 
desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad compe-
tente o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a 
él o a su representante, de desaparecer después de iniciadas las 
facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de no-
tificación de los actos relacionados con el procedimiento, negán-
dose a firmar las actas que al efecto se levanten, las notificaciones 
que fueren personales se efectuarán por estrados, siempre que, 
en este último caso y tratándose del reconocimiento aduanero, 
o de la verificación de mercancías en transporte, se cuente con 
visto bueno del administrador de la aduana. Cuando proceda la 
imposición de sanciones, sin la determinación de contribuciones 
o cuotas compensatorias omitidas ni el embargo precautorio de 
mercancías, la autoridad aduanera determinará el crédito fiscal, 
sin necesidad de sustanciar el procedimiento establecido en este 
artículo y en el artículo 150 de la Ley, quedando a salvo los dere-
chos del contribuyente mediante el recurso de revocación estable-
cido en el Código Fiscal de la Federación.
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2. Servicio de Administración Tributaria

A. Aspectos generales

El artículo 1o. de la Ley del Servicio de Administración Tri-
butaria establece:

Artículo 1o. El Servicio de Administración Tributaria, como ór-
gano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, tiene a su cargo el ejercicio de las facultades y el despacho 
de los asuntos que le encomiendan la Ley del Servicio de Admi-
nistración Tributaria y los distintos ordenamientos legales aplica-
bles, así como los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del 
presidente de la República y los programas especiales y asuntos 
que el secretario de Hacienda y Crédito Público le encomiende 
ejecutar y coordinar en las materias de su competencia.

Por lo que respecta a su organización y en relación con la 
materia aduanera, el Servicio de Administración Tributaria (en 
adelante SAT) está integrado por una Junta de Gobierno, el jefe 
del SAT y las unidades administrativas centrales y regionales pre-
vistas en su Reglamento Interior.

De este modo, dicho órgano desconcentrado tiene faculta-
des y atribuciones como autoridad en materia fiscal y aduanera, 
como lo veremos a continuación, con base en las siguientes dis-
posiciones normativas.

Las atribuciones del jefe de SAT se encuentran en el artículo 
8o. del Reglamento Interior del SAT, de las cuales destacan en 
materia aduanal las siguientes:

Artículo 8o. El jefe del Servicio de Administración Tributaria es la 
máxima autoridad administrativa de este órgano administrativo 
desconcentrado, a quien le corresponde originalmente el trámite 
y resolución de los asuntos de la competencia de dicho órgano y 
ejercerá, además de las facultades previstas en el artículo 14 de 
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, las siguientes:
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…
XV. Otorgar las autorizaciones previstas por las disposiciones 

fiscales y aduaneras;
…
XVII. Expedir los acuerdos por los que se deleguen faculta-

des a los servidores públicos o a las unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria; se determinen la circuns-
cripción territorial de las aduanas y las secciones aduaneras de las 
aduanas, subsedes de las administraciones desconcentradas de la 
Administración General de Auditoría de Comercio Exterior; se 
constituyan sedes de las unidades administrativas centrales fuera 
de la Ciudad de México y aquellos por los que se apruebe la ubi-
cación de sus oficinas en el extranjero y designar a los servidores 
públicos adscritos a dichas oficinas;

XVIII. Proporcionar a las autoridades competentes de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público la información que re-
quieran para la evaluación y diseño de la política fiscal y aduane-
ra, y para elaborar los informes que la Secretaría esté obligada a 
presentar;

Con base en lo anterior, podemos decir que el SAT, por tanto, 
ostenta un papel sumamente relevante en cuanto a su competen-
cia en materia aduanera, ya sea por sus funciones materialmente 
legislativas, fiscales, aduaneras o de vigilancia, por lo que en el 
siguiente apartado se enlistan los ámbitos de competencia y de 
actuación legal de esta autoridad administrativa.

Como hemos podido observar, la Administración General de 
Aduanas concentra la totalidad de las facultades y atribuciones 
respecto al desarrollo de la actividad aduanera.

B. Facultades en materia de vigilancia

La Administración General de Aduanas, de acuerdo con el 
artículo 21 del Reglamento Interior del Servicio de Adminis-
tración Tributaria, también tiene facultades de vigilancia de los 
agentes aduanales.
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Cada aduana, señala la disposición anterior, estará a cargo 
de un administrador, del que dependerán los subadministrado-
res de las aduanas, jefes de sala, jefes de departamento, jefes de 
sección, verificadores, verificadores técnicos, notificadores, ofi-
ciales de comercio exterior, visitadores, el personal al servicio de 
la Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera que 
ésta determine y el personal que el servicio requiera.

Las facultades de la Administración General de Aduanas en 
materia de vigilancia son:

...
V. [La] comprobación del cumplimiento de los requisitos y 

obligaciones inherentes a la concesión, autorización, registro o 
patente otorgada por esta Administración General;

...
XVII. Instrumentar y, en su caso, autorizar proyectos de tec-

nología de control de inspección no intrusiva en el reconocimien-
to aduanero o en la verificación de mercancía en transporte, así 
como las acciones que de estos proyectos deriven, considerando 
los servicios de soporte y mantenimiento especializado que coad-
yuven en la operación aduanera de conformidad con los linea-
mientos emitidos por la Administración General de Planeación;

...
XXI. Vigilar y verificar el cumplimiento de las obligaciones 

del agente aduanal, mandatario de agente aduanal y dictamina-
dor aduanero, así como tramitar, resolver e imponer sanciones en 
términos de las leyes aplicables por los actos u omisiones cometi-
dos por aquéllos;

...
XLIII. Ordenar en su caso, y practicar, actos de revisión, re-

conocimiento, verificación, visitas domiciliarias, auditorías, ins-
pección y vigilancia, para cerciorarse del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas que regulan y gravan la entrada y salida 
del territorio nacional de mercancías y medios de transporte, el 
despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de 
dicha entrada o salida, así como del cumplimiento de los requisi-
tos y las obligaciones inherentes a las autorizaciones, concesiones, 
patentes e inscripciones en registros a que se refiere la Ley Adua-
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nera y dejar sin efectos las visitas domiciliarias previstas en este 
artículo;

XLIV. Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanen-
te en el manejo, transporte o tenencia de las mercancías en los 
recintos fiscales o fiscalizados;

...
XLVIII. Practicar inspecciones, actos de vigilancia y verifica-

ciones, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de 
los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en 
materia de impuestos, incluyendo los que se causen por la entrada 
o salida del territorio nacional de mercancías y medios de trans-
porte, derechos, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias 
y accesorios de carácter federal, de la determinación de la base 
de los impuestos generales de importación o exportación, la ve-
rificación y determinación de la clasificación arancelaria de las 
mercancías de procedencia extranjera, así como comprobar, de 
conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia 
fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de 
obligaciones a cargo de contribuyentes, importadores, exporta-
dores, productores, responsables solidarios y demás obligados en 
materia de impuestos, inclusive en materia de origen, de acuerdo 
a las actuaciones levantadas por las oficinas consulares en térmi-
nos del artículo 63 del Código Fiscal de la Federación; verificar el 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias 
en las mercancías de comercio exterior, inclusive las normas ofi-
ciales mexicanas; declarar que las mercancías, vehículos, embar-
caciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; inspec-
cionar y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados y, en este último 
caso, vigilar el cumplimiento de los requisitos y las obligaciones 
derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar 
los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior; verificar el domicilio que los contribuyentes 
declaren en el pedimento, la transmisión electrónica o en el aviso 
consolidado que establece la Ley Aduanera;

XLIX. Verificar y supervisar los servicios autorizados que fa-
cilitan el reconocimiento aduanero empleando tecnología no in-
trusiva;
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L. Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyen-
tes, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los da-
tos que se encuentran en el Registro Federal de Contribuyentes 
y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad, en las materias a que se refiere el presente 
artículo;

LI. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solida-
rios, productores, importadores, exportadores y demás obligados 
en materia aduanera, los hechos u omisiones imputables a éstos, 
conocidos con motivo del ejercicio de sus facultades de compro-
bación y hacer constar dichos hechos y omisiones en las actas 
u oficios que para tal efecto se levanten, en términos de la Ley 
Aduanera y demás disposiciones jurídicas aplicables.
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sEGuNdA PArtE

LA GARANTÍA DE LA PRESUNCIÓN DE NO 
RESPONSABILIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES 
EN CONTRA DE LOS AGENTES ADUANALES
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cAPítuLo PriMEro

LA PRESUNCIÓN 
DE NO RESPONSABILIDAD

La presunción de inocencia, en general, tiene como finalidad pre-
servar en el destinatario de la norma un estado de no reproche 
jurídico (no culpabilidad, no responsabilidad) frente a actos de los 
órganos de poder en ejercicio del ius puniendi hasta en tanto se man-
tenga incólume ese derecho y no sea desvirtuado a través de un 
procedimiento o proceso penal.73

Este derecho va más allá del debido proceso, garantizando 
otros derechos fundamentales como la dignidad humana, la li-
bertad, la honra y el buen nombre, que podrían resultar vulnera-
dos por actuaciones penales o disciplinarias irregulares.

La naturaleza fundamentalmente procesal de la presunción 
de inocencia se manifiesta en el hecho de que la carga de la prue-
ba recaiga sobre la administración, y tiene como consecuencia 
que la no práctica de una prueba solicitada por el agente aduanal 
o alguna persona no pueda perjudicar a éste.74

No es factible en ningún caso presumir una conducta infrac-
tora o culpable por el mero hecho de las especiales circunstancias 
que rodean al sujeto pasivo.

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha señalado que:

73  Herrera Pérez, Alberto, El derecho a la presunción de inocencia, México, Po-
rrúa, 2012.

74  Nieto García, Alejandro, Derecho administrativo sancionador, Madrid, Tecnos, 
2008.
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El artículo 20, apartado B, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos alude al principio de presun-
ción de inocencia, que se define como el derecho de toda persona 
acusada de la comisión de un delito, a ser considerada como ino-
cente en tanto no se establezca legalmente su culpabilidad y que, 
por su naturaleza, es propio del derecho sancionador. En efecto, 
el citado principio reposa en la necesidad de garantizarle al im-
putado que no será condenado sin que existan pruebas suficientes 
que destruyan su estatus de inocente; su finalidad es brindarle 
seguridad jurídica de que, si no se demuestra su culpabilidad, no 
debe dictársele una sentencia condenatoria. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a través de la Primera Sala, ya se ha 
pronunciado en el sentido de que el principio de presunción de 
inocencia tiene por objeto evitar que se sancione penalmente al 
probable responsable antes de que se demuestre su culpabilidad 
en sentencia definitiva y ha establecido que el citado principio 
pertenece al ámbito del derecho penal, porque está vinculado 
con la “responsabilidad penal” del inculpado en la comisión del 
delito. La Sala ha hecho extensiva la aplicación del menciona-
do principio al derecho administrativo sancionador sólo en cierta 
medida, pues ha determinado que “su traslado al ámbito admi-
nistrativo sancionador debe realizarse con las modulaciones que 
sean necesarias para hacer compatible este derecho con el con-
texto institucional al que se pretende aplicar”, en tanto que exis-
ten importantes diferencias entre un proceso penal y un procedi-
miento administrativo sancionador. Ha sostenido, además, que el 
principio de presunción de inocencia es inherente al derecho pe-
nal, porque está encaminado a evitar que se sancione al probable 
responsable en su persona hasta en tanto se acredite plenamente 
su culpabilidad. Situación que también puede presentarse en el 
procedimiento administrativo sancionador, en cuanto a que tam-
bién se pueden imponer sanciones.75

75  Tesis aislada 1a./J.23/2015 (10a.), Primera Sala, Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación, Décima Época, libro 17, t. I, abril de 2015, p. 331.
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Este traslado protector al ámbito administrativo se confirma 
con lo que ha determinado el Poder Judicial de la Federación, 
que impone la carga probatoria correspondiente al órgano admi-
nistrativo investigador para demostrar plenamente la responsabi-
lidad administrativa, en su carácter de acusador.

Es importante lo que ha señalado la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos (en adelante CorteIDH) respecto del 
principio de la presunción de inocencia, ya que ha destacado, 
en diferentes casos, que el artículo 8.2 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos (en adelante CADH) exige que 
una persona no pueda ser condenada mientras no exista prue-
ba plena de su responsabilidad penal. Si obra contra ella prue-
ba incompleta o insuficiente no es procedente condenarla, sino 
absolverla. En este sentido, la CorteIDH ha afirmado que “en 
el principio de presunción de inocencia subyace el propósito de 
las garantías judiciales, al afirmar la idea de que una persona es 
inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada”. La Corte 
considera, además, que

...el derecho a la presunción de inocencia es un elemento esencial 
para la realización efectiva del derecho a la defensa y acompaña 
al acusado durante toda la tramitación del proceso hasta que una 
sentencia condenatoria que determine su culpabilidad quede fir-
me. Este derecho implica que el acusado no debe demostrar que 
no ha cometido el delito que se le atribuye, ya que el onus probandi 
corresponde a quien acusa.76

Tanto los tribunales del Poder Judicial federal de México 
como la CorteIDH han señalado que la garantía de la presun-
ción de inocencia es plenamente aplicable a los procedimientos 
administrativos sancionadores. Es por ello que, atendiendo a las 
especiales características de la materia administrativa y la apli-
cación, así dispuesta por la jurisprudencia, tanto nacional como 

76  Caso Ricardo Canese vs . Paraguay, sentencia del 31 de agosto de 2004, Fondo, 
reparaciones y costas.
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internacional, del principio de la presunción de inocencia, es me-
jor denominar a esta garantía, en el ámbito administrativo, como 
presunción de no responsabilidad.

Por lo tanto, en este trabajo nos referiremos a la garantía de 
no responsabilidad y sólo haremos mención del concepto presun-
ción de inocencia en citas textuales o referencias constitucionales 
o jurisprudenciales.
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cAPítuLo sEGuNdo

LA PERSPECTIVA CONSTITUCIONAL 
DE LA PRESUNCIÓN DE NO 

RESPONSABILIDAD

I. AsPEctos GENErALEs

Es de vital importancia establecer que el origen de la garantía de la 
presunción de no responsabilidad deriva de la Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. También está 
regulada en la CADH y en el Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos. Nuestra Constitución reconoce expresamente 
la garantía de la presunción de inocencia para la materia penal 
desde la reforma constitucional del 18 de junio de 2008.

En los citados instrumentos internacionales y en la Consti-
tución, la garantía de la presunción de inocencia aparece reco-
nocida no sólo como una garantía procesal, sino también como 
derecho humano propio de un sistema democrático. La finalidad 
de esta garantía es limitar el ejercicio legítimo de la fuerza del 
Estado mediante el debido proceso.

De acuerdo con el maestro Góngora y Pimentel,77 “los cam-
bios derivados de los distintos sucesos políticos, sociales, econó-
micos y jurídicos en México repercutieron considerablemente en 
la administración pública e instituciones del Estado”.

77  Góngora Pimentel, Genaro David, El reconocimiento del derecho administrativo 
sancionador en la jurisprudencia constitucional mexicana, pp. 256 y 257, disponible en: 
www .juridicas .unam .mx.
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Asegura que la importante obra de algunos juristas del siglo 
pasado, aun cuando forma parte de la doctrina clásica del dere-
cho administrativo mexicano, no incluyó el estudio de las distin-
tas transformaciones de diversos conceptos y figuras relacionados 
con esta disciplina jurídica; cita, entre otras, la nueva interpreta-
ción y alcances del acto administrativo, la justicia administrativa 
y el derecho administrativo sancionador.

Constitucionalmente, la presunción de inocencia es una sín-
tesis del conjunto de garantías de los que goza la persona. En 
un Estado constitucional de derecho debe aplicarse como primer 
criterio rector que atraviese horizontalmente el contenido y es-
tructura del procedimiento administrativo en cualquier materia, 
con la finalidad de que pueda ejecutarse legítimamente un acto 
de autoridad que limite o restrinja los derechos de una persona.

En el contexto de esta visión constitucional, cabe hablar de 
un procedimiento administrativo de orden democrático que ape-
le a la presunción de no responsabilidad como una metodología 
que, inspirada en esta garantía como momento inicial, introduz-
ca textualmente en la legislación aduanera la aludida perspectiva 
constitucional, en la que los derechos fundamentales sustantivos 
del ciudadano ocupan el primer plano y adquieren una dimen-
sión procedimental mediante reglas básicas que eviten una afec-
tación a la esfera jurídica de cualquier persona, y concretamente 
en la del agente aduanal.

Dentro del derecho comparado basta con mencionar un dato 
significativo que refiere el Tribunal Constitucional español al sos-
tener el criterio de que en los casos de sanciones administrativas 
suelen aplicarse principios de derecho penal.

La opinión autorizada de este Tribunal y los avances de la 
doctrina procesal mexicana incitan a reflexionar sobre la urgen-
cia de incorporar la garantía de la presunción de no responsabili-
dad en el procedimiento administrativo en general, y en particu-
lar en los casos en los que inicie dicho procedimiento debido a la 
probabilidad de haberse presentado una causa de cancelación de 
la patente del agente aduanal, sobre todo cuando, sin mediar la 
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garantía de la audiencia previa, se impone como medida cautelar 
la suspensión en el ejercicio de funciones.

A pesar de que, como en el caso de México, explica Góngora 
Pimentel,78 existe el desconocimiento casi generalizado de esta 
importante rama del derecho administrativo y, por tanto, su estu-
dio y aplicación se encuentran en una etapa muy temprana, to-
davía observamos que algunas sanciones administrativas carecen 
de las garantías que aseguran la correcta tutela de los derechos o 
bienes jurídicos en cuestión.

Entre esta clase de sanciones localizamos, sin duda, la cance-
lación de la patente de agente aduanal en los asuntos que tienen 
que ver con las causales de cancelación de la patente, mediante 
un procedimiento en el que se aplica, sin la garantía de audien-
cia previa, la medida cautelar consistente en la suspensión de las 
funciones, afectando el derecho fundamental del debido proceso 
del agente aduanal, entre muchos otros derechos.

En efecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación señaló que:

…el criterio de que la garantía de audiencia previa consagrada 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos es de observancia obligatoria únicamente tratán-
dose de actos privativos, entendiéndose por éstos, aquellos que 
constituyen un fin por sí mismos, con existencia independiente. 
En congruencia con tal criterio y tomando en consideración que 
existe jurisprudencia del Pleno de este alto tribunal en la que se 
estableció la constitucionalidad de la fracción X del artículo 147 
de la Ley Aduanera abrogada, cuyo texto es idéntico al del nu-
meral 164, fracción IV, de la ley vigente, resulta inconcuso que la 
suspensión en el ejercicio de las funciones de un agente aduanal 
prevista en el precepto últimamente citado, para el caso de que 
aquél se encuentre sujeto a un procedimiento de cancelación de 
la patente, no requiere el otorgamiento de la garantía constitucio-
nal de referencia. Lo anterior es así, porque la mencionada sus-

78  Ibidem, p. 258.
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pensión constituye una medida provisional accesoria y sumaria 
que pretende garantizar no sólo la eficacia de la cancelación, sino 
también el interés público y fiscal, y que no entraña propiamente 
un acto privativo de carácter definitivo, en virtud de que sólo du-
rará hasta en tanto se dicte la resolución respectiva. Además, la 
referida medida tiene el carácter de cautelar, pues se adopta como 
reacción ante ciertos riesgos o perturbaciones aduaneras y supo-
ne, por su contenido y fin, cautelas para evitar lesiones al interés 
público protegido, o para impedir la continuación de sus efectos 
antijurídicos, dadas las infracciones consignadas en el acta de ini-
cio del procedimiento administrativo en materia aduanera.79

La correcta función y delimitación de las facultades punitivas 
del Estado dependen del reconocimiento e identificación de los 
derechos y garantías constitucionales propios del derecho admi-
nistrativo sancionador. Mientras no se consolide esta disciplina 
jurídica, la autoridad debe optar por aplicar la garantía de pre-
sunción de no responsabilidad como línea estructural del proce-
dimiento administrativo, no sólo para todos los actos de molestia 
que afectan la función del agente aduanal, como en el caso de la 
suspensión como medida cautelar, sino también para cualquier 
acto administrativo que sea privativo de derechos.

De modo que en el derecho administrativo sancionador la 
incorporación de la garantía de la presunción de inocencia re-
sulta indispensable; por tanto, está plenamente justificada la apli-
cación del artículo 20, apartado B, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que expresamente in-
dica como uno de los derechos de toda persona imputada: “a que 
se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabili-
dad mediante sentencia emitida por el juez de la causa”.

79  Tesis aislada 1a.LXXVIII/2001, Primera Sala, “AGENtE AduANAL. LA 
susPENsiÓN EN EL EJErcicio dE sus FuNcioNEs PrEVistA EN EL ArtícuLo 
164, FrAcciÓN iV, dE LA LEy AduANErA No rEquiErE EL otorGAMiENto 
dE LA GArANtíA dE AudiENciA PrEViA”, Semanario Judicial de la Federación, No-
vena Época, t. XIV, agosto de 2001, p. 165.
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Por esta razón, delimitar las facultades punitivas del Estado 
en materia administrativa, a partir de la Constitución, representa 
una tarea de primer orden, que impone la obligación de trasla-
dar la garantía de la presunción de inocencia al procedimiento 
administrativo que se sigue contra un agente aduanal que presu-
miblemente realizó acciones u omisiones que constituyen alguna 
causa de cancelación de la patente.

En el marco de la Constitución, el poder de investigar lo ocu-
rrido en un trámite realizado por el agente aduanal y de san-
cionar una infracción cuando sea el caso, con el resultado de 
esa investigación, no es en absoluto ilimitado, sino que se halla 
sometido a la Constitución. Si esa investigación se lleva a cabo 
vulnerando los derechos fundamentales del agente aduanal y en 
el ejercicio de la potestad punitiva del Estado, constituye, sin lu-
gar a duda, una extralimitación.

II. EL bLoquE dE coNstitucioNALidAd y LA PrEsuNciÓN 
dE No rEsPoNsAbiLidAd

Entendemos por bloque de constitucionalidad a la unidad jurídica 
compuesta por normas y principios que, sin aparecer textualmen-
te en la Constitución, forman parte de la misma y deben tener 
aplicación directa y eficaz.80

Sin duda, la garantía de presunción de no responsabilidad 
forma parte de este bloque de constitucionalidad como principio 
rector en los procedimientos que involucran la actividad punitiva 
del Estado.

De acuerdo con lo explicado anteriormente y con funda-
mento en el artículo 8o. de la CADH, podemos señalar que la 
presunción de no responsabilidad es una garantía del derecho 
humano al debido proceso. Se interrelaciona, además, con otras 
garantías también contenidas en la Constitución y en los artícu-

80  López Olvera, Miguel Alejandro y Pahuamba Rosas, Baltazar, Nuevos pa-
radigmas constitucionales, México, ESPRESS, 2014, p. 81.
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los 8o. y 25 de la CADH, así como con otros derechos, principios 
y prohibiciones que derivan de la propia Constitución y de la 
propia Convención.

Pero es importante precisar, para poder entender la función 
de esta importante figura jurídica, que se trata de una garantía 
que debe ser respetada e interpretada a la luz del nuevo paradig-
ma de los derechos humanos.

Al respecto, el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sép-
timo Circuito señaló que:

Antes de las reformas constitucionales de 6 y 10 de junio de 2011, 
las voces “derechos humanos y sus garantías” eran términos que 
solían confundirse, ambigüedad que posiblemente derivaba de la 
anterior denominación del capítulo I de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, titulado “De las garantías 
individuales”. Sin embargo, el poder reformador de la Consti-
tución, con las citadas reformas, elevó a rango constitucional su 
distinción, como deriva de las siguientes menciones: i) el capítulo 
I cambió su denominación a “De los derechos humanos y sus ga-
rantías”; ii) en el artículo 1o. se especificó que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales, “así como de las garantías para 
su protección”, y iii) en el numeral 103, fracción I, se especifi-
có que los tribunales de la federación resolverán toda controversia 
que se suscite por infracción a los derechos humanos y las “garan-
tías otorgadas para su protección”. Luego, para el constituyente 
permanente los derechos y sus garantías no son lo mismo, ya que 
éstas se otorgan para proteger los derechos humanos; constituyen, 
según Luigi Ferrajoli, los “deberes consistentes en obligaciones 
de prestación o en prohibiciones de lesión, según que los dere-
chos garantizados sean derechos positivos o derechos negativos”, 
es decir, son los requisitos, restricciones, exigencias u obligaciones 
previstas en la Constitución y en los tratados, destinadas e im-
puestas principalmente a las autoridades, que tienen por objeto 
proteger los derechos humanos; de ahí que exista una relación 
de subordinación entre ambos conceptos, pues las garantías sólo 
existen en función de los derechos que protegen; de tal suerte que 
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pueden existir derechos sin garantías pero no garantías sin dere-
chos. Así, a manera de ejemplo, puede decirse que el derecho hu-
mano a la propiedad tiene, entre otras garantías, las de audiencia 
y legalidad, pues prohíbe a la autoridad molestar a un particular 
sin mandamiento escrito en el que funde y motive la causa legal 
del procedimiento, y que los gobernados sean privados de la pro-
piedad sin previa audiencia.81

Específicamente, en los procedimientos administrativos san-
cionadores también se debe respetar el derecho humano al debi-
do proceso y sus diferentes garantías, entre las que se encuentra 
la de presunción de inocencia, en virtud de que también la Cor-
teIDH ha señalado que “las autoridades públicas que adopten 
decisiones que determinen derechos, que formalmente no son 
juez o tribunal, no les son exigibles aquellas garantías propias de 
un órgano jurisdiccional, pero sí deben cumplir con las garantías 
destinadas a asegurar que la decisión no sea arbitraria”.82

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló 
que:

…de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, 
párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, pá-
rrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de 
presunción de inocencia; el cual se contiene de modo expreso en 
los diversos artículos 8o., numeral 2, de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Interna-

81  Tesis de jurisprudencia XXVII.3o. J/14 (10a.), “dErEchos huMANos 
y sus GArANtíAs. su distiNciÓN”, Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
libro 17, t. II, abril de 2015, p. 1451.

82  Ibáñez Rivas, Juana María, “Artículo 8. Garantías judiciales”, en Steiner, 
Christian y Uribe, Patricia (coords.), Convención Americana sobre Derechos Humanos 
comentada, México, SCJN-Konrad Adenauer Stiftung, 2014, p. 215.
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cional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes 
dichos preceptos —porque tienden a especificar y a hacer efectiva 
la presunción de inocencia—, deben interpretarse de modo siste-
mático, a fin de hacer valer para los gobernados la interpretación 
más favorable que permita una mejor impartición de justicia de 
conformidad con el numeral 1o. constitucional.83

Además de lo anterior, cabe destacar que los procedimientos 
administrativos sancionadores son mixtos, es decir, que son tra-
mitados por diferentes órganos del Estado y en dos modalidades: 
tradicional y en línea.

Por lo cual, los órganos encargados de su tramitación deben 
vigilar que los derechos humanos, las garantías y los principios 
que rigen en estos procedimientos de cancelación, extinción y 
suspensión sean respetados tanto en línea como en el formato 
tradicional.

En la Resolución A/RES/68/198, denominada “Las tecno-
logías de la información y las comunicaciones para el desarrollo”, 
la Asamblea General de la ONU destacó “la importancia del res-
peto de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
el uso de tecnologías de la información y las comunicaciones”, y 
reafirmó “que los mismos derechos que tienen las personas fuera 
de línea también deben ser protegidos en línea”.84

El artículo 8o. de la CADH, denominado “garantías judi-
ciales”, enumera en su apartado 8.185 los elementos que debe 
contener el derecho humano al debido proceso en materia admi-

83  Tesis de jurisprudencia P./J.43/2014 (10a.), Pleno, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, libro 7, t. I, junio de 2014, p. 41.

84  Resolución A/RES/68/198, “Las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para el desarrollo”, aprobada por la Asamblea General de la 
ONU el 20 de diciembre de 2013, p. 3.

85  Textualmente, el artículo 8o. de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos dice: “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sus-
tanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la de-
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nistrativa, al ser éste igualmente aplicable a toda situación en la 
que alguna autoridad pública, no judicial, dicte resoluciones que 
diriman obligaciones y derechos.

III. PrEsuNciÓN dE No rEsPoNsAbiLidAd 
y dErEcho AdMiNistrAtiVo sANcioNAdor

Como lo menciona Góngora Pimentel, el derecho administrati-
vo sancionador estudia lo relativo a la potestad sancionadora de 
la administración, que implica la acción punitiva del Estado (ius 
puniendi). Debemos añadir que esta potestad está dirigida a san-
cionar acciones u omisiones que lesionen el adecuado desarrollo 
de la administración pública. Jaime Ossa aporta la siguiente de-
finición sobre la potestad sancionadora, en la que explica que es 
“una atribución propia de la administración que se traduce en la 
posibilidad jurídica de la imposición de sanciones a los particu-
lares y aún a los funcionarios que infringen sus disposiciones, o a 
sus servidores que, en el ejercicio de sus funciones, transgreden sus 
mandatos o desconocen sus prohibiciones”.86

En este sentido, para la aplicación de sanciones el proce-
dimiento administrativo tiene sus reglas y principios. Además, 
adopta algunos principios propios del derecho penal, y de entre 
los más trascendentes destacan el principio de presunción de ino-
cencia y el debido proceso.

Indudablemente que la incorporación del principio de pre-
sunción de no responsabilidad en esta fase inicial del procedi-
miento administrativo, que comprende la aplicación de la me-
dida cautelar citada, se erige como un medio de control efectivo 
tendente a la protección de los derechos fundamentales y de las 

terminación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter”.

86  Ossa Arbeláez, Jaime, Derecho administrativo sancionador . Hacia una teoría gene-
ral y una aproximación a su autonomía, Bogotá, Legis, 2000, p. 126.
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garantías del debido proceso, en la actividad del agente aduanal 
que regula la legislación en la materia.

Cotidianamente, en la práctica jurídica ocurre en diversos 
casos que sin el respeto a la garantía de audiencia previa el agen-
te aduanal queda suspendido e impedido para llevar a cabo sus 
funciones en virtud de que al inicio del procedimiento adminis-
trativo, sin prueba determinante sobre la causa de suspensión, 
es impuesta la medida cautelar, limitando al agente aduanal en 
sus derechos y provocando graves consecuencias jurídicas y eco-
nómicas a la posición de garante con la que actúa frente a las 
mercancías de un tercero y a su posición de sujeto de derechos.

De acuerdo con la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, los actos de privación se rigen por el artículo 
14 de la Constitución federal y se caracterizan por ser definitivos; 
mientras que los de molestia se relacionan con el numeral 16 del 
pacto federal, y se distinguen de aquéllos por ser provisionales y 
carecer de definitividad. En ese orden, resulta inconcuso que el 
artículo 167 de la Ley Aduanera, al prever la suspensión en las 
funciones del agente aduanal durante el trámite de un procedi-
miento administrativo sancionador de cancelación de patente, y 
hasta en tanto se pronuncie la resolución definitiva, no viola el 
artículo 14 constitucional porque se refiere a un acto o medida 
de carácter provisional o transitorio, no definitivo, ya que sólo 
subsiste hasta en tanto se pronuncie la resolución definitiva en el 
procedimiento administrativo sancionador, de manera que en es-
tos casos es inaplicable la garantía de previa audiencia.87

87  Tesis aislada 1a.LXV/2004, Primera Sala, “AGENtEs AduANALEs. Los 
ArtícuLos 164, FrAcciÓN iV y 165, FrAcciÓN iii, dE LA LEy AduANErA 
ViGENtE EN dos MiL dos, quE PrEVéN LA susPENsiÓN EN sus FuNcioNEs, 
hAstA EN tANto sE ProNuNciE LA rEsoLuciÓN dEFiNitiVA EN EL ProcE-
diMiENto dE cANcELAciÓN dE LA PAtENtE rEsPEctiVA, No VioLA LA GA-
rANtíA dE AudiENciA PrEVistA EN EL ArtícuLo 14 dE LA coNstituciÓN 
FEdErAL”, Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, t. XIX, junio de 
2004, p. 232.
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En su interesante estudio, Góngora Pimentel concluye que 
“los controles establecidos para el derecho administrativo sancio-
nador se basan esencialmente en los principios que integran el 
orden jurídico y establecen un equilibrio en la aplicación de las 
sanciones que afectan las vidas y el patrimonio de las personas”.

Desde luego, cualquier disciplina jurídica tiene su punto de 
partida en la aplicación de principios, y en razón de ello es indu-
dable que el principal límite y equilibrio para la suspensión del 
agente aduanal en el ejercicio de sus funciones justamente debie-
ra radicar en la observancia de la garantía de presunción de no 
responsabilidad.

Nada cabría objetar, desde la perspectiva de los derechos de 
la persona, a que algo que no podemos saber con certeza limi-
te la reacción punitiva del Estado. Esto no ocurre así cuando la 
autoridad aduanera lleva a cabo, sin mayor prueba que la infor-
mación unilateral recolectada, la suspensión en el ejercicio de 
sus funciones al agente aduanal en la apertura o inicio de un 
procedimiento administrativo sancionador tendente a investigar 
la presencia de alguna causa que justifique la cancelación de la 
patente. En este supuesto jurídico, la reacción punitiva del Es-
tado, sin que haya una verdadera necesidad, limita un derecho, 
violando la presunción de no responsabilidad.

El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito señaló, al respecto, que:

En el supuesto de que las autoridades aduaneras conozcan he-
chos u omisiones que ameriten la imposición de esa sanción, de-
ben proceder de la forma siguiente: a) Dar a conocer en forma 
pormenorizada al agente aduanal los hechos u omisiones que se 
le imputan, que podrían ocasionar la aplicación de la sanción en 
cita; y, b) Conceder a esa persona un plazo de diez días hábiles 
para que ofrezca pruebas y exprese lo que a su derecho convenga. 
Lo anterior se deduce del texto del párrafo tercero del artículo 
167 de la Ley Aduanera, de tal suerte que para dar inicio al pro-
cedimiento de cancelación de la patente de un agente aduanal no 
se requiere que la autoridad acredite la certeza de las manifesta-
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ciones de la persona que presenta la denuncia respectiva o alguna 
otra circunstancia.88

Por lo tanto, en el procedimiento administrativo sanciona-
dor la presunción de no responsabilidad debe atravesar cualquier 
normativa que afecte o limite derechos fundamentales, debido a 
que en esta clase de asuntos el núcleo esencial del derecho cons-
titucional está enclavado en la garantía de presunción de no res-
ponsabilidad, que puede enunciarse diciendo que toda persona 
ha de ser tratada y sometida a un procedimiento en tanto su res-
ponsabilidad no resulte probada más allá de toda duda razona-
ble, con base en pruebas que puedan considerarse suficientes y 
que éstas hayan sido obtenidas con todas las garantías que la ley 
otorga a la persona frente al aparato estatal.

La doctrina respalda ampliamente esta posición. Un ejemplo 
de esto lo encontramos en el pronunciamiento de Jaime Ossa Ar-
beláez, citado por Góngora Pimentel, en los siguientes términos:

De acuerdo con el fundamento de la primacía de las garantías 
del administrado, la enumeración de los principios del derecho 
administrativo sancionador no puede ser limitativa; por ende, en 
términos generales se reconoce la legalidad, tipicidad, presunción 
de inocencia, debido proceso, proporcionalidad, nulla poena sine 
lege, caso fortuito, favorabilidad, culpabilidad, imparcialidad, no 
reformatio in pejus, no retroactividad de la ley, non bis in idem, prohi-
bición de la analogía, reserva de ley, in dubio pro-reo, igualdad ante 
la ley, publicidad, contradicción y control jurisdiccional.89

Consiguientemente, la presunción de inocencia debe ser 
trasladada al procedimiento administrativo sancionador cuando 

88  Tesis aislada I.7o.A.177A, Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Primer Circuito, “AGENtE AduANAL. ProcEdiMiENto Ad-
MiNistrAtiVo dE cANcELAciÓN dE su PAtENtE. No Es NEcEsArio quE 
LA AutoridAd VEriFiquE LA cErtEZA dE LAs AFirMAcioNEs dEL dENuN-
ciANtE”, Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, t. XVI, julio de 
2002, p. 1238.

89  Góngora Pimentel, Genaro David, op . cit., p. 262.
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se trata de la cancelación de la patente a un agente aduanal, 
como presunción de no responsabilidad, con la finalidad de eli-
minar cualquier riesgo de afectación a un derecho fundamental 
que puede presentarse cuando, sin mayor indagación, la auto-
ridad aduanera ordena en el inicio del procedimiento la medi-
da cautelar de suspensión en el ejercicio de funciones del agente 
aduanal, sin respetar la garantía de la audiencia previa, el dere-
cho a la defensa y el principio de contradicción.

De manera ordinaria, en estos casos hay datos indiciarios de 
que el agente aduanal en el ejercicio de sus funciones probable-
mente colocó su conducta en alguna de las causas que ameri-
tan la cancelación de la patente. Por tanto, ante esa hipótesis, 
la apertura del procedimiento administrativo debe tener como 
exigencia primordial el evitar la violación al debido proceso, de 
modo que se hace evidente la necesidad de introducir el derecho 
del agente aduanal a que se presuma su inocencia hasta que más 
allá de toda duda razonable pueda declararse su responsabilidad 
mediante la resolución que pone fin al procedimiento.

Su importancia radica en establecer límites que impidan el 
abuso de facultades de la autoridad, en detrimento de los de-
rechos del agente aduanal, cuando es ordenada la suspensión 
como medida cautelar en el procedimiento de cancelación en el 
ejercicio de sus funciones. Como medida cautelar concreta re-
presenta una grave restricción al derecho de libertad de trabajo 
del individuo, debido a que al inicio del procedimiento adminis-
trativo aún no hay certeza de que la actividad desplegada sea 
constitutiva de alguna de las causas de suspensión previstas en la 
Ley Aduanera.

Ante la falta de definición normativa en este acto privativo 
en la función del agente aduanal y su aplicación inmediata, es 
necesario acudir a la aplicación analógica de la garantía de pre-
sunción de no responsabilidad.
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cAPítuLo tErcEro

LA FUNCIÓN DE GARANTÍA 
DE LA PRESUNCIÓN DE NO RESPONSABILIDAD

I. AsPEctos GENErALEs

Nuestro país pertenece a la comunidad internacional que, como 
Estado parte, salvaguarda la garantía de presunción de no respon-
sabilidad contemplada en la Declaración Americana de los Dere-
chos y Deberes del Hombre, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
y la CADH.

Por ese motivo, resulta ineludible la obligación de incorporar 
esta garantía a la Ley Aduanera en relación con las decisiones 
que imponen la suspensión en el ejercicio de funciones del agen-
te aduanal. En el derecho positivo mexicano, la presunción de 
inocencia aparece textualmente reconocida en la Constitución; 
sin embargo, no ha tenido los resultados esperados en la práctica 
jurídica respecto a su total y efectiva aplicación.

Una aspiración legítima de los ciudadanos en nuestro país 
es, en buena medida, la introducción de un sistema de garantías 
mediante el cual las personas puedan oponer sus razones, en tér-
minos de igualdad, a las pretensiones del aparato estatal cuando 
ordena la restricción o limitación de derechos en determinados 
actos administrativos.

En definitiva, el objetivo de evitar que sean lesionados los 
derechos del agente aduanal por el aparato estatal se logra si en 
el sistema jurídico mexicano las decisiones de la autoridad ad-
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ministrativa se ciñen a la reforma constitucional del 11 de junio 
de 2011.90 De ello surge la posibilidad de cuestionar sobre si es 
suficiente con la interpretación de los artículos 1o. y 14 constitu-
cionales para que el procedimiento administrativo sancionador 
en México se estructure bajo la garantía de la presunción de no 
responsabilidad o si, simplemente, debe aplicarse sin cortapisas.

Aquí conviene destacar que el artículo 1o., vinculado con 
el artículo 20, apartado B, fracción I, ambos constitucionales, 
son normas que ética y jurídicamente imponen a la autoridad 
aduanera la obligación de respeto a la garantía de presunción 
de inocencia de la persona frente al reclamo estatal en cualquier 
procedimiento administrativo que sea iniciado para determinar 
la cuestión de transgresión o no a las normas sustantivas y proce-
sales aplicables en las actividades del agente aduanal.

La presunción de no responsabilidad requiere de un sistema 
de garantías mediante el cual el agente aduanal pueda oponer 
sus razones, en términos de igualdad, a las del aparato estatal. 
Las nuevas relaciones de poder habrán de ajustarse al cambio de 
paradigma que marca el artículo 1o. constitucional. Esas relacio-
nes que vinculan la actividad de los agentes aduanales y las de-
cisiones del aparato estatal exigen una nueva configuración que 
incorpore el debido proceso y la garantía de presunción de no 
responsabilidad,91 dando preeminencia desde el inicio del pro-
cedimiento administrativo al principio de contradicción, con el 
objeto de que el agente aduanal pueda tener una defensa ade-
cuada y oportuna frente al acto administrativo que lo suspende 
provisionalmente en el ejercicio de sus funciones dentro de una 
investigación para la cancelación de la patente.

90  Véase Vázquez, Luis Daniel y Serrano, Sandra, “Los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Apuntes para su 
aplicación”, en Carbonell, Miguel y Salazar, Pedro (coords.), La reforma constitu-
cional de derechos humanos: un nuevo paradigma, México, UNAM, 2011, pp. 137 y 138.

91  La CorteIDH, en el Caso Baena Ricardo vs . Panamá, párrafo 124, así lo 
reconoce expresamente.
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Con el reconocimiento a la presunción de no responsabili-
dad en la práctica jurídica del procedimiento administrativo san-
cionador se evidencia que la reforma en materia de derechos hu-
manos es el producto de una transición democrática. El objetivo 
principal radica en que la autoridad aduanera debe afrontar el 
reto de mantener el equilibrio entre el respeto a los principios 
de economía, eficacia y eficiencia, y el sistema de garantías en el 
procedimiento administrativo, que busca sancionar la conducta 
del agente aduanal, pero sin quebrantar sus derechos fundamen-
tales.

El gran reto radica en descender la reforma constitucional a 
la legislación aduanera, regulando de manera expresa la presun-
ción de no responsabilidad como una garantía fundamental en 
el procedimiento administrativo sancionador, con el carácter de 
garantía del derecho humano al debido proceso, de manera que 
sea un mecanismo útil que dé respuesta, en igualdad de circuns-
tancias, a la facultad sancionadora del aparato estatal.

Incluso porque el mejor argumento que protege los derechos 
fundamentales de un agente aduanal, frente a la autoridad adua-
nera, deriva de la aplicación del debido proceso y de la garantía 
de la presunción de no responsabilidad que tiene, por tanto, el 
doble significado que le ha otorgado el maestro Vives Antón:92 
como regla de tratamiento y como regla de juicio.

Como regla de tratamiento, que comprende un determinado 
modo de tratar la conducta infractora del agente aduanal, cuan-
do se aplica la medida cautelar en la apertura del procedimien-
to. En esta decisión temprana puede aplicarse directamente la 
garantía de la presunción de no responsabilidad, estrictamente 
razonado, para evitar considerarle “responsable” de antemano 
del incumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 
54 y 162 de la Ley Aduanera, sin pruebas de cargo suficientes 
que pongan fuera de duda la existencia de esa responsabilidad, 

92  Vives Antón, Tomás S., Fundamentos del sistema penal. Acción significativa y 
derechos constitucionales, 2a. ed., Valencia, Tirant lo Blanch, 2011, pp. 884 y 886.
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quizá por quebrantar alguno de los enunciados normativos de la 
mencionada disposición.

Otra perspectiva de la presunción de no responsabilidad es 
aplicarla como regla de juicio; en este sentido, la autoridad ad-
ministrativa tiene el deber jurídico de verificar que, con pruebas 
suficientes, la culpabilidad del agente aduanal sea probada más 
allá de toda duda razonable para que pueda producirse la reso-
lución que provisionalmente suspende al agente aduanal en sus 
funciones.

Por ello, resulta indispensable, no sólo desde la perspectiva 
de la verdad sino del desarrollo adecuado de la justicia adminis-
trativa, que la incriminación de la autoridad aduanera y la defen-
sa del agente aduanal puedan contribuir a la determinación del 
hecho en condiciones de igualdad.

Ante la imposibilidad de derivación legislativa que pueda in-
vocar la autoridad aduanera cuando se le pide que haga efectiva 
la garantía de presunción de no responsabilidad en el procedi-
miento administrativo sancionador —por no encontrarse expre-
samente regulado en la ley de la materia— se tiene la alternativa 
de aplicación del artículo 1o. constitucional, en lo referente a la 
interpretación conforme y el principio pro persona, que hacen 
posible la función de garantía del principio de presunción de no 
responsabilidad.93 Ya que los citados principios inciden en las po-
sibilidades procesales de hacer valer los derechos ante la autori-
dad aduanera que, con la apertura del procedimiento, pretende 
llevar a cabo la cancelación de la patente y aplicar inmediata-
mente la suspensión del agente aduanal en el ejercicio de sus fun-
ciones, en los casos previstos por el artículo 167 de la citada ley.

Lo relevante ahora es destacar que la posición procesal de 
los agentes aduanales es equivalente a la de cualquier ciudadano, 
por tanto, son titulares, también, del derecho de acceso al proce-
dimiento administrativo, con las garantías del debido proceso y 

93  Véase López Olvera, Miguel Alejandro, El control de convencionalidad en la 
administración pública, México, Novum, 2014, p. 181.
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la articulación de la garantía de presunción de no responsabili-
dad. Aunque el artículo 20, apartado B, fracción I, constitucional 
no exige de la ley secundaria la articulación, ésta aparece dada 
en el contexto del artículo 1o. constitucional al aplicar la inter-
pretación conforme y el principio pro persona.94

El alcance limitado de la redacción hacia el imputado del ar-
tículo 20, apartado B, fracción I, constitucional, que consagra la 
garantía de la presunción de no responsabilidad, actúa —según 
venimos diciendo— respecto a la interpretación conforme y al 
principio pro persona, no en relación con un sujeto denominado 
“imputado” sino, en general, para cualquier persona sometida al 
ius puniendi estatal, en este caso del agente aduanal contra quien 
se apertura un procedimiento administrativo sancionador ten-
dente a la cancelación de la patente.

Así que la interpretación teleológica de las normas de acceso 
a la justicia en el procedimiento administrativo —como un re-
curso de tutela efectiva para el agente aduanal— estarán guiadas 
también por el canon constitucional de eliminación de la arbitra-
riedad, la irrazonabilidad y el error latente que suele afectar con 
la medida cautelar de suspensión, desde la apertura del procedi-
miento administrativo, el derecho del agente aduanal al ejercicio 
libre y responsable de su derecho a llevar a cabo las actividades 
derivadas de la patente otorgada, en los términos que indica el 
artículo 159 de la Ley Aduanera.

II. EN Los ProcEdiMiENtos EN MAtEriA AduANErA

Aun cuando en la práctica administrativa la autoridad aduanera 
tiene el imperativo de preservar la presunción de inocencia re-
glada constitucionalmente, semejante imperativo no se refleja en 
la apertura del procedimiento al ordenar como medida cautelar la 
suspensión del agente aduanal en el ejercicio de sus funciones. En 

94  Ibidem, p. 182.
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consecuencia, tampoco lo analizan las resoluciones de la autori-
dad aduanera debido, principalmente, al tradicional argumento 
retórico del “interés público” que introducen concretamente al 
ordenar la citada medida cautelar, lo que impide materialmente 
la aplicación de la garantía de presunción de no responsabilidad.

Este problema denota la necesidad de reformar el sistema de 
medidas cautelares que en materia aduanera desdeñan la aplica-
ción de la garantía de la presunción de no responsabilidad desde 
la etapa de inicio del procedimiento, ya que es incuestionable 
que la autoridad está prejuzgando el hecho atribuido al agente 
aduanal que actúa en cumplimiento de las obligaciones que le 
impone la Ley Aduanera.

Obsérvese que el artículo 167, párrafo 3, de la Ley Aduanera 
regula la suspensión provisional en el ejercicio de funciones del 
agente aduanal desde el inicio del procedimiento administrativo 
para la cancelación de la patente.95

Aunque la autoridad aduanera tiene el imperativo de pre-
servar la garantía de la presunción de no responsabilidad y el 
derecho al debido proceso, la normativa ya mencionada resulta 

95  La Primera Sala, al respecto, señaló que “los artículos 164, fracción IV 
y 165, fracción III, de la Ley Aduanera, al prever que cuando se incoe un 
procedimiento administrativo sancionador especial en materia aduanera en 
contra de un agente aduanal, pretendiéndose la cancelación de su patente por 
imputársele la infracción consistente en señalar en un pedimento aduanero el 
nombre, domicilio fiscal o la clave del registro federal de contribuyentes de 
alguna persona que no hubiere solicitado un trámite aduanero, o cuando los 
datos resulten falsos o inexistentes, aquél podrá ser suspendido en sus funcio-
nes durante la investigación, establecen una medida que se identifica, a nivel 
constitucional, con los actos de molestia, los cuales, para estimarse apegados 
al artículo 16 de la Constitución federal sólo requieren constar por escrito, ser 
emitidos por autoridad competente y estar debidamente fundados y motiva-
dos”. Véase tesis aislada 1a.LXVI/2004, Primera Sala, “AGENtEs AduANALEs. 
EL hEcho dE quE Los ArtícuLos 164, FrAcciÓN iV y 165, FrAcciÓN iii, dE 
LA LEy AduANErA ViGENtE EN 2002, quE PrEVéN coMo MEdidA ProVisio-
NAL LA susPENsiÓN EN sus FuNcioNEs, No rEGuLEN EN ForMA y térMiNos 
EL tráMitE dEL dEsPAcho AduANEro, No VioLAN LA GArANtíA dE sEGuri-
dAd JurídicA PrEVistA EN EL ArtícuLo 16 dE LA coNstituciÓN FEdErAL”, 
Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, t. XIX, junio de 2004, p. 231.
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verdaderamente un obstáculo que fortalece la cultura inquisitiva 
en el procedimiento administrativo, constituida para mantener a 
priori la responsabilidad del agente aduanal a partir de su apertu-
ra. El argumento siempre estará vinculado a una forma de hacer 
justicia administrativa en aras del interés jurídico y del orden pú-
blico. Un ejemplo de ello se encuentra inmerso en el contenido 
de la tesis 1a.CLXIII/2005 de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que señaló:

…las prohibiciones previstas en el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no pueden predicarse 
de cualquier consecuencia jurídica, sino solamente de las penas 
en sentido estricto; de manera que si la cancelación de patente 
contenida en el artículo 165, fracción III, de la Ley Aduanera 
no es una pena (sanción penal), resulta ilógico considerar que la 
misma pueda calificarse a la luz del citado precepto constitucio-
nal, dirigido a la prohibición de sanciones penales inusitadas y 
trascendentales.96

Por ende, es particularmente importante deconstruir la es-
tructura normativa que impone a la autoridad aduanera el de-
ber ineludible de quebrantar la garantía de la presunción de no 
responsabilidad en la apertura del procedimiento administrati-
vo sancionador, con la finalidad de que puedan decidir impar-
cialmente entre las pretensiones de verdad y validez del Estado, 
frente a las de los agentes aduanales afectados por algún acto de 
autoridad.

La Administración General de Aduanas es la autoridad idó-
nea97 para impedir que un acto de autoridad de orden adminis-

96  Véase la tesis aislada 1a.CLXIII/2005, Primera Sala, “AGENtE AduA-
NAL. LA cANcELAciÓN dE su PAtENtE No coNstituyE uNA PENA EN sENti-
do Estricto, Por Lo quE No PuEdE cALiFicArsE A LA LuZ dEL ArtícuLo 
22 dE LA coNstituciÓN FEdErAL”, Semanario Judicial de la Federación, Novena 
Época, t. XXIII, enero de 2006, p. 711.

97  El artículo 19 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria señala las facultades de este órgano, dentro de las cuales se encuentra 
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trativo quebrante los derechos del agente aduanal, con la finali-
dad de que la dignidad de la persona y el conjunto de derechos 
fundamentales que están vinculados a ella no queden expuestos 
al poder del Estado. Por ello, el procedimiento administrativo 
sancionador debe encontrarse atravesado por la presunción de 
inocencia,98 de esta manera queda garantizado el debido proceso 
para el agente aduanal que es sometido a un procedimiento de 
orden administrativo sancionador.

Las posiciones diversas entre las que la misma autoridad 
aduanera ha de optar, valorando imparcialmente los discursos 
justificativos entre su decisión unilateral, que representa al apa-
rato estatal, y la posición de indefensión en la que está colocado 
el agente aduanal en el inicio del procedimiento administrati-
vo —cuando se ordena la suspensión provisional como medida 
cautelar— demanda la urgente acogida de la presunción de ino-
cencia como piedra angular de un sistema de garantías, que per-
mitirá que la decisión final quede dada en un marco de respeto 
al debido proceso, sin lesionar los derechos del agente aduanal.

De otra forma, la suspensión provisional, como medida cau-
telar, en el ejercicio de funciones del agente aduanal afectará du-
rante todo el procedimiento administrativo sancionador el dere-
cho humano a que se reconozca la garantía de la presunción de 
no responsabilidad en cualquier hipótesis de investigación para 
la cancelación de la patente del agente aduanal.

Las hipótesis fácticas que llegan a presentarse en la práctica 
forense con cierta regularidad, tratándose de la suspensión en el 
ejercicio de funciones, hacen imprescindible la necesidad de que 

la de llevar a cabo los procedimientos administrativos de vigilancia y sanciona-
dores en materia aduanera.

98  Luis Cueva Carrión afirma que el debido proceso, y sus garantías, “debe 
ser observado y practicado en los procesos judiciales, legislativos y administra-
tivos para que una sentencia, una ley o una resolución tengan validez jurídica”. 
Véase Cueva Carrión, Luis, El debido proceso, 3a. ed., Quito, Ecuador, Ediciones 
Cueva Carrión, 2007, p. 62.
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la autoridad cumpla con el principio de contradicción y el respe-
to de la garantía de la presunción de no responsabilidad.

En otras palabras, que su posible infracción administrativa, 
en caso de existir, no puede dar lugar a una suspensión de fun-
ciones anticipada e inmediata porque esto comportaría la vio-
lación a la garantía de la presunción de no responsabilidad y 
una inaceptable discriminación respecto a otros procedimientos. 
Un esquema de garantía para la protección de los derechos que 
conforme al artículo 163 de la Ley Aduanera posee el agente 
aduanal se basa en el derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva frente al Estado, que debe probar sin cortapisas la causa 
generadora de una sanción “anticipada”, como es el caso de la 
suspensión de sus funciones.99

El hecho que puede servir de base a una sanción de esta na-
turaleza, por presentarse alguna de las causas previstas en el ar-
tículo 164 de la Ley Aduanera, no es el acontecimiento histórico 
tal y como ha ocurrido, sino una reconstrucción ulterior. No hay 
nada que nos permita afirmar que una determinada versión del 
suceso es, sin más, verdadera. Hemos de contentarnos, pues, con 
aquella que resulte mejor justificada mediante el procedimien-
to probatorio, que debería iniciar desde la apertura del procedi-
miento administrativo cuando la legislación ordena la imposición 
de una medida cautelar que afecta o restringe el derecho al tra-
bajo, entre muchos otros.

Desde esta perspectiva, las exigencias de un procedimiento 
administrativo apropiado forman parte de las razones que justifi-
can la instalación del principio de contradicción y de la garantía 
de la presunción de no responsabilidad, que en una determinada 
versión de los hechos tenga como objetivo obtener una verdad 
consensuada en reglas. Dicho de otra manera, el modo de obten-
ción de la verdad forma parte de las razones que evidencian que 

99  Véase El acceso a la justicia como garantía de los derechos económicos, sociales y 
culturales. Estudios de los estándares fijados por el sistema interamericano de derechos huma-
nos, Washington, D. C., Estados Unidos, Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, 2007. Disponible en: http://www .cidh .org.
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una determinada versión de los hechos sea tenida por verdadera, 
y el modo de obtención se integra por las razones que nos llevan 
a tenerla por verdad.

En efecto, debido a que en el procedimiento administrativo 
sancionador, como en cualquier otro, se reconstruye el acaeci-
miento histórico y no contamos, para efectuar esa reconstrucción 
en el inicio o apertura de este procedimiento, con una instancia 
absolutamente objetiva y desinteresada, la reconstrucción ha de 
llevarse a cabo necesariamente bajo la línea estructural de la ga-
rantía de presunción de no responsabilidad, dando oportunidad 
al agente aduanal de oponerse a la decisión de suspensión provi-
sional mediante el principio del contradictorio, sin que el Estado 
que acusa pueda esgrimir el interés jurídico y el interés público 
en detrimento de los derechos fundamentales de aquél.

Debido a que si se vulneran los derechos fundamentales se 
quebranta el principio de igualdad procesal entre las partes, en 
consecuencia, la determinación de la verdad queda en definitiva 
en manos del Estado. Y la reconstrucción del suceso histórico 
efectuada unilateralmente por los representantes del poder esta-
tal no reuniría las condiciones necesarias y suficientes para poder 
ser tenida como legítima a la hora de argumentar la imposición 
de la medida cautelar que contempla el artículo 167 de la Ley 
Aduanera.

Corresponde a la ley procesal determinar, entonces, los casos 
en los que los agentes aduanales disponen de acciones procesa-
les para la defensa de sus derechos. Lógicamente, esta tarea de 
configuración legal, si no la encontramos expresamente en la ley 
respectiva, habrá de ejercerse con sometimiento al ordenamiento 
constitucional para impedir no sólo exclusiones procesales arbi-
trarias, sino incluso aquellas otras que, por su relevancia y exten-
sión, pudieran hacer imposible el propio derecho de acceso a la 
justicia y a la tutela efectiva como derecho humano.
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cAPítuLo cuArto

LA PRESUNCIÓN DE NO RESPONSABILIDAD 
COMO GARANTÍA ESTRUCTURAL 

Y SU INCORPORACIÓN AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

MEXICANO

I. AsPEctos GENErALEs

La importancia de delimitar las facultades punitivas del Estado 
en materia administrativa, a partir de la Constitución, radica en 
la interpretación de los principios protectores de la materia pe-
nal, entre ellos la de presunción de no responsabilidad, que en 
su incorporación al procedimiento administrativo sancionador 
mexicano debe considerarse en su doble significado: como regla 
de tratamiento y como regla de juicio.100

Aunque en la reforma constitucional del 18 de junio de 2008 
expresamente se consagró como derecho humano de acuerdo a 
los nuevos paradigmas del derecho internacional de los derechos 
humanos, en el procedimiento administrativo carece de esa tutela 
judicial efectiva que requiere para su adecuada aplicación, con-
cretamente en la instrumentalización del procedimiento dirigido 
a la cancelación de la patente del agente aduanal, y en el que la 
resolución inicial que ordena la suspensión en el ejercicio de sus 
funciones afecta su esfera de derechos.

100  Véase López Olvera, Miguel Alejandro, El control de convencionalidad en la 
administración pública, cit ., p. 142.
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Con esta finalidad, deben implementarse mecanismos para 
dotar de mayores garantías a los agentes aduanales frente al ejer-
cicio del poder punitivo de la administración estatal, básicamen-
te en aquellos casos en los que aparezca afectado en sus derechos 
fundamentales por una medida cautelar impuesta al inicio del 
procedimiento administrativo sancionador, debido a que gene-
ralmente se convierte en una pena anticipada, que igualmente 
afecta derechos de terceros a quienes representa.

Tiene sentido entonces destacar aquí que la prohibición de 
indefensión procedimental al agente aduanal protege inmediata-
mente a éste, pero también protege otros intereses que representa 
con su actividad y de esta forma garantiza el interés objetivo que 
se tiene, a fin de que el procedimiento administrativo constituya 
un instrumento idóneo en el eficaz desarrollo de la función ad-
ministrativa. El artículo 159 de la Ley Aduanera deja claro este 
argumento: el agente aduanal actúa mediante una patente que 
le ha sido otorgada con la finalidad de que promueva por cuenta 
ajena el despacho de las mercancías en los diferentes regímenes 
aduaneros previstos por la citada ley.

Con ese funcionamiento adecuado en la protección de inte-
reses se garantiza que el procedimiento administrativo, en el que 
actúan los agentes aduanales como representantes o apoderados 
de intereses particulares frente a la autoridad aduanera, esté des-
provisto de toda indefensión. Así queda reforzada la confianza 
ciudadana en la estabilidad de las resoluciones que inician o po-
nen fin al citado procedimiento administrativo.

En definitiva, esto quiere decir que el derecho a no sufrir 
indefensión es el disfrute, por los agentes aduanales sometidos a 
un procedimiento administrativo sancionador, de las singulares 
garantías procesales que se enuncian en el debido proceso y cuya 
esencial vinculación la aporta la garantía de presunción de no 
responsabilidad, como línea estructural de dicho procedimiento.
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La presunción de no responsabilidad es, ante todo, una regla 
de juicio que descansa sobre la idea de que la culpabilidad sólo 
puede ser afirmada sobre la base de pruebas de las que ésta se in-
fiera más allá de toda duda razonable. En la prueba trasladada al 
procedimiento administrativo sancionador para la suspensión del 
agente aduanal en sus funciones no debe confundirse la garantía 
de presunción de no responsabilidad con la certeza puramente 
subjetiva y, menos aún, con la sensación de certeza que en oca-
siones emerge en la decisión preliminar y sin prueba de la autori-
dad aduanera que determine la necesidad de cautela.

Debemos partir de la idea democrática en el sentido de que 
los agentes aduanales son titulares, también, del derecho de ac-
ceso a la justicia mediante el debido proceso, amparados, como 
cualquier persona, por el derecho a no sufrir indefensión101 en la 
aplicación de la medida cautelar de suspensión en el ejercicio de 
sus funciones que prevé el artículo 167 de la Ley Aduanera.

Semejante reconocimiento de la garantía de presunción de 
no responsabilidad como derecho humano que fortalece el ac-
ceso a la justicia deberá incorporarse a todas las fases del pro-
cedimiento. Y asumirse sin cortapisas como una regla de juicio 
rigurosa que se inspira en una determinada concepción del hom-
bre y su dignidad, que en forma inevitable conduce a instalar la 
presunción de inocencia como principio estructural del procedi-
miento administrativo sancionador, con el fin de evitar la afecta-
ción de los derechos que posee el agente aduanal autorizado por 
el Servicio de Administración Tributaria, mediante una patente, 
para promover por cuenta ajena el despacho de las mercancías 
en los diferentes regímenes aduaneros.

101  Por ejemplo, la Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del 
Ciudadano en relación con la administración pública, en su numeral 27, señala: 
“Derecho a la tutela administrativa efectiva: durante la sustanciación del proce-
dimiento administrativo la administración estará sometida plenamente a la ley 
y al derecho y procurará evitar que el ciudadano interesado pueda encontrarse 
en situación de indefensión”.
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II. AsPEctos técNicos

Sobre la aplicación de la garantía de presunción de inocencia 
aparece la opinión autorizada de Aguilar López102 en el siguiente 
sentido:

…debe ser aplicado en todos los procedimientos de cuyo resulta-
do pudiera derivar alguna pena o sanción como consecuencia de 
la facultad punitiva del Estado. Por ende, se constituye en el dere-
cho humano de toda persona; incluso aplicable al procedimiento 
administrativo sancionador, modulándolo y matizándolo, según 
el caso, ya que la calidad de inocente de la persona debe reco-
nocérsele a fin de desplazar la carga de la prueba a la autoridad 
acusadora en atención al derecho al debido proceso.

El procedimiento administrativo sancionador en estos ca-
sos tendrá que concebirse como un efectivo sistema de garantías 
frente a la facultad coercitiva del Estado. Su función no puede 
reducirse exclusivamente a ser un instrumento de imposición de 
sanciones anticipadas; por el contrario, debería elevarse como 
un instrumento de garantía de los derechos y libertades desde la 
apertura oficiosa del procedimiento.

No olvidemos que la naturaleza de las sanciones adminis-
trativas, en el plano de la política legislativa, queda bajo el con-
torno del concepto de pena en sentido amplio; por lo tanto, éste 
abarca tanto a las sanciones penales como a las sanciones admi-
nistrativas —incluyendo las medidas cautelares—, con las garan-
tías que le son propias y que en el procedimiento administrativo 
para la cancelación de una patente deben aplicarse: principio 
de legalidad, tipicidad, irretroactividad y culpabilidad, donde la 
presunción de inocencia como principio estructural se instituya 
como el estandarte más genuino que tiene un sistema procesal, 

102  Aguilar López, Miguel Ángel, Presunción de inocencia . Derecho humano en el 
sistema penal acusatorio, 2a. ed., México, Anaya Editores, 2015, p. 50.
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en este caso el perteneciente al derecho administrativo sanciona-
dor, para la protección de los derechos.103

Desde luego, nuestro país requiere de un procedimiento ad-
ministrativo en el que la garantía de presunción de no responsa-
bilidad esté presente en todas las etapas, desde su inicio hasta la 
terminación, como baluarte de la dignidad y libertad del agente 
aduanal para confrontar, en su caso, violaciones procesales o sus-
tantivas por más sutiles o mínimas que parezcan. Visto de otra 
forma, su violación es más factible de actualizarse con la mayor 
naturalidad, como suele acontecer en diversos casos en los que se 
aplica una medida cautelar como sanción anticipada, sin obser-
var la garantía de no responsabilidad.

Nos enfrentamos así ante la necesidad de que la Ley Adua-
nera, en consonancia con los instrumentos internacionales y la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, incor-
pore expresamente la garantía de presunción de no responsa-
bilidad. Una ponderación tendente a otorgar mayor beneficio 
y protección a la persona debe atravesar las disposiciones que 
sean mayormente propensas a ser quebrantadas porque se regu-
lan con tanta generalidad que provocan una amplia discreciona-
lidad.

Es conveniente iniciar por las disposiciones básicas del pro-
cedimiento administrativo para que, a partir de ellas, emerja y se 
desarrolle la garantía de presunción de no responsabilidad que 
busque concretar las reformas de junio de 2008 y 2011, con la 
finalidad de promover e instar a establecer una política adminis-
trativa democrática, transparente y que implique una respuesta a 
las demandas de justicia administrativa, en el contexto del forta-
lecimiento del Estado constitucional de derecho.

El reto será el reconocimiento expreso de este principio como 
línea estructural en el procedimiento administrativo, con la fina-
lidad de proteger la condición de inocencia, con la premisa ma-

103  Véase Reyes Sánchez, Sinuhé, La sanción administrativa, México, Novum, 
2015, p. 127.
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yor de la presunción, desde el inicio del procedimiento hasta su 
terminación. El más elemental sentido de justicia mediante una 
defensa adecuada exige que se garantice a la persona un trato 
digno y respetuoso de sus derechos. Por esa razón, deben modifi-
carse cualitativamente algunas disposiciones de la Ley Aduanera.

Atendiendo a lo anterior, la suspensión al agente aduanal en 
sus funciones, como medida cautelar, debe darse en un contexto 
en el que la pretensión incriminatoria de la autoridad aduanera 
tenga un fundamento razonable, esto es, que haya indicios ra-
cionales sobre alguna de las causas de suspensión que refiere 
el artículo 164, fracciones I y V, de la Ley Aduanera, pues de 
lo contrario vendría a garantizarse, nada menos que a costa del 
disfrute y ejercicio de un derecho, un procedimiento cuyo objeto 
pudiera desvanecerse, porque aún no se halla jurídicamente es-
tablecida la responsabilidad del agente aduanal en alguna de las 
causales de cancelación de la patente que describe el artículo 165 
de la Ley Aduanera.

Por ejemplo, el nuevo Código Nacional de Procedimientos 
Penales establece en el artículo 156, intitulado “proporcionali-
dad”, que

El juez de control, al imponer una o varias de las medidas cau-
telares previstas en este Código, deberá tomar en consideración 
los argumentos que las partes ofrezcan o la justificación que el 
Ministerio Público realice, aplicando el criterio de mínima inter-
vención según las circunstancias particulares de cada persona, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Constitución.

Para determinar la idoneidad y proporcionalidad de la me-
dida, se podrá tomar en consideración el análisis de evaluación 
de riesgo realizado por personal especializado en la materia, de 
manera objetiva, imparcial y neutral en términos de la legislación 
aplicable.

En la resolución respectiva, el juez de control deberá justificar 
las razones por las que la medida cautelar impuesta es la que re-
sulta menos lesiva para el imputado.
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De ahí que la prueba de culpabilidad debería afirmarse en 
este procedimiento con enunciados lógicamente construidos 
que constituyen el sistema de referencia de la función del agente 
aduanal. Por tanto, la medida cautelar de suspensión del agen-
te aduanal en el ejercicio de sus funciones es inaceptable. Para 
que esto no sea una perogrullada o una trivialidad es necesario 
reconocer la siguiente consecuencia: cada fase del procedimiento 
administrativo en el contexto del debido proceso obliga a rein-
terpretar los fundamentos mismos de la actividad estatal en la 
regulación de las relaciones sociales, tal y como habían sido pre-
viamente delimitados en la Declaración Universal de los Dere-
chos del Hombre.

Una afirmación de culpabilidad en estos casos ha de ser obje-
to de una prueba tan rigurosa que sea capaz de resistir cualquier 
objeción, por mínima que sea, y de persuadir, por tanto, a cual-
quier autoridad que padezca un prejuicio contrario. La distancia 
entre este acontecimiento y lo que sucede en la práctica constante 
de la actividad aduanera es la que existe entre el procedimiento 
administrativo sancionador que hay y el que aspiramos a tener.

III. AsPEctos sustANtiVos

El inicio del procedimiento administrativo debe estar justificado 
con material probatorio que determine la decisión de la apertu-
ra. Los elementos de prueba que lo integran son empleados para 
resolver la suspensión en el ejercicio de funciones del agente adua-
nal, porque probablemente ha incurrido en alguna infracción a la 
Ley Aduanera que contempla el artículo 165. Por tanto, incorpo-
rar la exigencia de probar con motivos suficientes la suspensión en 
el ejercicio de funciones, aunque sea como medida cautelar, tiene 
sus implicaciones prácticas en la resolución definitiva.

El agente aduanal que recibe una suspensión en los términos 
del artículo 167 de la Ley Aduanera, cuando la autoridad admi-
nistrativa inicia el procedimiento de oficio, entre otras obligacio-
nes, tiene el imperativo de cumplir con las formalidades esenciales 
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del procedimiento que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada.

Cuando el agente aduanal ofrezca pruebas buscará primor-
dialmente persuadir a la autoridad aduanera de la innecesaria 
decisión de ordenar como medida cautelar la suspensión en el 
ejercicio de funciones, ya que, en ocasiones, la determinación 
está basada en especulaciones o hipótesis endebles que proyectan 
sólo una posibilidad de infracción a la ley administrativa en las 
diversas actividades que lleva a cabo el agente aduanal.

Desde luego, es importante que la decisión de la autoridad 
administrativa que recae para los casos previstos en el artículo 
167 de la Ley Aduanera abra la posibilidad de un procedimiento 
probatorio expedito y flexible, para que el agente aduanal haga 
uso de la contradicción frente a la autoridad que inició el proce-
dimiento de cancelación.

Esto indudablemente produce determinadas consecuencias 
en la práctica jurídica, que afectan los derechos del agente adua-
nal y de los terceros a los que representa, al ordenarse bajo esas 
condiciones de ilicitud, como medida cautelar, la suspensión en 
el ejercicio de sus funciones.

El procedimiento administrativo que aplica previamente y al 
inicio una medida cautelar de suspensión en el ejercicio de fun-
ciones excluye la garantía de audiencia y afecta la defensa ade-
cuada porque rechaza de entrada la incorporación de cualquier 
tipo de medio de prueba.

Un ejemplo de lo anterior es el criterio sustentado por el Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Séptimo Circuito, que sostuvo:

El artículo 53, fracción II, de la Ley Aduanera prevé que los agen-
tes aduanales son responsables solidarios del pago de los impues-
tos al comercio exterior y de las demás contribuciones, así como 
de las cuotas compensatorias causadas con motivo de la introduc-
ción de mercancías al territorio nacional, y el artículo 41, último 
párrafo, de la citada ley impone a la autoridad aduanera la obli-
gación de notificar el procedimiento administrativo iniciado con 
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posterioridad al despacho aduanero, tanto al comitente según se 
trate del importador o exportador, como al agente aduanal. Aho-
ra bien, de la interpretación armónica de estos artículos, se con-
cluye que la intención del legislador al establecer en el primero 
de ellos una solidaridad contributiva, y en el segundo un litiscon-
sorcio pasivo necesario, fue respetar ampliamente la garantía de 
audiencia y defensa del obligado principal y del solidario, a efecto 
de que pudieran contar con los elementos probatorios que cada 
litisconsorte considerara conducentes; por tanto, es claro que esta 
figura jurídica autoriza a cualquier litisconsorte a impugnar la re-
solución determinante de un crédito fiscal que debe cubrir de ma-
nera solidaria y, por ende, si sólo a uno de ellos se le llamó al pro-
cedimiento, resulta innegable que a éste le afectó en sus defensas 
el que no se oyera al otro, quien pudo haber cubierto los impues-
tos materia de dicho procedimiento administrativo o bien aportar 
pruebas para hacer improcedente su cobro y, consecuentemente, 
la violación procesal derivada de la falta de notificación en co-
mento puede combatirse por la afectación jurídica señalada.104

Esto ocurre así en el sistema jurídico mexicano. La anticipa-
da decisión de esta medida cautelar impide efectuar el análisis 
cuando ha iniciado el procedimiento de todos los medios de in-
vestigación presuntamente lícitos, los que aún no han adquirido 
la categoría de prueba ni han sido valorados como tales por la 
autoridad.

Como lo mencionamos, esta configuración del procedimien-
to administrativo que inicia, limita irremediablemente la defensa 
en la medida en que el agente aduanal no tiene intervención en 
dicha fase, o si llega a tenerla durante la apertura del procedi-
miento, cuando se le corre traslado para el ofrecimiento de me-
dios de prueba, quizás en algunos casos ya sea una defensa tardía 
o limitada que afecta el debido proceso legal.

104  Tesis de jurisprudencia XVII.2o.P.A.J/3, Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXIII, enero de 2006, p. 
2298.
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El supuesto invocado abre la posibilidad de que la autoridad 
aduanera tenga competencia para examinar, en el marco de una 
revisión preliminar, los medios de investigación que tomará en 
cuenta para el inicio del procedimiento administrativo de cance-
lación de la patente del agente aduanal y que considere, previo a 
la aplicación de la suspensión como medida cautelar, la exclusión 
de la prueba, con la finalidad de que cesen los efectos nocivos que 
trae consigo, por los posibles perjuicios que originaría la ilicitud 
en el desarrollo y conclusión del citado procedimiento.

Conocer la lógica del funcionamiento del procedimiento 
probatorio en materia administrativa implica reconocer la nece-
sidad de aplicar la garantía de presunción de no responsabilidad 
como una línea estructural que exige el debido proceso. En torno 
a la prueba aparece la necesidad de aplicación o no de la ley que 
regula las diversas causas de suspensión.

En el procedimiento administrativo de cancelación de la pa-
tente del agente aduanal, por las causales previstas en el artículo 
165 de la Ley Aduanera vigente, igualmente el procedimiento 
probatorio tendrá que ajustarse a las reglas del debido proceso.

Por sí misma, la medida cautelar que impone la suspensión 
provisional cuando se trata de causales de cancelación provoca 
una grave violación al debido proceso y a la garantía de pre-
sunción de no responsabilidad. El artículo 167, párrafo 3, de la 
Ley Aduanera textualmente establece: “cuando se trate de cau-
sales de cancelación, las autoridades aduaneras ordenarán desde 
el inicio del procedimiento la suspensión provisional en tanto se 
dicte la resolución correspondiente”.

Aunque en el procedimiento administrativo puedan tomarse 
medidas cautelares provisionales o de seguridad para garantizar 
la eficacia de la actuación de la administración y salvaguardar el 
interés público, la medida de suspensión en el ejercicio de fun-
ciones sobre la patente otorgada al agente aduanal no justifica de 
ninguna manera que se vulnere la garantía de audiencia como 
elemento del debido proceso. En una ponderación racional de 
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principios y reglas, aquélla no puede ser afectada por el interés 
público.

La suspensión provisional en el ejercicio de funciones del 
agente aduanal exige necesariamente la garantía de audiencia 
que le permita introducir prueba que en su momento demues-
tre que la acción o acciones realizadas no justifican esa medida 
cautelar, en los términos en que la ordena el artículo 167 de la 
Ley Aduanera.

Por lo tanto, la decisión de la autoridad aduanera sobre la 
suspensión en el ejercicio de las funciones al agente aduanal, que 
contemplan las mencionadas disposiciones legales, indudable-
mente viola el debido proceso y la garantía de presunción de no 
responsabilidad, en razón de que no hay oportunidad alguna de 
probar previamente la falsedad o veracidad de la incriminación 
que formula la autoridad aduanera contra el agente aduanal res-
pecto a la existencia de una causa de cancelación, o bien la inefi-
cacia de la medida cautelar.

No cabe duda, pues, que la decisión inicial de la suspensión 
provisional como medida cautelar causa un grave daño en la es-
fera de los derechos fundamentales del agente aduanal, parali-
za la función e incumple con los principios del procedimiento 
administrativo de economía, eficacia y eficiencia. Ello porque el 
agente aduanal tiene que continuar el proceso bajo la suspensión 
de la función que le otorga la patente hasta que se produzca la 
resolución definitiva que en derecho corresponda. Y probable-
mente en la decisión final ocurra un pronunciamiento favorable 
hacia su actuación, porque demuestre la inexistencia de la causa 
de cancelación o, en su caso, una justificación plena de la acción 
realizada para obrar de una forma distinta a la que indica la nor-
ma en el artículo 165 de la Ley Aduanera.

Consecuentemente, no hay razón alguna para establecer 
una decisión discrecional al inicio del procedimiento adminis-
trativo, sin el cumplimiento de las garantías del debido proceso 
y la aplicación irrestricta de los principios del procedimiento ad-
ministrativo.
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cAPítuLo quiNto

APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE PRESUNCIÓN 
DE NO RESPONSABILIDAD EN EL ÁMBITO 

ADMINISTRATIVO

En el análisis de la problemática de la aplicación de la garantía de 
presunción de no responsabilidad como derecho humano en las 
actividades del agente aduanal puede afirmarse, sin temor a equi-
vocación, que la autoridad aduanera controla todos los aspectos 
relacionados con la decisión de llevar a cabo, como medida caute-
lar, una suspensión en el ejercicio de sus funciones al agente adua-
nal, cuando ordena la apertura del procedimiento administrativo 
sancionador. Controla el número y la calidad de los elementos de 
prueba que son empleados para llevar a cabo la motivación que 
justifica la resolución de suspensión, prescindiendo de la garantía 
de audiencia bajo el pretexto del carácter urgente de la determina-
ción y la eficacia de la actuación de la administración.

En cambio, en el nuevo sistema de justicia penal acusatorio 
con tendencia adversarial:

Las solicitudes de medidas cautelares serán resueltas por el juez 
de control, en audiencia y con presencia de las partes.

El juez de control podrá imponer una de las medidas caute-
lares previstas en este Código, o combinar varias de ellas según 
resulte adecuado al caso, o imponer una diversa a la solicitada 
siempre que no sea más grave. Sólo el Ministerio Público podrá 
solicitar la prisión preventiva, la cual no podrá combinarse con 
otras medidas cautelares previstas en este Código, salvo el em-
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bargo precautorio o la inmovilización de cuentas y demás valores 
que se encuentren en el sistema financiero.

En ningún caso el juez de control está autorizado a aplicar 
medidas cautelares sin tomar en cuenta el objeto o la finalidad de 
las mismas ni a aplicar medidas más graves que las previstas en el 
presente Código.105

En cambio, en el procedimiento administrativo sancionador 
que se analiza, la autoridad aduanera controla el tiempo que 
el agente aduanal pasará en una situación de incertidumbre en 
cuanto al ejercicio de sus funciones sobre la patente otorgada, es 
decir, el tiempo que deberá permanecer en el banquillo del acu-
sado. Restringe sin la garantía de audiencia la esfera jurídica del 
agente aduanal y de los terceros que representa con motivo de su 
patente. Por ende, es justo decir que es en la apertura del procedi-
miento administrativo sancionador donde la autoridad aduanera 
cuenta con mayor libertad para lesionar los derechos del agente 
aduanal y de terceros, ante la inaplicación de la garantía de au-
diencia previa, entre otras.

Por esas razones, las diligencias acordadas en el curso de una 
investigación acerca de las funciones realizadas en un caso con-
creto por el agente aduanal, en la que se inmiscuya o coarten los 
derechos fundamentales y libertades públicas, cualquier medida 
cautelar urgente habrá de estar debidamente motivada en la re-
solución que así lo determine, ser necesaria y adecuada al fin que 
con la misma se persigue y practicarse el acto de autoridad con 
el cumplimiento previo de todas las garantías constitucionales.106

De lo contrario se estaría legitimando, con la excusa de se-
guirse un procedimiento administrativo por actualizarse una de 

105  Artículo 157 (imposición de medidas cautelares) del Código Nacional de 
Procedimientos Penales.

106  Véase López Olvera, Miguel Alejandro, “Las medidas cautelares en el 
derecho administrativo mexicano”, en Hernández-Mendible, Víctor (coord.), 
Desafíos del derecho administrativo contemporáneo . Conmemoración del centenario interna-
cional de la cátedra de derecho administrativo en Venezuela, Caracas, Ediciones Paredes, 
2009, t. I.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2017. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/qeUiEB



LA PRESUNCIÓN DE NO RESPONSABILIDAD, UNA GARANTÍA... 147

las causas de suspensión, una suerte de inquisición general in-
compatible con los principios que inspiran el derecho adminis-
trativo sancionador en un Estado constitucional de derecho. Ac-
tuar en consecuencia a este sistema implica que la presunción de 
inocencia atraviese todo el procedimiento administrativo sancio-
nador, tanto en cada una de sus fases consideradas individual-
mente, como en su configuración global.

Debe introducirse y cumplirse inmediatamente con el dere-
cho de acceso al procedimiento administrativo que estará condi-
cionado por la exigencia de la denominada ponderación provi-
sional de la verosimilitud de la imputación para que proceda la 
restricción de los derechos del agente aduanal.

Ha de basarse en una hipótesis fundada o, lo que es lo mis-
mo, en la concurrencia de motivos o indicios respecto a la comi-
sión de la infracción administrativa, y proyectarse posteriormen-
te sobre cada una de las fases del procedimiento: en su comienzo, 
con la apertura de la investigación; en la adopción de medidas 
cautelares; en la imputación y formalización del procedimiento, 
en el desahogo de medios de prueba que finalmente dará lugar a 
una decisión de la autoridad administrativa.

La garantía de presunción de no responsabilidad y el proce-
dimiento administrativo sancionador, aunque no parecen estar 
conceptualmente ligados, apelan al mismo núcleo valorativo: la 
dignidad del hombre, que obliga a tratar a cualquier persona 
sujeta a investigación con estricto respeto a sus derechos, con el 
objeto de verificar si en el caso específico estuvo presente alguna 
causa que legalmente motiva la suspensión de las funciones; por 
tanto, el agente aduanal deberá ser tratado como sujeto de de-
rechos, quedando proscrita la intención de tomarlo como objeto 
de una investigación.

La especial exigencia de imparcialidad107 que debe poseer 
la autoridad que resuelve sobre la causa de suspensión atribuida 

107  Véase el artículo 8o. de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos.
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a algún agente aduanal ha de centrarse objetivamente en el de-
bate que se presenta entre la autoridad aduanera que investiga 
y el agente aduanal, pero siempre dialécticamente luchando en 
igualdad de condiciones y de reglas procesales que lleven al co-
nocimiento cierto o probable de lo ocurrido en una determinada 
actividad que quizá haya vulnerado la ley y que por ello se hace 
acreedor a una suspensión en sus funciones.108

Es incompatible con la dignidad de la persona como derecho 
humano llevar a cabo actos de autoridad contra el agente adua-
nal que imponen, sin audiencia ni defensa adecuada previa, la 
suspensión en sus funciones, dado que afectan profundamente 
los derechos más estrechamente vinculados a la condición de la 
persona.

Incompatible con la dignidad humana del agente aduanal, 
como sujeto de derecho, sería el acto de autoridad que condene 
en ausencia y sin intervención de la persona investigada, porque 
se cierra toda posibilidad de oír directamente en justicia al agen-
te aduanal a quien se le atribuye haber incurrido en alguna causa 
que justifique la suspensión de sus funciones. Por ello, es dable 
enfatizar que sólo desde la presunción de inocencia cobran senti-
do esas exigencias de defensa.

En el procedimiento administrativo sancionador iniciado 
de oficio, cuya finalidad se ha dicho es el interés público, pue-
den tomarse medidas cautelares, provisionales o de seguridad, 
para garantizar la eficacia de la actuación de la administración y 
salvaguardar el interés público. Las citadas medidas pueden ser 
de diverso tipo, pero exclusivamente analizaremos la suspensión 
(artículo 167 de la Ley Aduanera) vinculada a la aplicación de 
la garantía de presunción de no responsabilidad. Puesto que el 

108  En este procedimiento, la autoridad encargada del mismo es la Admi-
nistración General de Aduanas. Véase, al respecto, la tesis aislada I.7o.A.257ª, 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
“AutoridAd AduANAL. cAso EN EL quE tiENE EsE cAráctEr EL AdMiNis-
trAdor Jurídico dEL sErVicio dE AdMiNistrAciÓN tributAriA”, Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XIX, enero de 2004, p. 1459.
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carácter urgente con el que se dicta, sin necesidad de garantía de 
audiencia, quebranta indudablemente esta garantía.

Asimismo, viola los principios esenciales de todo procedi-
miento administrativo que están incorporados en diferentes tex-
tos, tanto de origen nacional como internacional. Uno de esos 
principios aceptados por el derecho administrativo, que igual-
mente aparece vulnerado, es el principio de contradicción, que 
en el caso se traduce en que el agente aduanal tiene derecho a 
hacer valer sus intereses y a ser debidamente confrontados con 
el acto de molestia que impone la autoridad aduanera cuando 
aplica la suspensión.

Durante el procedimiento administrativo sancionador deben 
ser respetadas las garantías del debido proceso: la garantía de 
audiencia, en virtud de la cual el agente aduanal afectado por el 
acto de suspensión debe ser escuchado, tener acceso al expedien-
te, obtener copias, a que se le reciban y valoren pruebas sobre la 
causa de suspensión que pretende aplicarse y, en su momento, 
la posibilidad de alegar antes de la decisión.

Por otra parte tenemos el principio de tipicidad, que, junto 
con el de reserva de ley, integra el núcleo fundamental del prin-
cipio de legalidad en materia de sanciones y se manifiesta como 
una exigencia de predeterminación normativa clara y precisa de 
las conductas ilícitas.

En este caso, el aducido principio de tipicidad, normalmente 
referido a la materia penal, debe hacerse extensivo a las infrac-
ciones y sanciones administrativas que corresponden a la función 
del agente aduanal, enfocado al tema de la suspensión como me-
dida cautelar, derivada de las causales que lleguen a actualizarse 
y que aparecen reguladas en el artículo 165 de la Ley Aduanera.

Una descripción de las citadas causales de suspensión debe 
gozar de tal claridad que la autoridad aduanera pueda conocer 
su alcance y significado. Se debería evitar cualquier imprecisión 
de la norma que peligrosamente, mediante interpretación, pueda 
llevar a la autoridad al terreno de la creación legal para suplir el 
vacío legal.
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No debemos olvidar que la garantía de presunción de no res-
ponsabilidad y el derecho a un proceso justo no son sino dos pers-
pectivas de análisis de un único entramado valorativo; dos mani-
festaciones directas de las exigencias que dimanan de la dignidad 
humana, en cualquier procedimiento tendente a la restricción de 
derechos fundamentales, que sólo pueden tomarse en considera-
ción separadamente para ser vistas inmediatamente después estre-
chamente unidas.

La presunción de no responsabilidad significa que el agen-
te aduanal no puede ser condenado o sancionado con una sus-
pensión sin pruebas de cargo obtenidas con todas las garan-
tías durante la tramitación del procedimiento administrativo 
sancionador,109 ya que una vulneración de la garantía de pre-
sunción de no responsabilidad comporta otra del proceso justo, y, 
a la inversa, cualquier vulneración del proceso justo, si determina 
la resolución de suspensión en sus funciones al agente aduanal, 
vulnera de algún modo la presunción de inocencia, debido a que 
constituye el núcleo de la estructura del proceso justo.

Al inicio del procedimiento indefectiblemente la autoridad 
aduanera deberá expresar la prueba por la que estime demostra-
da la probable culpabilidad del agente aduanal “más allá de toda 
duda razonable”, y las razones por las que esa prueba ha servido 
de base para formar su convicción de suspender al agente en sus 
funciones.

¿Cuál es el significado concreto de la garantía de presunción 
de no responsabilidad en el procedimiento que inicia con la sus-
pensión en el ejercicio de funciones y se apertura para decidir 
sobre la cancelación de la patente otorgada al agente aduanal?, 
¿cuáles son sus consecuencias prácticas?

La medida cautelar de suspensión de funciones al agen-
te aduanal ante la probabilidad de haber incurrido en alguna 
infracción administrativa se realiza bajo las circunstancias más 
adversas. El agente aduanal afectado está en el inicio del pro-

109  Véase Pons Cànovas, Ferran, Las medidas provisionales en el procedimiento ad-
ministrativo sancionador, Madrid-Barcelona, Marcial Pons, 2001, pp. 124 y 125.
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cedimiento administrativo, sin opción para derrotar las incrimi-
naciones que le ha formulado la autoridad aduanera, ya que, 
sin concederle la garantía de audiencia, pretende cancelarle la 
patente porque considera que incurrió probablemente en alguna 
causa que amerita esa sanción.110

Por ende, la resolución de apertura del procedimiento ad-
ministrativo sancionador que impone dicha medida cautelar es 
la fase del procedimiento en la que el agente aduanal tiene nulo 
control sobre la fuente de prueba que justifica la decisión de la 
autoridad aduanera. Aquí es donde cobra importancia el signi-
ficado concreto de la garantía de presunción de no responsabili-
dad. De lo contrario, las consecuencias prácticas de ignorar este 
derecho afectan irremediablemente la esfera jurídica no sólo del 
agente aduanal, también de los terceros que representa e incluso 
de la economía nacional.

En este contexto, no olvidemos que el necesario juicio previo 
es una garantía básica, una fórmula sintética que señala el punto 
de máxima vigencia de todas las garantías constitucionales referi-
das en el procedimiento administrativo sancionador. La primera 
derivación de esa garantía es el mandato constitucional de que 
nadie puede ser considerado culpable sin una sentencia, obteni-
da en un juicio, que lo declare como tal.

La garantía de presunción de inocencia fue reconocida por 
las más importantes declaraciones relativas a los derechos huma-
nos: la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciuda-
dano, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

110  Por ejemplo, cuando se le suspendía por actos de su apoderado aduanal. 
El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, en una tesis de ju-
risprudencia, señaló que “la cancelación de la patente de un agente aduanal no 
puede originarse en la conducta infractora de la citada legislación, por parte de 
su apoderado aduanal, al tratarse de hechos que no realizó, pues, en todo caso, 
éste es quien debe soportar las sanciones respectivas”. Véase tesis de jurispru-
dencia XV.1o.J/16, Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXXIII, enero de 
2011, p. 2827.
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Luego entonces, cuando un agente aduanal ingresa al ámbi-
to concreto de actuación de la autoridad aduanera tiene sentido 
decir que aquél es “inocente”, porque eso significa que hasta el 
momento de la sentencia condenatoria no se le podrán aplicar 
consecuencias sancionadoras de orden administrativo. Por lo 
tanto, debemos afirmar que cuando el agente aduanal ingresa al 
foco de atención de las normas del procedimiento administrati-
vo, conserva su situación básica de libertad en el ejercicio de la 
patente otorgada. Puesto que “nadie es culpable si una sentencia 
no lo declara así”. En concreto, este principio significa:

a) Que sólo la resolución o la sentencia del procedimiento 
administrativo puede modificar el estatus de libertad del 
agente aduanal para ejercer o no la patente.

b) Que al momento de la resolución sólo existen dos posibi-
lidades: el agente aduanal es culpable de la incriminación 
formulada en la apertura del procedimiento administrati-
vo para la cancelación de la patente o resultó inocente de 
esa imputación.

c) Que la responsabilidad del agente aduanal debe ser jurídi-
camente construida.

d) Que esa construcción implica la adquisición de un grado 
de certeza.

e) Que el agente aduanal no tiene que construir su inocencia.
f) Que el agente aduanal no puede ser tratado como infrac-

tor de las incriminaciones que formula la autoridad adua-
nera en su contra.

g) Que no pueden existir ficciones de infracción, es decir, par-
tes de la infracción que no necesitan ser probadas, como se 
ha pretendido, durante la aplicación de la suspensión del 
agente aduanal en el ejercicio de sus funciones.

Como puede observarse, las afirmaciones precedentes son 
una derivación integral de la idea misma de “juicio previo” que 
comprende todo el desarrollo del procedimiento administrativo, 
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que debe estar atravesado por la garantía de presunción de no 
responsabilidad. Significa que cuando el agente aduanal es no-
tificado del procedimiento administrativo que se apertura en su 
contra, llega con un estatus que debe ser destruido por la auto-
ridad aduanera y en ello reside la construcción de la infracción.

El agente aduanal no tiene que probar su inocencia. La de-
nominada “carga de la prueba” estará a cargo de la autoridad 
aduanera que mediante una determinada posición jurídica hace 
incriminaciones, de modo que si no logra probarlas tendrá que 
determinarse la inocencia.

Lo cierto e importante es que el agente aduanal está prote-
gido constitucionalmente por la garantía de presunción de ino-
cencia, que es de trascendental relevancia política. De ahí que la 
garantía de presunción de no responsabilidad también debe sig-
nificar que en el procedimiento administrativo no pueden existir 
ficciones de “culpabilidad”, que indebidamente son empleadas 
para imponer la medida cautelar de suspensión en el ejercicio de 
funciones del agente aduanal de un modo automático, sin encon-
trarse probada la infracción por parte de la autoridad aduanera.

Dentro del nivel de apertura del procedimiento administrati-
vo tendrá que eliminarse, como en cualquier proceso, la sospecha 
o presunción de infracción. Lo importante es comprender que lo 
que está en juego no es ningún nivel de conocimiento, sino una 
garantía política que protege al agente aduanal que ingresa al 
ámbito de actuación de las normas del procedimiento adminis-
trativo sancionador.

No se trata de que exista una presunción de infracción o que 
ciertos actos impliquen necesariamente un grado mayor o menor 
de sospecha de que el agente aduanal violó las normas adminis-
trativas que regulan la actividad aduanera. Lo importante es que 
no sea considerado ni tratado como infractor mientras una sen-
tencia no lo declare como tal, es decir, se requiere que la sanción 
—aunque sea provisional, como en el caso de la suspensión en el 
ejercicio de funciones— no sea anterior al “juicio previo” ni sea 
impuesta por fuera de él.
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Entenderemos por infracción el haber actuado en contra 
de las normas administrativas de orden prohibitivo o imperati-
vo, pudiendo haber ajustado su actividad a lo previsto en la Ley 
Aduanera. Este concepto sustancial sólo puede ser producido en 
la sentencia o resolución que pone fin al procedimiento adminis-
trativo.

Igualmente, se debe entender que no se trata de ningún be-
neficio a favor del agente aduanal sino, muy por el contrario, una 
limitación muy precisa a la actividad sancionadora del Estado. De 
tal forma que esta garantía rige, fundamentalmente, como princi-
pio rector de la construcción de la resolución final como un todo, 
pero también sirve para interpretar o valorar algún elemento de 
prueba en general.

Por último, y como lógica consecuencia, si el agente aduanal 
no es infractor mientras no se pruebe que violentó el orden jurí-
dico administrativo mediante una resolución que pone fin al pro-
cedimiento administrativo, de ningún modo podría ser tratado 
como infractor, ya que éste es el núcleo central de esta garantía 
que excluye la posibilidad de la sanción anticipada, como ocurre 
en la hipótesis que analizamos respecto de la suspensión en el 
ejercicio de funciones cuando ha iniciado un procedimiento para 
la cancelación de la patente.

Aquí, el agente aduanal está sometido a un procedimien-
to para que pueda defenderse. La autoridad aduanera buscará 
comprobar que ha violentado la norma jurídica porque consi-
dera que incurrió en alguna de las causas previstas en el artículo 
165 de la Ley Aduanera que ameritan la cancelación de la pa-
tente. Por ende, el no poder ser tratado como infractor significa 
que tampoco se le puede anticipar alguna sanción, aunque sea 
temporal, como la medida cautelar ya mencionada, y también 
significa que no puede serle restringido el derecho de defensa. En 
definitiva, el agente aduanal llega al comienzo del procedimiento 
libre de culpa, y sólo por la sentencia o resolución que pone fin al 
mismo podrá, en su caso, ser declarado infractor.
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cAPítuLo sExto

HIPÓTESIS RELEVANTES E IMPLICACIONES 
PRÁCTICAS EN LAS ACTIVIDADES DEL AGENTE 

ADUANAL QUE EXIGEN LA APLICACIÓN 
DE LA PRESUNCIÓN DE NO RESPONSABILIDAD

En torno a las implicaciones prácticas que tiene el estudio y apli-
cación de la garantía de presunción de no responsabilidad en el 
procedimiento administrativo sancionador que inicia con moti-
vo de una investigación para aplicar una sanción anticipada, por 
haberse presentado probablemente alguna causa para ordenar la 
suspensión de funciones al agente aduanal, es oportuno destacar 
—en palabras del maestro Vives Antón— que el principio de ino-
cencia “es la clave de la bóveda del sistema de garantías en materia 
penal, y también, que el contenido básico de dicha presunción es 
una regla de juicio, según la cual nadie puede ser condenado a un 
castigo a menos que su culpabilidad resulte probada, más allá de 
toda duda razonable, tras un proceso justo”.111

Las hipótesis relevantes y que exigen el respeto de la garan-
tía de presunción de no responsabilidad en la función del agente 
aduanal están circunscritas, en este caso, a: 1) la afectación di-
recta a los derechos y esfera jurídica de la persona que tiene la 
calidad de agente aduanal, y 2) la violación a los principios de 
economía, eficacia y eficiencia del procedimiento administrativo.

1) Afectación directa a la esfera jurídica del agente por cancelación de la 
patente aduanal. Analizar la exigencia de la garantía de presunción 
de no responsabilidad en la función aduanal significa deconstruir 

111  Vives Antón, Tomás S., Fundamentos del sistema penal . . ., cit ., p. 931.
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la postura de los tribunales federales en relación con el tema. 
Vemos como ejemplo la idea materializada de varios juzgadores 
que aparece reflejada en el sentido del siguiente criterio:

Justifica la suspensión en el ejercicio de sus funciones al agente aduanal y 
sostiene que no requiere el otorgamiento de la garantía de audiencia porque la 
mencionada suspensión “constituye una medida provisional accesoria 
y sumaria que pretende garantizar no sólo la eficacia de la cance-
lación, sino también el interés público y fiscal, y que no entraña 
propiamente un acto privativo de carácter definitivo, en virtud de 
que sólo durará hasta en tanto se dicte la resolución respectiva. 
Además, la referida medida tiene el carácter de cautelar, pues se 
adopta como reacción ante ciertos riesgos o perturbaciones adua-
neras y supone, por su contenido y fin, cautelas para evitar lesio-
nes al interés público protegido, o para impedir la continuación 
de sus efectos antijurídicos, dadas las infracciones consignadas 
en el acta de inicio del procedimiento administrativo en materia 
aduanera”.112

2) Otra hipótesis general deriva del acto de la suspensión en el 
ejercicio de la función al agente aduanal. Provoca, sin la oportunidad 
de la garantía de audiencia, el resquebrajamiento de los fines del 
acto administrativo por la imposibilidad de cumplimiento de los 
principios de economía, eficacia y eficiencia en el procedimiento 
administrativo de cancelación de la patente aduanal.

No contradice esta afirmación el hecho de que se permita 
al agente aduanal concluir las operaciones iniciadas, validadas 
y pagadas antes de la notificación de inicio del procedimiento. 
Estas hipótesis constituyen una violación a la garantía de pre-
sunción de no responsabilidad y al debido proceso porque se 
convierten en una sanción anticipada sobre la que recae una re-
solución unilateral y en donde el agente aduanal no tuvo oportu-
nidad de defensa.

112  Véase tesis aislada 1ª.LXXVIII/2001, Primera Sala, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XIV, agosto de 2001, p. 165.
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Justamente aquí el agente aduanal debe ser tratado como 
persona sometida al procedimiento administrativo que se inició 
para la cancelación de la patente, porque existe la probabilidad 
de transgresión a alguna norma prohibitiva o imperativa, pero 
en ningún momento puede anticiparse la sanción respecto a la 
infracción a la norma, así calificada por la autoridad aduanera.

Sin embargo, debemos acotar ambas hipótesis. En la aplica-
ción de una medida cautelar, como la suspensión en el ejercicio 
de funciones del agente aduanal, antes que relaciones jurídicas, 
lo que existe —y lo que explica la naturaleza del procedimien-
to administrativo— son situaciones o estados de incertidumbre. 
Cada sujeto adquiere —en y respecto de esa situación— debe-
res, facultades y, en ocasiones, expectativas. Finalmente, a través 
del procedimiento para la cancelación de una patente de agente 
aduanal y, en especial, en la resolución o sentencia, se logra su-
perar esa incertidumbre fijando la solución legal prevista por el 
orden jurídico para esa situación.

De modo que juicio previo y respeto a la garantía de la pre-
sunción de no responsabilidad son mecanismos básicos en el 
procedimiento administrativo sancionador; a partir de ambos se 
construye un escudo protector frente al poder arbitrario que a 
menudo lesiona derechos fundamentales. La garantía de presun-
ción de no responsabilidad en este contexto implica un “estatus 
de inocencia”, una “presunción de inocencia”, “de no responsa-
bilidad”, “de no infracción” o un “derecho a ser tratado como 
inocente”, que para efectos prácticos no difieren en lo sustancial.

Aun cuando la realidad nos muestra, al contrario, que exis-
te una presunción de infracción al inicio del procedimiento ad-
ministrativo sancionador para la cancelación de la patente a un 
agente aduanal y que éste es tratado como tal, lo importante en-
tonces resulta visualizar ambas situaciones como signos evidentes 
de que la garantía de presunción de no responsabilidad es un 
programa a realizar, una tarea pendiente en esta materia.

Tampoco debemos adoptar la superficial idea de que se trata 
de un simple problema coyuntural derivado de la modificación o 
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reforma a la Ley Aduanera y que será remediado por sí mismo 
durante la práctica jurídica. Al contrario, lo correcto es conside-
rar que las garantías constitucionales después de las reformas del 
18 de junio de 2008 y 11 de junio de 2011 a la Constitución fede-
ral son espacios de lucha en los que existen avances y retrocesos, 
y que el derecho administrativo sancionador es, a su vez, un gran 
espacio de lucha en el que se juega la dignidad de la persona.

Quizá lo relevante radica en comenzar por alinear la garan-
tía de presunción de no responsabilidad reconocida en nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a las 
normas que regulan la actividad del agente aduanal.

Con la reforma reciente se abre la posibilidad para que cual-
quier persona pueda prestar los servicios especializados de agen-
te aduanal. Los motivos de esta regulación aparentemente están 
dirigidos a impulsar la competitividad nacional; al menos éste ha 
sido el argumento principal del discurso oficial.

La reforma plantea que “cualquier persona” puede prestar 
dichos servicios. El argumento sostiene que estas modificaciones 
a la ley buscan impulsar la competitividad nacional y es respon-
sabilidad de los agentes aduanales —como expertos en comercio 
exterior y coadyuvantes del gobierno— vigilar su implementa-
ción y señalar las posibles ramificaciones, especialmente en mate-
ria de seguridad nacional y captación de impuestos. Esto permite 
también refrendar la competitividad de los agentes aduanales a 
través de su experiencia, responsabilidad y eficiencia.

Sin embargo, la competitividad de los agentes aduanales exi-
ge proporcionar un respaldo legislativo de mayor envergadura, 
dirigido a la transformación profesional de la figura del agente 
aduanal, de manera tal que lo coloque a la vanguardia de las 
orientaciones y tendencias que marca actualmente el comercio 
exterior y el Estado constitucional de derecho, en un procedi-
miento administrativo sancionador que admita expresamente en 
su legislación la garantía de presunción de no responsabilidad.

De ahí que resulta indispensable una modificación al artículo 
167, tercer párrafo, de la Ley Aduanera, que proponemos bajo 
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el esquema argumentativo anterior y se constriñe a lo siguien-
te: “cuando se trate de causales de cancelación, las autoridades 
aduaneras ordenarán, respetando la garantía de presunción de no respon-
sabilidad, el inicio del procedimiento”.

Esta propuesta la planteamos exclusivamente para aquellos 
casos en los que sea imprescindible la aplicación de una medida 
cautelar. Por tanto, para cumplir con la garantía de presunción 
de no responsabilidad y el debido proceso debe adoptarse la ga-
rantía de audiencia previa a favor del agente aduanal, en la que 
se haga de su conocimiento que presuntamente ha incurrido en 
alguna de las infracciones consignadas como causales de cance-
lación de la patente y que se le permita probar inmediatamente 
que no hay necesidad de cautela, por no presentarse ningún ries-
go para el interés público o fiscal, como generalmente lo argu-
menta la autoridad aduanera.

La adecuada normativa para el cumplimiento de la garantía 
de audiencia previa y, en consecuencia, del debido proceso sería 
aquella que sin afectación del interés público incorpore una au-
diencia inicial que permita al agente aduanal, mediante el princi-
pio del contradictorio, oponerse a la suspensión en el ejercicio de 
sus funciones en aquellos casos en que pudiera verse afectado por 
la decisión unilateral que inicia el procedimiento administrativo 
para la cancelación de la patente.

Esta audiencia procesal puede tener lugar en el auto de aper-
tura de este procedimiento, con la exclusiva finalidad de que per-
mita al agente aduanal o su representante legal, por ejemplo, 
objetar no sólo los motivos de la decisión de apertura del procedi-
miento, sino todos aquellos medios de prueba invocados que apa-
rentemente lo justifican y que, en algunos casos, fueron obtenidos 
con inobservancia de garantías fundamentales.

La posibilidad de objeción de estos medios de prueba que 
motivan la decisión de la autoridad aduanera para la apertura del 
procedimiento de cancelación de la patente, con la consecuente 
suspensión en el ejercicio de funciones del agente aduanal, sería 
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un mecanismo de control específico para salvaguardar el respeto 
de la legalidad en la limitación de derechos fundamentales.

Cabe proponer la exclusión de prueba ilícita en esta fase de 
apertura del procedimiento de cancelación de la patente sólo en 
aquellos casos en que el resultado sea irreparable por la suspen-
sión en el ejercicio de sus funciones al agente aduanal. Las afir-
maciones que funden la solicitud de exclusión serán objeto de 
prueba, con estándares específicos y más allá de toda duda razo-
nable respecto a la necesidad de cautela.

Introducir esta modificación como limitante de la citada me-
dida cautelar implicará adoptar la garantía de presunción de no 
responsabilidad como una línea estructural del procedimiento 
administrativo que fortalece el debido proceso. En este momento 
la autoridad aduanera determinaría si posee información sufi-
ciente para la suspensión como medida cautelar o, en su caso, 
debe prescindir de aplicarla para evitar un daño irreparable en la 
esfera jurídica del agente aduanal en el ejercicio de sus funciones.
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